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Con lo anterior se pretende que Colombia avance hacia la construcción de conocimiento 
científico en materia de hidrógeno, entendiendo que obtener un know how para el uso y 
desarrollo tecnológico de estos vectores energéticos permitirá definir los elementos claves que 
deben incluirse dentro del marco regulatorio y de política pública aplicable al hidrógeno, 
estableciendo así las metas de investigación, los incentivos específicos, ayudas, planes, pilotos 
y proyectos que son necesarios para avanzar en la ruta de hidrógeno en Colombia.   
 

bb.. PPrroommoocciióónn  ddee  nnuueevvaass  ffuueenntteess  ddee  eenneerrggííaa::  GGeeootteerrmmiiaa  
 
Con el fin de conocer de manera más amplia el subsuelo del país para fomentar el uso y 
aprovechamiento de la geotermia como fuente de energía, es importante aclarar las 
competencias establecidas en el artículo 21 de la Ley 1715 de 2014 para el Gobierno nacional 
y el Ministerio de Minas y Energía, pues es preciso dar certeza de estas funciones para que, de 
esta forma, se puedan cumplir los objetivos de implementación de energías renovables para 
diversificar la matriz energética del país. 
 
Igualmente, es importante que sean creados instrumentos para evitar la superposición de 
áreas, lo cual es un reto que se ha de confrontar y para esto es crucial consolidar un registro 
que permita tener información sobre los proyectos que se han de desarrollar en el país y así 
dar certeza jurídica a los desarrolladores que tengan la intención de invertir en la exploración 
y generación de energía eléctrica a partir de la geotermia. Adicional a esto, el Ministerio de 
Minas y Energía, conforme lo establece el proyecto de ley, podrá cobrar una contraprestación 
económica por la delimitación de las áreas. Esta contraprestación estaría dotada de una 
característica y es que la misma sea un precio público, ya que la relación del interesado con el 
Estado sería eminentemente voluntaria fundada en el postulado de la autonomía de la voluntad 
y, adicionalmente, el usuario beneficiario retribuye directamente la prestación recibida.  
 
Por otro lado, es importante dotar al Ministerio de Minas y Energía de la capacidad de sancionar 
a aquellas personas que no cumplan a cabalidad el reglamento técnico que sea desarrollado 
con este fin y con las obligaciones que se deriven del registro geotérmico, lo cual es necesario 
que sea establecido por ley. Así mismo, es preciso que, para fomentar los proyectos de 
generación a partir de la geotermia, se modifique el Decreto Ley 2811 de 1974 considerando 
que la definición del recurso geotérmico allí dispuesta está enfocada en los sistemas 
geotérmicos ligados directamente al agua y a los sistemas geotérmicos secos en donde se 
pueden inyectar volúmenes de agua para ser calentada o generar vapor. Además, esta 
definición señaló un límite de 80 grados centígrados para que un recurso se considere como 
recurso geotérmico.  
 
En este sentido, dicha definición únicamente contempla los recursos geotérmicos para los que 
se extraen volúmenes de agua y/o se inyectan fluidos y no abarca todos los escenarios de este 
recurso, como, por ejemplo, los sistemas cerrados, en donde no se extraen volúmenes de agua 

 
 
 

 

 

ni se inyectan fluidos, al igual que aquellos recursos con temperaturas menores a los 80 grados 
centígrados que actualmente debido a desarrollos tecnológicos permiten obtener generación 
de energía eléctrica. En consecuencia, es necesario generar una definición global que 
enmarque todos los tipos de recurso geotérmico y sus respectivos usos, permitiendo así el 
desarrollo de cada uno de ellos. 
 
Adicionalmente, el Ministerio de Minas y Energía considera importante modificar los artículos 
176 y 177 del Código de los Recursos Naturales considerando que es preciso recalcar que la 
concesión de uso de aguas será otorgada en la licencia ambiental, cuando ello aplique, 
dependiendo del uso que se le vaya a dar al recurso. Aparte de lo anterior, es preciso recordar 
que no todos los usos de la geotermia están asociados al agua, por tanto, no todos los 
aprovechamientos del recurso geotérmico están asociados al otorgamiento de una concesión 
de aguas por parte de la autoridad competente.  
 
Por otra parte, en relación con la transformación energética, es necesario diversificar la matriz 
energética y, para lograr este fin, es importante que se promuevan los proyectos de Fuentes 
No Convencionales de Energía Renovable, dentro de lo cual figura el desarrollo de la energía 
geotérmica. En este orden de ideas, el concretar un marco jurídico más fuerte fomentará que 
existan mayores inversiones enfocadas en la energía geotérmica, lo que ayudará a que sean 
adelantados más proyectos que serán parte de la reactivación económica que requiere el país, 
consolidando también una matriz energética más resiliente.  
 
Por lo anterior, se considera conveniente avanzar en investigaciones que permitan establecer 
con certeza científica cuáles son los efectos a largo plazo de los energéticos alternativos de 
origen orgánico y/o renovable sobre los componentes de los sistemas de combustión y post-
combustión de las tecnologías vehiculares reglamentadas en el país y aquellas tecnologías de 
futura implementación.  
 
 

cc.. PPrroommoocciióónn  ddee  llaass  tteeccnnoollooggííaass  ddee  ccaappttuurraa,,  aallmmaacceennaammiieennttoo  yy  uuttiilliizzaacciióónn  ddee  ccaarrbboonnoo  
  
Colombia en su más reciente NDC tiene el objetivo de llegar a la carbono neutralidad para el 
año 2050 y al mismo tiempo promover el crecimiento económico. El concepto de carbono 
neutralidad involucra un balance neto cero entre emisiones y reducción de CO2, especialmente 
este segundo concepto es importante que sea impulsado en los instrumentos políticos del país.  
 

 
 
 

 

 

 
                                 FFiigguurraa:: Diagrama General CCUs29 
 
Entre las medidas de remoción de dióxido de carbono existentes y potenciales figuran la 
forestación y reforestación, la restauración de la tierra y el secuestro de carbono en el suelo, la 
bioenergía con captura y almacenamiento de dióxido de carbono (BECCS), la captura directa de 
dióxido de carbono del aire y almacenamiento (CCUS, por sus siglas en inglés), la meteorización 
reforzada y la alcalinización del océano.  
Dentro de las tecnologías listadas, CCUS es un conjunto de procesos tecnológicos con el 
propósito de reducir las emisiones de carbono en la atmósfera, capturando el CO2 generado a 
grandes escalas en fuentes fijas para almacenarlo en el subsuelo de manera segura y 
permanente. Es considerada un medio de transición a una nueva generación de energías 
limpias y bajas en carbono. 
 
Esta tecnología está llamada a ser una solución importante a la necesidad del uso de los 
hidrocarburos (gas, petróleo, carbón) y ha sido desarrollada con éxito en muchos países 
alrededor del mundo30. Por tanto, CCUS necesitan tener un role de mayor importancia en la 
transición energética colombiana, ya que no genera competencia por terreno u otros desafíos 
secundarios y es el único grupo de tecnologías en contribuir de manera dual, reduciendo 
emisiones en los principales sectores de la economía de una manera directa y removiendo CO2 

                                                 
29 Imagen tomada del reporte especial de CCUS por IEA. 
30 https://www.gob.mx/sener/articulos/ccus-tecnologia-de-captura-uso-y-almacenamiento-de-bioxido-de-
carbono 

 
 
 

 

 

al balance de emisiones que no se pueden evadir, siendo esta última una parte critica para 
alcanzar el “cero neto” al 2050. 
 
CCUS ha sido principalmente utilizado en áreas como el procesamiento de gas natural o la 
producción de fertilizantes, donde el CO2 se puede capturar a un costo relativamente bajo. 
Pero en otras áreas, como el cemento y el acero, CCUS permanece en una etapa temprana de 
desarrollo. Estos son los sectores donde CCUS Las tecnologías son críticas para abordar las 
emisiones debido a la falta de alternativas. 
 
En los últimos tres años el interés en esa tecnología a crecido significativamente a nivel mundial, 
con planes de más de 30 facilidades comerciales anunciadas y proyectos con una inversión del 
más del doble comparado con lo planeado en la 2017 y doblarían el nivel de captura de CO2 
globalmente desde alrededor de 40 millones de toneladas. 
 
La crisis del Covid-19 representa tanto una amenaza como una oportunidad para CCUS: la 
recesión económica afectará casi con certeza los planes de inversión y la reducción del 
petróleo, los precios están socavando el atractivo de utilizar CO2 para mejorar la recuperación 
de petróleo. Pero CCUS está en una posición más fuerte para contribuir a la recuperación 
económica sostenible mundial. Una década de experiencia en el desarrollo de proyectos, los 
costos han disminuido y el aumento reciente en la actividad significa que hay una serie de 
proyectos "listos para usar" con potencial para duplicar el despliegue de CCUS para 2025. 31 
 

  
FFiigguurraa::  Facilidades CCUs Operando y en desarrollo.  

  
Las tecnologías CCUS contribuyen a las transiciones de energía limpia de varias maneras: 
 

                                                 
31 La información de esta definición fue tomada del reporte especial de CCUS por IEA 
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• Abordar las emisiones de la infraestructura energética existente. CCUS se puede reequipar 
a plantas industriales y de energía existentes. 
 

• Una solución para algunas de las emisiones más desafiantes. Cuenta de industrias pesadas 
para casi el 20% de las emisiones globales de CO2 en la actualidad. CCUS es prácticamente 
la única solución tecnológica para reducciones profundas de emisiones derivadas de la 
producción de cemento. Es también el enfoque más rentable en muchas regiones para 
frenar las emisiones de hierro y fabricación de acero y productos químicos. El CO2 
capturado es una parte fundamental de la cadena de suministro de combustibles sintéticos 
a partir de CO2 e hidrógeno, uno de un número limitado de opciones bajas en carbono 
para el transporte de larga distancia, en particular la aviación. 

 
• Una vía rentable para la producción de hidrógeno con bajo contenido de carbono. CCUS 

puede apoyar un rápido aumento de la producción de hidrógeno bajo en carbono para 
cumplir la actual y futura demanda de nuevas aplicaciones en transporte, industria y 
edificios. 

 
• Eliminación de carbono de la atmósfera. Para emisiones que no se pueden evitar o 

reducido directamente, CCUS sustenta un importante enfoque tecnológico para eliminar 
el carbono y ofrecer un sistema de energía neta cero. 

 
El enfoque inicial de CCUS es la modernización de energía basada en combustibles fósiles y 
plantas industriales y apoyo a la producción de hidrógeno con bajas emisiones de carbono. Para 
2030, más de la mitad del CO2 capturado provendrá de activos existentes modernizados. Con 
el tiempo, el foco cambia a la captura de CO2 de la bioenergía y el aire para la eliminación de 
carbono, y como fuente de CO2 climáticamente neutro para combustibles sintéticos. En todo 
este enfoque se esta acorde a los escenarios planteados en el PEN. 
Otro ejemplo de la importancia de estas tecnologías esta listado en en el informe IPCC de 1.5°, 
donde se presentan las trayectorias de emisiones globales desde el año 2010 hasta el 2100. En 
estas trayectorias se proponen cuatro modelos con distintas estrategias de mitigación pueden 
lograr las reducciones en las emisiones netas que se necesitarían para seguir una trayectoria 
que limitara el calentamiento global a 1,5 °C con sobrepaso nulo o reducido. Todas las 
trayectorias utilizan la remoción de dióxido de carbono, varían las contribuciones relativas de 
la bioenergía con captura y almacenamiento de dióxido de carbono (BECCS) y otras diversas 
características de las trayectorias. . 32 
 
Finalmente, se requiere un aumento importante de la implementación de CCUS en la próxima 
década para poner el sistema energético mundial en camino de emisiones netas cero y los 
gobiernos tienen un papel fundamental que desempeñar a través de políticas que establezcan 
                                                 
32 La información de esta definición fue tomada Informe especial IPCC – Calentamiento global de 1,5°C. 

 
 
 

 

 

un mercado sostenible y viable para CCUS. Pero la industria también debe aprovechar la 
oportunidad. Ningún sector se verá afectado por transiciones de energía limpia, y para algunos, 
incluida la industria pesada, el valor de CCUS es ineludible. Las empresas de petróleo y gas 
tienen la experiencia en ingeniería, capacidades de gestión y recursos financieros para impulsar 
el desarrollo de CCUS y despliegue. 
 
Cuatro prioridades de alto nivel para los gobiernos y la industria acelerarían el progreso de 
CCUS durante la próxima década son: 
 
1. Crear las condiciones para la inversión valorando la reducción emisiones y apoyo directo 

para los primeros proyectos CCUS. 
2. Coordinar y respaldar el desarrollo de centros industriales con Infraestructura de CO2 
3. Identificar y fomentar el desarrollo del almacenamiento de CO2 en regiones clave. 
4. Impulsar la innovación para reducir costos y garantizar que los elementos de las 

tecnologías se vuelvan comerciales, incluso en los sectores donde las emisiones son 
difíciles de abatir y para la eliminación de carbono. 

 
 

dd.. FFoonnddoo  ddee  EEnneerrggííaass  NNoo  CCoonnvveenncciioonnaalleess  yy  GGeessttiióónn  EEffiicciieennttee  ddee  llaa  EEnneerrggííaa  ((FFEENNOOGGEE))  
 
Según datos de proyectos registrados ante la UPME, se requeriría de inversiones del orden $ 
5.000 millones de dólares para implementar y desplegar el resto de los proyectos de FNCER 
registrados a parte de aquellos que involucrados en las subastas. Los altos volúmenes de 
inversión requeridos para alcanzar estos objetivos que tiene el país en la diversificación de la 
matriz y su descentralización, requieren de la participación del Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía-FENOGE   (que seguirá actuando bajo la misma 
estructura y régimen jurídico aplicable dispuesto en su ley de creación), el cual, en línea con su 
objeto y gestión actual, jugará un papel vital (i) al ser un catalizador del mercado para la 
consecución de proyectos de FNCER y Gestión Eficiente de la Energía (GEE) y (ii) al materializar 
su vocación como multiplicador de recursos con el fin de canalizar e invertir en proyectos de 
FNCE y GEE, así como para incrementar las rentas de la Nación destinadas a satisfacer estos 
objetivos. 
 
De acuerdo con el objeto del FENOGE, la gestión eficiente de la energía es otro elemento de 
política pública de suma importancia en el país, lo que implica desplegar las acciones necesarias 
para hacer un uso racional y eficiente de la energía. En línea con dicho objetivo, el FENOGE   
constituye el vehículo idóneo para posibilitar la materialización de los objetivos y planes 
establecidos en el artículo 27 de la Ley 1715 de 2014. 
 
Según el Fondo Mundial para el Medioambiente (Global Environment Facility-GEF), para 2018 
en el mundo se hacían necesarios 350.000 millones de USD, para desarrollar iniciativas de 

 
 
 

 

 

energía renovable y eficiencia energética, de los cuáles tan solo se cuenta con casi un 15%. Esta 
brecha de financiación crea la necesidad de que existan actores, tal y como lo es el FENOGE, 
que logren acercar al sector financiero del país a estas iniciativas que no solo traen beneficios 
sociales y ambientales, sino que también constituyen atractivos modelos de negocios 
generadores de valor y económicamente viables. 
 
Como consecuencia del rol proactivo (más que reactivo) del FENOGE, el cual responde a las 
necesidades tanto del sector, como de los usuarios y del mercado y la economía nacional, se 
busca dar sostenibilidad al mercado objetivo, pero también contribuir al desarrollo económico, 
social y ambiental del país. En cuanto a los aspectos macroeconómicos, ejecutar proyectos de 
suministro energético en zonas remotas y no remotas, permitirá el desarrollo social, urbano y 
rural de las comunidades. Además, brinda ventajas competitivas para el país al crear empleos, 
mejorar la eficiencia energética de las empresas, los hogares e industria, lograr la reactivación 
de la economía, entre otros, mientras se reducen consumos energéticos y se disminuyen las 
emisiones de gases contaminantes. 
 
Así, el FENOGE   busca facilitar la colocación de recursos financieros en el mercado, gracias a la 
integración proactiva con los esquemas de financiamiento de proyectos. Así mismo, podrá 
detonar la creación de nuevos conocimientos por medio de la financiación de proyectos, al 
promover su escalamiento y la transferencia activa de conocimientos desarrollados gracias a 
su interacción activa con aliados. 
 
Frente a la disponibilidad y uso eficiente de los recursos del FENOGE, y para efectos de 
consolidar económica y financieramente el fondo de cara a los objetivos trazados para el país 
en materia de transformación energética, es importante que los recursos generados tengan la 
vocación de ser reinvertidos en el fondo, con el propósito de garantizar una caja estable que 
permita el apalancamiento confiable de los planes, programas y proyectos objeto de 
financiación por parte del FENOGE. 
 
Cabe señalar que para el país es imprescindible fortalecer la fuente de recursos que financian 
programas y proyectos en EE, GEE y FNCE, teniendo en cuenta que en Colombia las entidades 
financieras que ofrecen líneas de crédito verdes para financiar proyectos de GEE y FNCE son 
limitadas, y aquellas que ofrecen estos créditos no tienen suficiente conocimiento del sector y 
de la industria, por lo que castigan los proyectos asignándoles un alto riesgo, lo que genera que 
las tasas sean más altas y los plazos no sean extensos. Es decir, la financiación de proyectos en 
GEE y FNCE son relativamente nuevas para las instituciones financieras, lo que genera un 
bloqueo en la inversión de proyectos en GEE y FNCE, desincentivando la dinámica del mercado 
energético en esta materia. 
 
Como parte de la planeación estratégica establecida para el FENOGE, cuyo objetivo es la 
definición de un trabajo metodológico a través de la determinación de objetivos y resultados 

 
 
 

 

 

medibles y cuantificables en el tiempo para alcanzar las metas propuestas de la organización, 
se definieron los siguientes lineamientos: 
 
• El FENOGE  debe ser un multiplicador de recursos y no solo un ejecutor de proyectos. Debe 

facilitar la ejecución de programas, planes y proyectos presentados por terceros, 
asegurando una alineación con las políticas en materia energética del país.  

• Las prácticas de canalización y catálisis de recursos deben ser complementarias para la 
multiplicación de recursos, lo que le permitirá al Fondo ser autosostenible financieramente, 
pues los recursos deberán tener tanto una asignación eficiente, como una rotación al ser 
colocados nuevamente en el mercado.  

• El FENOGE introducirá dinámicas de negocio, con el objetivo de dinamizar prioritariamente 
el mercado de GEE y FNCE, desarrollando instrumentos de asistencia técnica y financiera 
especializada. Para logar este lineamento, es necesario que sean más los proyectos que 
lleguen a la cartera del Fondo, lo que se logra si existen los recursos suficientes que 
garanticen la financiación de estos, en condiciones favorables en términos de plazos, tasas, 
y rentabilidades. Es de anotar, que las características de los proyectos de GEE y FNCE son de 
largo plazo, lo que hace que el retorno de la inversión sea también a largo plazo y por 
consiguiente se requiera el fortalecimiento de la entidad para que cuente con el capital 
suficiente que apalanque financieramente las inversiones que requiere en esta materia el 
país.  

• Las motivaciones del FENOGE   estarán enfocadas a contribuir al desarrollo económico y 
social del país, priorizando los proyectos con mayor impacto en la calidad de vida de las 
comunidades. Para esto, se hace fundamental el apalancamiento de proyectos innovadores 
que tengan potencial de escalamiento para la generación y transferencia de conocimiento 
sectorial. 

 
La consecución de los lineamientos anteriores contribuirá a solventar las deficiencias y 
necesidades del sector financiero frente al desarrollo proyectos de GEE y FNCE, de forma que 
las condiciones financieras de dichos proyectos resulten aptas, idóneas y concordantes con el 
desarrollo de los objetivos de política pública, en línea con las disposiciones normativas sobre 
la materia (i.e. ley 1715 de 2014). En este sentido, el papel del FENOGE   como acelerador de 
proyectos de GEE y FNCE se hace necesario, para que con su conocimiento y articulación del 
mercado se permita la penetración a esquemas energéticos más eficientes e innovadores. 
 
De otro lado, es preciso tener en cuenta que los proyectos de acceso a la energía y expansión 
de cobertura que son susceptibles de financiación por parte del FENOGE, hacen parte de las 
metas de equidad que se han trazado para el país, permitiendo cumplir con los compromisos 
adquiridos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible-ODS. Los ODS, (numeral 7º) se refieren al 
acceso universal a la energía asequible y no contaminante. Si bien dicho objetivo se está 
logrando a través del uso de soluciones individuales con FNCER, resulta importante precisar 
que, aun cuando el FENOGE   puede financiar la implementación de estas soluciones, lo que 
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determinará el éxito de dichas políticas de cierre de brechas y equidad en cuanto al acceso a 
energía eléctrica en el mediano y largo plazo, será las acciones encaminadas a garantizar su 
sostenibilidad en el tiempo.  
 
Muchos de estos sistemas cuentan con elementos de almacenamiento de energía y equipos 
electrónicos específicos para poder brindar el servicio de energía eléctrica sin estar 
interconectados al Sistema Interconectado Nacional-SIN. Estos son equipos que dependiendo 
del ambiente en el que son instalados y el régimen de uso que tengan podrán sufrir un desgaste 
acelerado y ante una falla se imposibilitaría la prestación del servicio. Es por esta razón que 
garantizar la remuneración de actividades de administración, operación y mantenimiento de 
dichas soluciones es crucial para la prestación del servicio de energía eléctrica de manera 
sostenible en las zonas no interconectadas-ZNI de Colombia donde según datos de la UPME a 
2018 aun había aproximadamente 495.000 viviendas sin servicio. En consecuencia, permitir 
que los subsidios del FSSRI remuneren dichas actividades permitirá mantener la prestación de 
un servicio sostenible en el tiempo que traerá beneficios sociales de equidad y cierre de brechas 
entre los colombianos. 
 
Es así como la creación de una plataforma de gestión del conocimiento de eficiencia energética-
EE y FCNER se hace necesaria en tiempos donde dinamizar la economía es imperativo. Tanto 
en escenarios y/o condiciones normales, como en el escenario post COVID-19, es necesario 
reducir los 21,1 billones anuales que cuesta la eficiencia energética al país, promover la 
creación de empleos a través de la inversión en proyectos de EE y FNCER en Colombia y poder 
dinamizar la creación de nuevas empresas que desarrollen e implementen soluciones de 
energía eficiente y limpia. Tener una plataforma que pueda agregar y consolidar la información 
de los proveedores de bienes y servicios relacionados a EE y FNCER y un sistema de certificación 
de los mismos, permitirá que aquellos actores que busquen soluciones de EE o FCNER para 
implementar puedan hacerlo de una manera ágil y con un estándar de calidad asegurado.  
 
Poder agrupar también los datos e información de empresas y sectores que consumen más 
energía, servirán para identificar las mayores oportunidades que existen para implementar 
medidas y mejoras de EE y FNCER para hacer al sector productivo en Colombia más eficiente y 
competitivo. Una vez el sector productivo pueda entender que la implementación de medidas 
de EE y FNCER puede reducir costos y aumentar la eficiencia de los procesos, se pondrá en 
evidencia que el adoptar medidas de EE y FNCER son factores de competitividad que pueden 
generar beneficios económicos, sociales y ambientales. Esta es parte de la Planeación 
Estratégica del FENOGE, que alinea la creación de una plataforma de gestión de la información 
de eficiencia energética y energías renovables, con las alternativas para catalizar las inversiones 
necesarias para responder a las necesidades de eficiencia energética y diversificación y 
descentralización de la matriz que tiene el país. 

55..22 DDiinnaammiizzaacciióónn  eenn  eell  SSeeccttoorr  eenneerrggééttiiccoo  

 
 
 

 

 

 
El sector energético presenta varias complejidades, en primer lugar, la expansión de la a 
infraestructura necesaria para generar, trasmitir y consumir energía ha tardado décadas, en 
segundo lugar, la inversión en investigación, innovación y tecnología están rezagadas y, en 
tercer lugar, el bien fungible de la energía se hace atractivo por los costos de producción y 
transporte. 
 
La dinamización de un mercado se logra en dos ejes, demanda y oferta. De allí la importancia 
de otorgar incentivos a las generaciones con cero o bajas emisiones, para que puedan ser 
competitivas con las generaciones “sucias”. Así que debe prevalecer una política pública clara 
y permanente en favorecer generaciones con cero o bajas emisiones. La oferta de energía debe 
ampliarse tanto como sea posible, recordemos que la demanda de energía se ha duplicado en 
los últimos 20 años.  
 
Para que sucedan las inversiones en generación, debe haber confianza del inversionista que no 
le van a cambiar las reglas de juego, que puede llevar su bien al consumidor (conexiones), que 
tenga un expectativa cierta de consumo y que va a tener un precio que permita tener retorno 
del capital invertido. 
 
Este proyecto incentiva la oferta de energéticos limpios a través de la promoción de la 
generación de FNCER, alivios a temas como el almacenamiento, eliminación de incentivos 
negativos como tramites y requisitos que proporcionan agilidad al desarrollo de proyectos de 
infraestructura de energía, tales como: (1) Se otorga facultad al Ministerio de Minas y Energía 
para declarar como Utilidad Pública los Proyectos, (2) Se proporciona agilidad en procesos de 
imposición de servidumbres, (3) Se establece un régimen especial para que la ejecución de 
proyectos de infraestructura eléctrica no requiera licencias urbanísticas.  Y también a través de 
permitir una seguridad de crecimiento del mercado permitiendo la masificación de movilidad 
eléctrica, a gas e hidrógeno. 
 
Del lado de la demanda normalmente responde a la calidad y al precio. Acá es importante 
evidenciar que para el consumidor final, le es igualmente útil un vatio generado con carbón o 
combustible fósil, que el generado con electrolisis, geotermia o energía eólica o fotovoltaica. 
 
El presente proyecto de ley promueve la dinamización del mercado energético a través del 
fortalecimiento y diversificación de la matriz energética a través de su descarbonización, para 
ello: en primer lugar, es necesario eliminar trabas administrativas, segundo lugar, continuar con 
una política de abaratamiento de costos en generación FNCE y en tercer lugar, ampliación de 
la cobertura del servicio de energía. 
 
Empecemos por este último, de acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda (DANE, 
2018), la tasa de cobertura en energía eléctrica del país es de un 96,3%. Ese 3,7% restante 

 
 
 

 

 

equivale aproximadamente a 500.000 familias que aún no cuentan con acceso a este servicio. 
Siendo la ciudad con mayor cobertura, Bogotá con el 99,8%, y Vichada (43,5%) el de menor 
cobertura.  
 

 
Gráfica 1: Distribución del consumo de combustibles sólidos a nivel nacional (DANE, 2019). 

 
Sumado a esto, la encuesta de calidad de vida del DANE 2019 arroja unos resultados bastante 
preocupantes pues hoy, en pleno siglo XXI, 6,5 millones de personas, es decir, 
aproximadamente 1,66 millones de familias, continúan consumiendo leña o carbón para 
cocinar sus alimentos, hervir el agua o calentar el ambiente, de las cuales 1,4 millones son 
familias rurales y las restantes 200 mil son familias urbanas. Esto representa el 12% de la 
población colombiana y demuestra entonces que estos no son energéticos de uso aislado en el 
país. 
 
Colombia se ha trazado una meta ambiciosa para avanzar cada vez más en el cierre brechas: 
llevar, con recursos públicos, energía eléctrica a 100.000 familias en todo el país. Con corte al 
31 de mayo de 2020, 31.919 familias en 21 departamentos del país ya contaban con energía 
eléctrica en sus hogares (usuarios nuevos), esto con una inversión de más de $466.000 millones 
de pesos. Con corte al 31 de mayo de 2020, 18.550 familias en 37 de los municipios priorizados 
para la estabilización de la paz ya cuentan con este servicio, con una inversión aproximada de 
$304.768 millones. Que en su gran mayoría están utilizando fuentes FNCER (fotovoltaica) para 
esos proyectos. 
 

 
 
 

 

 

El establecimiento de una Política Nacional de Energía Renovable es imprescindible si se 
pretende profundizar y mejorar la ruta ya trazada por la Ley 1715 de 2014 la situación actual 
hacia una en donde las energías renovables se conviertan en el mayor recurso energético del 
País. El uso en gran escala de las energías renovables puede traer beneficios potenciales, más 
allá de los kilowatts y los kilowatts-hora, incluyendo una ruta alternativa de desarrollo, más 
benigna para el medio ambiente, pero con las mismas metas de bienestar económico, 
estabilidad social y seguridad ambiental; seguridad energética; nuevos y más competitivos 
mercados energéticos y nuevas tecnologías energéticas.  
 
En el segundo aspecto, continuar con una política de abaratamiento de generación con FNCE, 
recordemos, como ya se ha mencionado la matriz energética colombiana se compone en gran 
parte de energía hidráulica, la cual tiene una participación de casi el 70% de la energía generada 
del país. Esto implica que nuestra matriz sea vulnerable a estaciones, así como a variaciones y 
fenómenos climáticos como el fenómeno del niño. En consecuencia, para alcanzar una 
seguridad energética mayor, resulta necesario diversificar la matriz con fuentes de generación 
alternativas. En la actualidad, la energía producida por Fuentes no Convencionales de Energía 
Renovable-FNCER corresponde a menos del 1% de la generación en la matriz energética en 
Colombia. Gracias a las subastas de contratos de largo plazo realizadas por el Gobierno 
Nacional, dicha situación podrá ser contrarrestada hacia el año 2022 cuando entren en 
operación diversos proyectos de energía eólica y solar, lo que implicará pasar de menos de 1% 
de participación de FCNER en la matriz, a casi el 12%. Esto no sólo dará una mayor flexibilidad 
y complementariedad a la matriz de generación en Colombia, sino que generará precios 
eficientes y competitivos de energía. 
 
Este avance de las energías renovables fue posible gracias a dos subastas, con las cuales el país 
contará con 14 proyectos para la generación de energía a partir de fuentes renovables no 
convencionales, así: 

➢➢ 9 Proyectos eólicos en la Guajira  
➢➢ 2 Proyectos solares en el Cesar 
➢➢ 1 Proyecto solar en Córdoba  
➢➢ 1 Proyecto solar en Tolima  
➢➢ 1 Proyecto solar en Valle del Cauca 

 
Teniendo en cuenta que la adjudicación de las subastas arrojó como resultado la promoción e 
instalación de aproximadamente 2.250 MW de FNCER en Colombia con plantas solares y eólica, 
se requiere de inversiones por más de US$2.200 millones de dólares en el país para el desarrollo 
de dichos proyectos. Ello se vio reflejado en el aumento de posiciones en el ÍÍnnddiiccee  ddee  TTrraannssiicciióónn  
EEnneerrggééttiiccaa  ddeell  FFoorroo  EEccoonnóómmiiccoo  MMuunnddiiaall eenn  eell  ccuuaall  ppaarrttiicciippaann  111155  ppaaíísseess, para 2020. 
 



Gaceta del Congreso  632	 Viernes, 11 de junio de 2021	 Página 21

 
 
 

 

 

Pero la historia fue otra en este año, de acuerdo a los resultados obtenidos en el 22002211,,  Colombia 
descendió al puesto 29 (el año pasado teníamos el puesto 25) y con el posicionamiento como 
el tercer país de América Latina y el Caribe en este ranking cuando el año pasado estábamos 
de segundos.33 
 
Vemos como redujimos de puesto. Es importante seguir avanzando en la senda de Cero 
emisiones, debemos garantizar un espacio legislativo que proporcione los incentivos para 
lograr día a día la concientización y cambios en las conductas de consumo de los habitantes del 
territorio nacional. 
 
Los componentes principales de la medición de este índice involucran 3 ejes, conocido como el 
ttrriilleemmaa  eenneerrggééttiiccoo. Seguridad en el suministro, acceso al servicio y sostenibilidad ambiental. 
 
                                                 
33 WORDL ECONOMIC FORUM Fostering Effective Energy Transition 2021 edition INSIGHT REPORT APRIL 2021, 
he Energy Transition Index, which benchmarks 115 countries on the performance of their energy systems, finds 
that while 92 of the countries increased their score over the past 10 years, only 10% of countries were able to 
make consistent gains, showing the need for renewed focus and resilience to meet the climate goals of the 
next decade 

 
 
 

 

 

 
 
El avance en estos tres ejes, supone involucrar diferentes formas de generación de masificación 
y de continuidad en el servicio. Los US$2.200 millones de dólares necesarios para el desarrollo 
de proyectos precitados solo tiene en cuenta generación a gran escala y no considera uno de 
los grandes beneficios de este tipo de tecnologías relativo a permitir la inclusión de la 
generación distribuida y la descentralización de la red permitiendo aliviar restricciones de 
energía en el sistema y generando precios competitivos.  
 
Estos proyectos de menor tamaño y descentralizados también requieren de niveles de 
inversión significativos y ahí es donde se hace importante la participación de actores, 
estructuras y/o mecanismos dedicados a la promoción y financiación de dichos proyectos.  
 
Ambas basados en modelos de autogeneración o generación distribuida. Con una mirada social 
y de generación de ingresos para las comunidades. En este mismo sentido se impacta al 
FENOGE   para que pueda “implementación de soluciones en micro redes de autogeneración a 
pequeña escala”. 
 
Acá es importante, precisar que el fortalecimiento y diversificación de la matriz energética, 
también supone el que pueda ser llevada a los consumidores finales la energía.  En la historia 

 
 
 

 

 

reciente del país existen grandes proyectos de interconexión detenidos por licencias y en otros 
casos por escollos ambientales.   
 
En ciertos sectores es necesario acortar las distancias entre la planta de generación o la misma 
fuente y el consumidor, ganando un terreno considerable en reducción de costos y cuidado del 
ambiente. 
  
aa.. PPrroommoocciióónn  ddee  mmoovviilliiddaadd  ddee  cceerroo  oo  ddee  bbaajjaass  eemmiissiioonneess  
  
El sector transporte es el responsable de casi una cuarta parte de las emisiones de CO2 globales 
relacionadas con energía. En Colombia, este sector emitió 29 millones de toneladas de CO2e 
que corresponde al 12% de las emisiones de GEI del total del país en el año 2014. De acuerdo 
con las proyecciones nacionales, el sector emitirá más de 40 millones de toneladas de CO2e en 
2030, lo que indica la urgente necesidad de contar con estrategias que permitan hacer una 
transición hacia una movilidad más sostenible. 
 
El sector transporte consume un 40% de la energía del país, y el 96% de esa energía se 
concentra en el consumo de combustibles fósiles. Adicionalmente, este sector presenta varias 
ineficiencias, pues solo el 24% de la energía usada se convierte en energía útil. En este sentido, 
en este sector se concentra el 54% del total de las pérdidas en energía del país, con un costo 
aproximado de 3.000 millones de dólares. Por otra parte, la contaminación del aire es uno de 
los factores de mayor preocupación en las ciudades de Colombia, los impactos generados 
tienen implicaciones en el ambiente y en la salud de los ciudadanos. 
 
La promoción del uso de movilidad eléctrica, la cual emite menos emisiones GEI y cero material 
particulado en sitio, permitirá avanzar en el cumplimiento de las metas y objetivos pactados a 
nivel internacional en la COP21 y en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y los diecisiete (17) Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) asociados a esta agenda. 
 
En este contexto, se deben generar diferentes mecanismos que permitan el fomento de la 
modernización tecnológica y la mejora de la eficiencia energética del transporte. En este caso, 
para incentivar el uso de tecnología eléctrica, se debe buscar la generación de incentivos 
económicos que impulsen el mercado de vehículos eléctricos, y el despliegue de la 
infraestructura de carga, al ser considerada como una de las estrategias más costo efectivas 
para mitigar los impactos del cambio climático y al ser una tecnología entre 3 y 5 veces más 
eficiente. 
 

Desde ANLA, como entidad a cargo de evaluar la pertinencia en la expedición del certificado 
ambiental que permite el acceso a los incentivos tributarios establecidos en la ley, se habían 
identificado aspectos de mejora frente al monitoreo de recursos, proyectos de GEI y eficiencia 

 
 
 

 

 

energética, los cuales encontramos incorporados en el proyecto de ley; sin embargo vemos que 
dentro de las líneas de vehículos, la asociada a vehículos eléctricos y a gas para transporte de 
mercancías, que es un pilar importante en la dinámica de la economía, pues es una herramienta 
básica para colocar productos a los consumidores en el territorio nacional, se encuentran hoy 
sujetos a la interpretación para poder acceder a los incentivos, pues no se encuentran en una línea 
específica del PROURE, dependen del trámite administrativo entre UPME y ANLA, debilidades que 
no les permiten acceder de manera ágil a los incentivos. 
 
JJuussttiiffiiccaacciióónn  
 
Con la participación de Colombia en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático en 2015 – COP 21, el país asumió el compromiso de reducir sus emisiones de gases 
efecto invernadero en 20% con relación al escenario base para el año 2030, a su vez esta meta 
fue extendida al 30% derivado de la cooperación internacional. 
 
En el país el sector transporte es uno de los sectores que registra mayor emisión de contaminantes. 
Asimismo, de acuerdo con los análisis realizados, el transporte de carga y transporte público de 
pasajeros son los mayores responsables de las emisiones generadas por este sector. En ese sentido 
el gobierno nacional ha formulado el plan de acción sectorial – PAS, el cual centra sus esfuerzos 
en la promoción de modos alternativos como complemento alternativo al transporte carretero y 
el complemento a la política nacional logística de transporte de carga, así como normativas 
complementarias (Ley 1819 de 2016, Decreto 926 de 2017) las cuales apoyan los programas de 
carbono neutralidad. 
 
Paralelamente se ha puesto en vigencia la Ley 1964 de 2019, la cual da un impulso a la movilidad 
eléctrica en el país, proyectando un reemplazo escalonado de la flota de transporte masivo en la 
principales ciudades del país, con ello se podría disminuir la emisión de gases efecto invernadero 
en ciudades como Bogotá en cerca de 165 000 toneladas /año de Co2 , es de aclararse que esta 
disminución se lograría al reemplazar el 100% de la flota actual de Transmilenio (1440 buses), la 
cual se encuentra en proceso de reemplazo con propulsores de tecnologías Diésel Euro V y GNV 
Euro VI. 
 
La industria automotriz nacional (ensambladores – importadores) ha iniciado la comercialización 
de vehículos eléctricos (pasajeros) en el país desde 2016, y este ha tenido un aumento considerable 
en los últimos dos años, en los que paso de 390 unidades en 2018 a 923 en 2019 , para esto la Ley 
1964 de 2019, ha aportado sus respectivos incentivos mediante la suspensión de restricciones a 
la movilidad (pico y placa), incentivos económicos, estaciones de carga, disposiciones urbanísticas 
y parqueaderos preferenciales para este segmento del transporte , así como otros incentivos 
descritos en la circular 25 de 2015 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Sin embargo, 
estos esfuerzos aún se quedan cortos para dar cumplimiento a las metas propuestas por el País. 
Los vehículos eléctricos representan la mejor opción para el transporte de pasajeros (individual, 
particular y masivo) debido a que en su vida útil no generan emisiones contaminantes de gases 
efecto invernadero, ya que un vehículo particular de pasajeros promedio puede emitir cerca de 2.5 
ton/año de CO2, derivados del consumo de entre 480 y 500 litros anuales de gasolina; en relación 
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con el factor de utilización. Lo que favorecería una reducción de las emisiones anules de gases 
efecto invernadero, así como del consumo de combustibles fósiles. Con estas acciones se estaría 
dando inicio al cumplimiento Plan de Acción Indicativo de Eficiencia Energética – PAI y Programa 
de Uso Racional y Eficiente de Energía y demás Formas de Energía No Convencionales - PROURE. 
 
Por otra parte, el sector transporte de carga aún no avanza en el uso de los vehículos eléctricos, 
aunque empresas de reparto han comenzado a implementar vehículos eléctricos de reparto para 
cortos recorridos con una cantidad limitada de productos, como ejemplo de esta iniciativa esta los 
vehículos de repartos de bebidas gaseosas que se pueden observar en las diferentes ciudades del 
país. 
 
En los últimos meses los datos de las estaciones de monitoreo de calidad del aire, pertenecientes 
a las autoridades ambientales de Bogotá y Medellín, han responsabilizado en buena parte de las 
excedencias de material particulado, al sector transporte. 
 
Como parte de la solución a estas problemáticas, se tienen dentro de las metas propuestas por la 
Unidad de Planeación Minero-Energética – UPME, para su Plan Energético Nacional – 2050, el 
cambio tecnológico proyectado dentro de sus escenarios con un reemplazo del parque automotor 
de carga actual (98% Diésel) por propulsores a Gas Natural Vehicular. 
 
Sin embargo, este parque automotor no ha sido renovado y más del 40% tiene más de 20 años de 
uso, lo cual indica que las tecnologías de sus correspondientes motorizaciones no incluyen ningún 
sistema de control de emisiones, ni sistemas de alimentación de combustible lo suficientemente 
efectivos para la transformación de la energía en el vehículo. 
 
Aunque el gas natural es un combustible fósil y sus características no superan el desempeño del 
Diésel, este tipo de combustible reduce significativamente la emisión de gases efecto invernadero, 
así como la emisión de material particulado. La utilización de gas natural para el transporte de 
carga, representa una opción fiable y económica a corto y mediano plazo, pues las tecnologías se 
encuentran disponibles y al alcance del ciudadano. 
 
Desde el marco normativo actual se debe dar cumplimiento al séptimo de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible - ODS “Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y 
moderna para todos”, que tiene como meta “aumentar la cooperación internacional para facilitar 
el acceso a la investigación y la tecnología relativas a la energía limpia, incluidas las fuentes 
renovables, la eficiencia energética y las tecnologías 
 
avanzadas y menos contaminantes de combustibles fósiles, y promover la inversión en 
infraestructura energética y tecnologías limpias al año 2030”. Que a su vez aporta al undécimo de 
los ODS “Ciudades y comunidades sostenibles”, el cual tiene como meta para 2030, reducir el 
impacto ambiental de las ciudades, prestando especial atención a la calidad del aire. 
 
Además, conforme a las bases del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018 - 2022, “Pacto por 
Colombia, pacto por la equidad”, específicamente en “Sectores comprometidos con la 

 
 
 

 

 

sostenibilidad y la mitigación del cambio climático”, generar acciones que aporten en el 
cumplimiento de las actividades propuestas para impulsar el uso eficiente de recursos y la 
reconversión de actividades hacia procesos limpios y bajos en carbono, en articulación con las 
políticas nacionales de ODS, crecimiento verde, mejoramiento de la calidad del aire y cambio 
climático, entre otros. 
 
En tal sentido, señala que es necesario aumentar el ingreso de vehículos limpios a través de la 
formulación e implementación de una estrategia que fomente el transporte sostenible en los 
modos de transporte terrestre, fluvial y férreo, así como el fomento a la movilidad urbana 
sostenible. 
 
Según las metas del sector transporte, en el PND se espera pasar de 1695 vehículos en 2016 a 
6600 vehículos en el 2022. Así mismo, las bases del PND señalan que se deben impulsar las 
energías renovables no convencionales y la eficiencia energética en el sector transporte, a través 
de la actualización de reglamentos y esquemas de etiqueta vehicular, la definición de estándares 
de eficiencia energética para vehículos y la inclusión de metas obligatorias de eficiencia energética 
en el Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía (PROURE). 
 
Las medidas definidas en desarrollo del PND se alinean con las definidas en los documentos 
CONPES 3934, “Política de crecimiento verde” y CONPES 3943, “Política para el mejoramiento de 
la calidad del aire”. En tal sentido, se debe implementar una estrategia nacional para acelerar la 
incorporación de tecnologías de cero y bajas emisiones, dentro de la cual se encuentra la ENME, 
de acuerdo con lo establecido el CONPES 3943 y alineado con el CONPES 3934, el cual establece 
como una de sus metas la incorporación de 600.000 vehículos eléctricos al año 2030. 
 
De acuerdo con las estimaciones anteriores y el escenario analizado para solucionar parte de las 
barreras que tiene el cumplimiento de las metas propuestas, entre ellos el acceso al trámite del 
incentivo tributario, se observó que personas naturales y jurídicas realizan la adquisición de 
vehículos a nombre propio, lo que implica una solicitud para cada adquisición, que conlleva un 
volumen de solicitudes significativas para el mismo tipo de vehículos, el promedio de solicitudes 
en los últimos 3 años es cercana a las 190, solicitudes que en la actualidad deben presentarse 
primero a la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) y después radicarla a la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales. 
 
Al analizar el objetivo de la certificación y el tipo de evaluación que se realiza, consiste en evaluar 
que el elemento, equipo o maquinaria, al ser adquirido y ponerlo en funcionamiento generan un 
beneficio ambiental, ya sea en la reducción de elementos contaminantes o el mejoramiento de la 
calidad de algún recurso natural, líneas que son impulsadas a través de PROURE; hecho que se 
conoce desde la selección del elemento, equipo o maquinaria, que es avalado por el UPME en 
aproximadamente 2 meses calendario (según resolución interna de UPME) y que luego la norma 
señala que se tienen 3 meses para obtener la respuesta de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales que certifique que si genera un beneficio ambiental, que si bien en la actualidad es 
un tiempo menor, de aproximadamente 56 días hábiles, es importante analizar que si sumamos 
los tiempos que tarda realizar los dos trámites, estarían cercanos a los 4 a 5 meses, para hacer 

 
 
 

 

 

efectivo el trámite del incentivo ante la DIAN; para un elemento, equipo o maquinaria que ya se 
conoce genera un beneficio ambiental. 
 
Para acceder al incentivo, este proceso debe darse previo a la adquisición y facturación del 
elemento, equipo y maquinaria, tiempo valioso para dar cumplimiento a las metas propuestas. 
Por lo cual es recomendable facilitar el acceso a los incentivos tributarios establecidos en los 
artículos 424 numeral 7 y 428 literal f y descuento de renta artículo 255 del Estatuto Tributario, 
sin necesidad de tramitar un certificado ambiental ante la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales, pues como se ha señalado este tipo de tecnologías brindan en sí mismas un beneficio 
ambiental, al sustituir a los vehículos a gasolina o Diésel. Estas gestiones demuestran la 
proactividad institucional, sobre el cumplimiento de acciones que permitan avanzar en la 
mitigación del cambio climático. 
 
Al cumplirse lo anterior, se lograría alinear las propuestas del Plan Energético Nacional 2050 y sus 
correspondientes escenarios tendenciales, y complementaría de manera eficaz los apartados del 
Plan de Acción Indicativo de Eficiencia Energética y el Programa de Uso Racional y Eficiente de 
Energía y demás Formas de Energía No Convencionales. 
 
Por lo anterior, ponemos a su consideración la posibilidad de ser incorporados en el proyecto de 
ley y así impulsar el uso de vehículos eléctricos o a gas, ya que con dicha inclusión expresa como 
sujetos de los incentivos en la materia, sumado a la simplificación del proceso, se estaría 
avanzando en la materia.34 

 
Ahora bien, escuchando a reconocidos expertos economista y del sector energético 
colombiano, en especial los doctores Mauricio Cárdenas Santamaria, Felipe Bayón (CEO 
Ecopetrol) and Bernardo Vargas (CEO Interconexión Eléctrica) y Juan Ricardo Ortega (CEO 
Grupo de Energía de Bogotá)35, los ponentes vemos como un paso intermedio para llegar a la 
movilidad eléctrica, el impulso a la reconversión del parque automotor de Diesel o gasolina a 
gas a hidrogeno. 
 
Al escuchar a los expertos, se ve como los costos de la movilidad eléctrica podrían generar 
efectos financieros adversos a las empresas de transporte público masivo de pasajeros, que no 
cuentan hoy con una solvencia económica que permita las inversiones a este nivel.  De esta 
forma, como media complementaria, el Gas y el hidrogeno azul pueden contribuir a la 
reducción de emisiones de carbono con un menor costo. 
 

                                                 
34 Carta de la ANLA de fecha: 2021-04-08, Proceso: 2021064174 Remitente: 5.-SUBDIRECCIÓN DE 
INSTRUMENTOS PERMISOS Y TRÁMITES AMBIENTALES CARLOS ALONSO RODRIGUEZ PARDO; Destinatario: José 
David Name Cardozo 
35 Columbia University Energy Symposium - Energy Transition in Latin America Panel with Juan Ricardo Ortega 
(CEO Grupo de Energía de Bogotá), Felipe Bayón (CEO Ecopetrol) and Bernardo Vargas (CEO Interconexión 
Eléctrica) March 19th, 2019 

 
 
 

 

 

Entre estos sectores, los que tienen un mayor potencial de utilización del hidrógeno son el de 
la movilidad (como alternativa a la batería eléctrica por exigencias de autonomía, tiempos de 
carga o por razones de la capacidad de toneladas de carga), la producción de combustibles 
sintéticos (para la industria y para la movilidad pesada esencialmente marítima y aérea) y la 
generación de calor tanto doméstica como industrial. Ello contribuirá, en la medida que avance 
su incorporación a las redes actuales, no sólo a la descarbonización del sector gasista (que, 
actualmente, aporta más de 320 TWh/año en forma de gas metano fósil), sino a la de todos los 
sectores del consumo. 
  
bb.. EEffiicciieenncciiaa  eenn  ttrráámmiitteess  yy  lliicceenncciiaass  ppaarraa  pprrooyyeeccttooss  
  
Por otro lado, la Misión de Transformación para el Sector Energético Nacional identifica la 
necesidad de solucionar un problema de fondo identificado en el desarrollo de algunos 
proyectos claves para el sector: los proyectos no entran en operación en los periodos 
inicialmente previstos. Muchos de estos retrasos se derivan de problemáticas provenientes de 
los procesos de licenciamiento ambiental y social, y así ha sido manifestado igualmente por los 
gremios.  
 
Se busca entonces atacar el problema de fondo mediante alternativas como fortalecer la labor 
de planeación de la UPME, ampliar los periodos de planeación y que los proyectos de 
transmisión y aquellos de generación que hayan sido adjudicados en los mecanismos 
estratégicos y que tengan como fin garantizar la seguridad, confiabilidad y eficiencia al sistema 
atender las necesidades del sistema, atendiendo la connotación legal de utilidad pública de los 
mismos, puedan ser gestionados de una manera más ágil con el fin de cumplir su propósito de 
manera oportuna propendiendo por una prestación del servicio público de energía eléctrica 
confiable y segura. 
 
También se incluye una nueva función al Gobierno Nacional de para reglamentar la 
metodología y requisitos para el estudio y evaluación de las solicitudes para la declaratoria de 
interés estratégico nacional (PINES) de los proyectos FNCE y del uso eficiente de la energía.  Lo 
anterior por que el CONPES 3762 LINEAMIENTOS DE POLÍTICA PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INTERÉS NACIONAL Y ESTRATEGICOS- PINES fue publicado en agosto de 2013, 
cuando aún no se tenía la Ley 1715 de 2014, por tanto, si la razón de ser de impulsar las FNCE 
debe entonces considerarse estos aspectos ambientales positivos para acceder al grado de 
PINES.  
 
cc.. AAggiilliiddaadd  eenn  llooss  pprrooyyeeccttooss  yy  ccoonnttiinnuuiiddaadd  eenn  llaa  pprreessttaacciióónn  ddeell  sseerrvviicciioo  ppúúbblliiccoo  ddee  eenneerrggííaa  

eellééccttrriiccaa  
 
Con el fin de garantizar la continuidad del servicio público de energía eléctrica, se permite a los 
jueces que autoricen el ingreso al predio y la ejecución de las obras de transmisión de energía 
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eléctrica, sin la necesidad de realizar la inspección judicial previa, esta podrá realizarse en 
cualquier tiempo y sin perjuicio de que continúe el proceso judicial dispuesto para ello. 
Igualmente, con el apoyo de autoridades policivas, esta medida permitirá agilizar las etapas de 
gestión predial de los proyectos de energía, lo que se traducirá en generación de empleo y 
reactivación de diferentes sectores de le economía, necesario para hacer frente a los duros 
efectos económicos y sociales generados por la pandemia.  
 
Igualmente, es importante que el Ministerio de Minas y Energía, al ser la entidad cabeza del 
sector minas y energía, declare la utilidad pública e interés social de los proyectos de energía 
eléctrica, considerando cuenta con el conocimiento de las necesidades de política pública en 
relación con proyectos de infraestructura eléctrica, cuenta con la experiencia competencia 
necesaria para expedir las resoluciones que decretan la utilidad pública e interés social de estos 
proyectos, sin que sea necesario que el Presidente de la República lo confirme a través de una 
resolución ejecutiva, pues como sucede en el sector de transporte (en donde dicha declaratoria 
la hace la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI), es suficiente y se hace más eficiente, si es 
la entidad de gobierno con la competencia técnica específica es quien adelante dicha 
declaratoria.    
 
En este mismo orden de ideas, se justifica la inclusión en el presente proyecto de ley de las 
medidas relacionadas con los activos de conexión para la transición energética y con la 
continuidad en los proyectos de energía eléctrica para la sostenibilidad en la prestación del 
servicio público, ya que estas medidas permiten agilizar los proyectos de energía eléctrica, los 
cuales son claves, no solo para la reactivación económica, sino para permitir que al mediano y 
largo plazo puedan entrar parques de generación, que son energizados con energías 
renovables, a llevar energía eléctrica al Sistema Interconectado Nacional, lo cual favorece la 
transformación energética.  
 
Por esta razón, una de las propuestas del proyecto de ley está enfocada en no exigir el 
Diagnóstico Ambiental de Alternativas para los activos de conexión al Sistema Interconectado 
Nacional de aquellos proyectos de generación de energía eléctrica que decidan compartir 
dichos activos. Del mismo modo, se pretende que sean aplicables al sector de energía eléctrica 
algunos artículos de la Ley 1682 de 2013 - Ley de infraestructura que tratan sobre la agilización 
en trámites de licencias ambientales. En resumen, estas medidas buscan fomentar un 
desarrollo más expedito para los proyectos del sector eléctrico, lo cual ayudará a la reactivación 
económica, pues permite al sector estar preparado para atender la demanda de electricidad y, 
así mismo, colabora en la entrada de proyectos de generación de energías no renovables.  
 
Ahora, y teniendo en cuenta que en cabeza del Operador de Red está la planeación de la 
expansión de todo o parte de un STR o SDL, y por lo mismo es el encargado en primera instancia 
de ejecutar los proyectos identificados dentro de esa planeación. De igual forma, en algunas 
ocasiones el Operador de Red ha manifestado su falta de interés en el desarrollo y operación 

 
 
 

 

 

de los proyectos, y en este caso deben adjudicarlos a través de procesos de convocatorias 
públicas. En atención a lo anterior, la UPME ha desarrollado cerca de 30 convocatorias públicas 
en las cuales solo participan operadores de red de otros mercados, resaltando que 
aproximadamente un 20% de tales convocatorias han sido declaradas desiertas sin haberse 
podido entonces adjudicar el desarrollo de un proyecto necesario para el fortalecimiento del 
servicio de energía eléctrica. 
 
Es por lo anterior y en línea principalmente con uno de los fines de intervención del Estado en 
la prestación de servicios públicos establecido en los artículo 2.5 y 2.6  de la Ley 142 de 1994 y 
literal a del artículo 3 de la Ley 143 de 1994, que proponen por un mercado de libre 
competencia en las actividades del sector, o la prestación de estas de manera integrada, que 
se ha identificado como relevante  incentivar la competencia entre las empresas que realizan 
actividades de transmisión permitiendo que transmisores nacionales que son expertos en el 
desarrollo de este tipo de actividades, se presenten en caso tal de que un Operador de Red 
manifiesta su no interés en el desarrollo de un proyecto y puedan participar en las 
convocatorias para el desarrollo de proyectos en el STR.  
 
Así, el Proyecto de Ley fomentaría que las empresas desarrollen estos proyectos con ofertas 
quizá más eficientes para el sistema que podrían incluir precios más competitivos en el 
mercado, o incluso aprovechamiento de actividades complementarios entre la actividad de 
transmisión regional y transmisión nacional, lo cual se traduciría en beneficios para el usuario 
final. Igualmente podría lograrse el desarrollo de proyectos de STR cuyas convocatorias han 
sido declaradas desiertas, y hoy pueden ser necesarios para la eficiente prestación del servicio 
público de energía eléctrica. 
 

55..33 RReeaaccttiivvaacciióónn  EEccoonnóómmiiccaa  ddeell  PPaaííss  
 
Antes de referirnos a la reactivación económica, como consecuencia de los efectos negativos 
en los sectores productivos del país en de la pandemia; tenemos que repensar la forma como 
en Colombia la pobreza crece aceleradamente en medio de la abundancia. 
 
La energía es transversal a los demás sectores y piedra angular para desarrollar cualquier 
industria. Sin energía no hay futuro, no habrá exportaciones, ni educación de calidad ni 
conectividad, ni mucho menos calidad de vida y bienestar.  
 

Algunos indicadores que permiten identificar la desigualdad en el acceso a la energía son 
el porcentaje de electrificación, y el uso y la calidad de los servicios energéticos en el 
hogar.7 Si bien se estima que en América Latina 97 por ciento de la población tiene acceso 
a la energía eléctrica, alrededor de un 10 por ciento (es decir, 65 millones de personas) 
aún no alcanzan a cubrir sus requerimientos energéticos básicos para una vida digna, es 
decir, viven en pobreza energética.  

 
 
 

 

 

 
Estas disparidades se observan principalmente en poblaciones vulnerables de zonas 
urbanas marginales y rurales, así como entre mujeres y hombres. En Haití, por ejemplo, el 
92 por ciento de la población depende de sistemas tradicionales de cocina (leña y carbón 
vegetal). Asimismo, en países como Honduras, Guatemala y Nicaragua, menos del 50 por 
ciento de la población tiene acceso a energía de calidad que no comprometa su salud, 
sobre todo debido a la exposición de niños y mujeres a altos niveles de contaminación del 
aire, causados por la quema de biomasa para cocinar. 
 
Además de su exposición a aire contaminado durante el procesamiento de los alimentos 
y los problemas originados por su conservación, las mujeres, por ser las principales 
responsables de las actividades domésticas y de cuidado, son quienes más padecen las 
implicaciones de la pobreza energética. Estas privaciones se traducen en la 
indisponibilidad de tiempo y energía para acceder a la educación e incorporarse al sector 
productivo, donde pueden generar ingresos propios. En la actualidad, no existen 
indicadores desagregados que permitan conocer la brecha en el acceso a la energía entre 
hombres y mujeres, a pesar de algunas encuestas nacionales que incluyen datos de 
ingresos y gastos de los hogares, así como de distribución del tiempo. Esto evidencia la 
necesidad de incorporar indicadores de género en las políticas públicas orientadas al 
sector, ya que, en última instancia, el acceso a la energía debe proporcionar eficiencia, 
equidad y empoderamiento a toda la población. 36 

 
Los pocos trabajos que existen sobre eficiencia energética en el uso final demuestran que los 
sectores más pobres requieren más unidades energéticas para cubrir las mismas necesidades. 
Por ejemplo, utilizan más energía para cocinar, calentarse o refrigerarse que los sectores de 
mayores ingresos. Esto probablemente se deba a que disponen de equipamiento de calidad 
inferior debido a su menor precio o a las características del hábitat u otras condiciones.37 De la 
misma publicación extremos la siguiente gráfica: 
 

                                                 
36 Hernández Téllez, Angélica. Panorama de la situación energética en América Latina 15 Abril 2020 
https://co.boell.org/es/2020/04/15/panorama-de-la-situacion-energetica-en-america-latina 
37 BERTINAT Pablo y CHEMES Jorge. Aportes del sector energético a una transición social-ecológica. Cuadernos 
de la transformación N. 9 FRIEDRICH-EBERT-STIFTUNG (FES)  http://library.fes.de/pdf-
files/bueros/mexiko/16911.pdf 

 
 
 

 

 

 
 

Estos autores, concluyen que la eliminación de la pobreza energética no es un eje prioritario de 
las políticas energéticas actuales (CEPAL, 2009).  
 

El sistema energético vigente no ha sido diseñado para resolver los problemas de acceso 
y uso de la energía por el conjunto de la población. Si bien el acceso a la energía en 
América Latina ha mejorado en los años recientes, aún hay millones de personas sin 
acceso a la electricidad y muchos más cocinan con biomasa en condiciones que afectan 
su salud. Sin embargo, el problema mayor se asocia a las condiciones indignas, inseguras 
e insuficientes en las que los sectores de menores recursos acceden a la energía en las 
grandes ciudades, viéndose obligados, por ejemplo, a realizar conexiones ilegales para 
acceder a la electricidad. 
 
Se pueden observar importantes diferencias en los diversos países respecto a estos 
puntos. Por otra parte, vale la pena visualizar los bajos niveles que existe entre el uso de 
energía y el Índice de Desarrollo Humano en Colombia.  En ese mismo estudio, mencionan 
“Muchos otros aspectos –como el problema de los “colgados” o “enganchados” a las 
redes eléctricas– son menos visibles y, por lo tanto, no suelen ser abordados cabalmente. 
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Pero es necesario recordar que en América Latina aún hay millones de personas sin 
acceso a la electricidad ni a combustibles que no afecten su salud.”38 

 
El desarrollo de nuevas fuentes de producción y formas de consumo de energía abren 
posibilidades para la inversión, formación de capital humano, investigación y desarrollo de 
nuevos productos que agreguen valor a la economía del país. 
 
Según la teoría económica se habla de recesión en un país si la actividad económica cae durante 
dos trimestres consecutivos, bajo esta premisa el Director del DANE el pasado 20 de noviembre 
confirmo la caída del 9% en el PIB de Colombia para el tercer trimestre de 2020, completando 
así dos trimestres en terreno negativo pues entre abril y junio el descenso había sido del 15,8%, 
con lo cual, el país técnicamente está en recesión.  El Producto Interno Bruto registró la caída 
más grande en la historia reciente del país, más aguda incluso que la de finales de los 90, que 
fue de -4,9%. Un año muy complejo que sin duda hace replantearse nuestra forma de vida y 
nos deja muchas enseñanzas.  
 
Al final del año tuvo una relativa recuperación y acabamos de conocer que en el 1er trimestre 
creció 1,1% en el primer trimestre de 2021 en comparación con el mismo periodo del año 
pasado, informó el DDeeppaarrttaammeennttoo  AAddmmiinniissttrraattiivvoo  NNaacciioonnaall  ddee  EEssttaaddííssttiiccaa (DANE). 
 
Es necesario que la política fiscal, monetaria y social tengan un solo enfoque la recuperación 
económica. Para ello grandes expertos economistas, desde vieja data han visto como las obras 
de infraestructura son el motor de una recuperación económica. Para nuestro caso en 
concreto, la dinamización o mejor el soltar las trabas que hoy aquejan a muchos proyectos de 
infraestructura eléctrica, en especial de conexión, serian un apoyo muy importante para 
conducir a Colombia en el camino de la recuperación. 
 
De igual manera, es por todos conocido que sin energía eléctrica el progreso no avanza.  
 

aa.. SSeerrvviicciioo  ppúúbblliiccoo  ddee  eenneerrggííaa  eellééccttrriiccaa  eenn  llaass  zzoonnaass  nnoo  iinntteerrccoonneeccttaaddaass  ––  ZZNNII::  
 
Adicionalmente, la reactivación económica se apoya en el sector energético, entendiendo que 
la energía eléctrica es esencial para la promoción de los desarrollos productivos de las regiones, 
especialmente las Zonas No Interconectadas – ZNI, las cuales se caracterizan por ser zonas de 
complejidad geográfica, de difícil acceso y gestión e incluso en múltiples ocasiones hay 
presencia de grupos armados. Por esta razón, se requieren diseños específicos que aumentan 
el costo de la operación y mantenimiento de los activos que la conforman, lo cual dificulta 
garantizar un servicio continuo de energía ya que se dificulta la atención en dichas zonas de 
manera rápida y oportuna. Por esta razón, es necesario que los prestadores del servicio en 

                                                 
38 IBID pag. 22. 

 
 
 

 

 

estas zonas tengan acceso a los activos de generación existente, ya que esto sirve como 
respaldo de tal forma que se garantice la prestación del servicio cuando la infraestructura a 
través de la cual se presta el servicio regularmente se vea afectada. Así mismo, el permitir que 
los beneficiarios, entes territoriales o las empresas prestadoras de los respectivos servicios 
puedan tener un manejo más controlado de los activos, de su administración y operatividad, y 
considerando que están localizados o tienen proyectos ubicados en los territorios en los que se 
encuentran los activos, permitirá un mejor seguimiento sobre los mismos. De igual forma, y 
teniendo en cuenta dichas complejidades, se hace necesario que las empresas puedan acceder 
además del componente de AOM y al componente de inversión para que este último sea 
destinado a la reposición para garantizar la continuidad del servicio. Estas medidas permiten 
garantizar un suministro de energía, incluso en el caso de falla del suministro a través del 
Sistema Interconectado Nacional -SIN permitiendo a su vez que las comunidades y regiones 
cuenten con este servicio esencial para sus actividades comerciales y productivas. 
 
Hoy nuestro sistema de transmisión y distribución es como a continuación lo diagrama la CREG: 
 

 
 
Recordemos los aspectos básicos:  
1. Tenemos grandes centrales generadoras que despachan su energía a través de grandes 
distancias, muchas veces atravesando gran parte del territorio nacional. Paralo cual se requiere 
una infraestructura de trasmisión robusta tanto en potencia como en cobertura.  
2. De acuerdo con la tensión y distancia de la red, se clasifica SRT Sistemas de Trasmisión 
Regional y SDL Sistemas de Distribución Local.  
3. los niveles de tensión de cada sistema son: 

• STN que opera con tensiones iguales o superiores a 220 kV (Kilovoltio). 
• STR tiene nivel de tensión 4, esto es, mayor o igual a 57,5 kV y menor a 220 kV 

 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

• SDL opera con nieles de tensión 1, 2 y 3. i) nivel de tensión 1. menor a 1 kV: ii) nivel de 
tensión 2. mayor o igual a 1 kV y menor a 30 kV. iii) nivel de tensión 3 mayor o igual a 
30 kV y menor a 57,5 kV;  

 
Aspectos que vendrían a completar la visión del sistema eléctrico nacional, tal y como 
demuestra en el Mapa de la UPME, casi un 50% del país permanecerá fuera del STN en 2033. 
 
A través de las diferentes fuentes de energías renovables convencionales y no convencionales 
de tipo distribuidas, podría ser la respuesta al acceso al suministro de energía eléctrica y la 
cobertura en lugares alejados de los sistemas interconectado, permitiendo acortar esta brecha 
de acceso a energía, con parámetros de calidad, confiabilidad y resiliencia que han sido 
desarrolladas en las últimas décadas. Por ello también se incluyen dos definiciones que 
permitirán su desarrollo reglamentario y regulatorio: microrredes y prosumidores. La 
generación distribuida y las microrredes se presentan como un nuevo paradigma pero a l aves 
en un desafío al que se enfrentan los sistemas eléctricos a nivel mundial. 
 
Adicionalmente, según lo manifestado por la CREG, las disposiciones contenidas en el artículo 
44 de la Resolución CREG 091 de 2007 para la transición del prestador del servicio de energía 
eléctrica en ZNI cuando su sistema de distribución se integre físicamente al Sistema 
Interconectado Nacional, de manera que pudiera adelantar la solicitud de aprobación de cargos 
de distribución y comercialización de acuerdo con las metodologías vigentes, no ha podido ser 
aplicada, dado que para su aplicación existen variables cuyo cálculo depende de los valores 
históricos y detalles con características asociadas a prestadores del SIN, que no son asimilables 
a prestadores del servicio que se encontraban en ZNI. Sin embargo, las empresas han 
continuado con la prestación del servicio de energía eléctrica en estas zonas y desde la puesta 
en operación de la infraestructura se encuentran comprando energía en el mercado mayorista 
para estas localidades, pero no se ha reportado la información y no se les han reconocidos los 
subsidios asociados a los usuarios estratos 1, 2 y 3 de esas localidades. Por lo tanto se incorpora 
una medida que permita a estas empresas recibir esos subsidios. 
 

bb.. FFooccaalliizzaacciióónn  yy  ddiissttrriibbuucciióónn  ddee  llooss  rreeccuurrssooss    
 
Colombia tiene un sistema de subsidios para la demanda de energía que se materializa en 
menores tarifas. Este sistema funciona por medio del Fondo De Solidaridad Para Subsidios y 
Redistribución de Ingreso (FSSRI) concebido por la Ley 142 de 1994, él es destinado para cubrir 
las menores tarifas de los usuarios subsidiados. 
  
En la actualidad, es evidente que el FSSRI no cumple con el principio básico de focalización, 
según el cual los recursos de los subsidios deben dirigirse a la población de menores ingresos. 
Con casi el 90% de los hogares subsidiados por electricidad y el 60% en gas en un contexto 
donde la pobreza monetaria no llega al 30% y la pobreza multidimensional no llega al 20%, se 
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hace evidente que el sistema carece de una verdadera focalización, y asigna considerables 
recursos financieros públicos para subsidiar a los hogares que no se encuentran en condiciones 
de vulnerabilidad, algunos de los cuales se encuentran incluso en el extremo superior de la 
distribución de ingresos. 
 
Adicionalmente, el sistema de subsidios del sector energético del país presenta diferentes 
falencias que deben ser subsanadas en procura de asegurar que los recursos que hoy se 
subsidian se dirijan hacia la población que realmente la necesita, supliendo con ello verdaderas 
necesidades sociales que requieren de pronta atención. Dentro de las falencias que aquí se 
mencionan, se han evidenciado las siguientes: (i) existe un alto grado de filtración de los 
subsidios a hogares de altos ingresos; (ii) los niveles de consumo de subsistencia vigentes han 
quedado desfasados con respecto a los requisitos técnicos de consumo mínimo, así como con 
respecto al consumo real de los estratos 1, 2 y 3; y (iii) los recaudos de contribuciones del FSSRI 
son ampliamente insuficientes para cubrir los subsidios aplicados a los estratos 1, 2 y 3 lo que, 
aunado con la falta de focalización, implica que amplios recursos de la Nación se dedican a 
subsidiar hogares que no lo requieren. 
 
El problema de focalización evidenciado impide que el FSSRI funcione como el fondo de 
subsidios cruzados que se esperaba fuera. Cerca del 90% de los hogares (y 80% del total de 
suscriptores) está subsidiado en energía eléctrica. En gas domiciliario, el subsidio también 
alcanza a una población mucho más amplia que la población vulnerable, pues llega al 60% de 
los usuarios residenciales. La cifra, sin embargo, es mucho menor que en electricidad por la 
exclusión del estrato 3 en el caso de gas.  

Así pues, toda vez que la filtración de subsidios a hogares no vulnerables y el elevado 
desbalance financiero del FSSRI se deben a la concentración casi absoluta de los hogares en 
estratos 1, 2 y 3 (donde hoy se ubica cerca del 90% de los hogares) se hace necesario la 
implementación de soluciones a la grave situación financiera del Fondo y a la filtración de 
subsidios a hogares que no los necesitan. Dichas soluciones pasan necesariamente por una 
focalización de los subsidios, a partir de criterios socioeconómicos y de consumo, de manera 
tal que la entrega de los recursos no se haga a hogares por fuera de niveles de pobreza o que 
realmente no presenten condiciones de vulnerabilidad.  

Ahora bien, con la finalidad de que la focalización de los subsidios parta de un trabajo 
organizado del Gobierno nacional, propendiendo por la eficiencia en el manejo y destinación 
de los recursos del Estado, resulta deseable la unificación del Fondo de Apoyo Financiero para 
la Energización a Zonas no Interconectadas – FAZNI, el Fondo de Apoyo Financiero para la 
Energización de Zonas Rurales Interconectadas – FAER y el Programa de Normalización de 
Redes Eléctricas – PRONE. Ello bajo el entendido que estos fondos y programa tienen por 
objetivo común la financiación de programas y/o proyectos priorizados con la finalidad de 

 
 
 

 

 

ampliar la cobertura y procurar la satisfacción de la demanda, en beneficio de los usuarios del 
servicio de energía eléctrica.  
 
Con la unificación del FAER, FAZNI y PRONE se lograría que los recursos dirigidos al aumento de 
la cobertura, y la prestación continua del servicio de energía eléctrica, tengan un mejor manejo, 
asegurando que dichos recursos se utilicen efectivamente para los fines propuestos en la 
normatividad, de manera tal que se pueda ampliar su uso, incluyendo la inversión en proyectos 
energéticos requeridos para dar solución a situaciones que puedan poner en riesgo la 
prestación del servicio de energía. A su vez, con la unificación de los fondos, se permitiría 
consolidar y dar estructura a los procedimientos de contratación y procesos de selección de los 
proyectos a financiar; ello como mecanismo para asegurar una acción coordinada en la 
ejecución de los recursos, de manera tal que se puedan lograr las metas de cobertura del 
servicio de energía. 
 
Por otro lado, y en la medida en que la protección de los recursos que dan origen a la energía 
se ha tornado prioritaria, también se encuentra necesario delimitar con toda claridad los 
sujetos exonerados de la contribución de solidaridad de la que trata el artículo 89 de la Ley 142 
de 1994, de manera tal que no quepa duda sobre los beneficiarios de la medida. Al respecto, 
vale la pena tener en cuenta que el numeral 3º del artículo 87 de la Ley 142 de 1994, establece, 
en su artículo 6, que las actividades relacionadas con el servicio de electricidad se rigen por los 
principios de solidaridad y equidad, de manera tal que los sectores de consumo de mayores 
ingresos ayuden a que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los 
consumos de electricidad que cubran sus necesidades básicas. 
 
Finalmente, y teniendo en cuenta que el sector agrícola y agropecuario es de vital importancia 
en la economía del sector, y que además, es uno de los sectores que se ha visto afectado con 
el cambio climático y que también es deber del Estado promover la comercialización de 
productos nacionales y mejorar los ingresos y calidad de vida de los campesinos, el PND 
estableció dos artículos, el artículo 227 y el artículo 228 importantes para el apoyo a este sector 
productivo,  la nación asignará recursos para cubrir el cincuenta por ciento (50%) del costo de 
la energía eléctrica y gas para distritos de riego y pequeños productores del campo, de manera 
que estos ahorros generados a estos usuarios puedan ser destinados a la compra de agro 
insumos, equipos y cubrir las necesidades de su proceso productivo. Por lo cual, en el pliego de 
modificaciones se propone que los subsidios dispuestos en los artículos 227 y 228 de la Ley 
1955 de 2019 podrá ser pagado con el presupuesto del sector agricultura y desarrollo rural. 
Para su aplicación el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural realizará la verificación de los 
beneficiarios de los subsidios y su focalización para las personas de menores ingresos. 
  

cc.. GGeessttiióónn  eeffiicciieennttee  ddeell  rreeccuurrssoo  eenneerrggééttiiccoo  
  

 
 
 

 

 

Una de las prioridades de los sistemas eléctricos hoy en día es la de conseguir que la demanda 
sea más flexible, de modo que pueda responder a los cambios en los precios de los distintos 
mercados, reduciendo así las necesidades de capacidad de generación con bajas horas de 
utilización, de reservas, de infraestructuras de red, etc. En términos generales, por gestión de 
la demanda se hace referencia precisamente a la habilidad del consumidor (o prosumidor) a 
desviarse de su perfil habitual de consumo (o producción) en respuesta a señales de precio u 
otros incentivos de mercado. 
 
La gestión eficiente de la demanda abarca el consumo, la generación del lado de la demanda 
(detrás del contador) y el almacenamiento del lado de la demanda. Por lo general, se suele 
diferenciar entre dos tipos de participación de la demanda, la participación implícita y la 
explícita, la participación implícita de la demanda hace referencia a la respuesta del consumidor 
a las señales de precio. Cuando los consumidores pagan la energía en función de los precios del 
mercado a corto plazo (que pueden ser horarios), pueden adaptar su patrón de 
consumo/producción (a través de la automatización o de su propio criterio) para ahorrar en la 
factura de energía. Este tipo de flexibilidad/participación del lado de la demanda a menudo se 
denomina flexibilidad "basada en el precio" (price-based).  
 
Por su parte, la participación explícita se refiere a la participación de la demanda en los 
mercados (mayorista de energía o de servicios de red). Esta participación es generalmente 
facilitada y administrada por un agregador. Esta forma de flexibilidad del lado de la demanda a 
menudo se denomina respuesta "impulsada por incentivos" (incentive driven). Ambos tipos de 
participación se obtienen ya en cierta medida de algunos consumos industriales en la mayoría 
de los sistemas eléctricos, pero la verdadera revolución radica en obtener esta respuesta de los 
consumidores domésticos. 
 
De esta forma, llegar a estos nuevos escenarios donde aparecen nuevos negocios y 
posibilidades para los consumidores finales de la energía eléctrica es congruente con la 
reactivación sostenible necesaria luego del choque por la pandemia del Covid 19. 
  

dd.. PPrroommoocciióónn  ddee  eemmpplleeoo  yy  nnuueevvaass  tteeccnnoollooggííaass    
  
El fomento al uso de tecnología de cero o bajas demisiones en el sector transporte, implica que 
se brinden incentivos directamente a los usuarios o a los implementadores de infraestructura 
de carga, que a su vez generan resultados sustanciales de creación de empleo, apoyo a los 
trabajos de construcción a nivel local, en impulsar la actividad económica, brindar beneficios a 
largo plazo para la competitividad y al mismo tiempo lograr beneficios ambientales. Los 
programas de actualización de flota por vehículos eléctricos en el Servicio Público Urbano de 
Transporte Masivo de Pasajeros, tienen múltiples beneficios energéticos y ambientales y 
podrían impulsar el estímulo económico, a su vez estos proyectos de inversión pueden apoyar 

 
 
 

 

 

la transición de energía limpia al permitir transición hacia una movilidad sostenible al tiempo 
que aumenta el bienestar de los residentes urbanos. 
 
La evolución del mercado de vehículos eléctricos tenía pronosticado un alto crecimiento para 
el año 2020, sin embargo, la pandemia de Covid-19 ha interrumpido la actividad económica y 
los mercados alrededor del mundo. El progreso de los vehículos eléctricos y la instalación de 
infraestructura de carga depende de cómo los consumidores y la industria mundial emerjan 
ante la crisis, y para esto es igualmente fundamental que se emitan acciones regulatorias y 
económicas que impulsen aún más la adopción del mercado de vehículos eléctricos. 

La Estrategia Nacional de Movilidad Eléctrica tiene como objetivo definir las acciones que 
permitan acelerar la transición hacia la movilidad eléctrica, teniendo como meta la 
incorporación de 600.000 vehículos eléctricos a 2030 establecida en el CONPES 3934 “Política 
de crecimiento verde” y apoyar el cumplimiento de la Ley 1964 de 2019 “Por medio de la cual 
se promueve el uso de vehículos eléctricos en Colombia…” 

Por otro lado, desde el Gobierno nacional se viene adelantando la Estrategia Nacional de 
Transporte Sostenible, la cual se encuentra orientada a impulsar el uso de energéticos y 
tecnologías de bajas y cero emisiones dentro de los modos terrestre y acuático. Dentro de estas 
tecnologías se encuentran los vehículos eléctricos, con celda de combustible de hidrógeno, gas 
natural, gas licuado de petróleo, e híbridos y convencionales con combustibles de ultra bajo 
contenido de azufre (10 ppm). 

Esta estrategia se desarrolla para dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
y del CONPES 3943 “Política para el mejoramiento de la calidad del aire”, con el objetivo de dar 
la transición del transporte hacia movilidad de cero emisiones, y entendiendo que aún existen 
brechas dentro de ciertos segmentos del transporte para lograr la masificación hacia vehículos 
eléctricos. Por otro lado, desde el Ministerio de Minas y Energía, y con el apoyo del DNP se 
viene adelantando el CONPES de Transición Energética, el cual apunta a la masificación de 
diferentes tecnologías en el transporte. 

En virtud de lo anterior, se sugiere hablar en términos de vehículos de bajas y cero emisiones, 
con el objeto de abarcar las tecnologías anteriormente citadas y sus beneficios ambientales y 
de eficiencia energética. 

Por otro lado, es importante dejar explicita la creación de los programas de renovación de 
vehículos de transporte individual, con el fin de vincular y articular a las entidades y actores 
necesarios para llevar a cabo esta labor. Esta acción se encuentra como compromiso del 
Ministerio de Transporte en el CONPES 3934, y hace parte de los 600.000 vehículos eléctricos 
a 2030. 
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ee.. CCoommppeettiittiivviiddaadd  ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  sseerrvviicciiooss  ppúúbblliiccooss  ddoommiicciilliiaarriiooss  ccoonn  ppaarrttiicciippaacciióónn  
mmaayyoorriittaarriiaa  ddee  ccaappiittaall  eessttaattaall::    

 
Por solicitud del Ministerio de Minas y Energía se incluye una modificación al sistema de 
aprobación de las vigencias futuras para empresas de servicios públicos. En tanto que es 
importante que las empresas mixtas y sus subordinadas, en las cuales la participación de la 
Nación directamente o a través de sus entidades descentralizadas sea igual o superior al 
noventa por ciento, puedan adelantar acciones tendientes a asegurar la prestación de los 
servicios públicos, para lo cual es importante, entre otras cosas, comprometer vigencias futuras 
para cubrir los gastos relacionados con la adquisición y enajenación de energía como de sus 
fuentes, bien indispensable para los procesos de producción, transformación y 
comercialización. Además, es necesario que las empresas contraten energía a largo plazo, 
considerando que esto beneficia la introducción de nuevas energías para que participen en la 
matriz energética, garantizan la confiabilidad del sistema sin exponer a los usuarios a 
sobrecostos relacionados con los altos precios de bolsa. Por esta razón, las juntas directivas 
podrán dar adelantar estas acciones en materia presupuestal sin requerirse ningún trámite o 
concepto previo adicional.  
 
 
66 IIMMPPAACCTTOO  FFIISSCCAALL  
 
La ley 819 de 2003, Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones 
 

ARTÍCULO 7o. ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS. En todo momento, el impacto fiscal de 
cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, 
deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de 
trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el 
financiamiento de dicho costo. 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el respectivo trámite en el Congreso 
de la República, deberá rendir su concepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. En 
ningún caso este concepto podrá ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será 
publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o una reducción de 
ingresos, deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de 
ingresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 

En todo caso, de acuerdo con la Sentencia C - 502 de 2007 de la Corte Constitucional12, el 
requisito establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 se trata de un requisito de 
racionalidad legislativa en el sentido de responder a la realidad económica del país, lo cual se 

 
 
 

 

 

cumple con la previsión de las medidas propuestas por parte del Consejo Nacional de Política 
Económica y Social - CONPES - debido a que se trata de la máxima autoridad nacional de 
planeación y se desempeña como organismo asesor del Gobierno en todos los aspectos 
relacionados con el desarrollo económico y social del país. Sobre este tema se cita el siguiente 
aparte de la Sentencia C - 502 de 2007: 
 

“36. Por todo lo anterior, la Corte considera que los primeros tres incisos del art. 7° de la Ley 819 de 2003 
deben entenderse como parámetros de racionalidad de la actividad legislativa, y como una carga que le 
incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, una vez que el Congreso ha valorado, con la información y 
las herramientas que tiene a su alcance, las incidencias fiscales de un determinado proyecto de ley. Esto 
significa que ellos constituyen instrumentos para mejorar la labor legislativa. 'Es decir, el mencionado 
artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en 
cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda. Y en ese proceso de 
racionalidad legislativa la carga principal reposa en el Ministerio de Hacienda, que es el que cuenta con los 
datos, los equipos de funcionarios y la experticia en materia económica”.39 

 
Entre los beneficios que este proyecto involucra para las finanzas públicas están: 
 

• MMaaccrrooeeccoonnóómmiiccooss. Las energías renovables presentan la forma más eficiente y eficaz 
de llevar el suministro energético a zonas remotas, lo cual permite el desarrollo 
económico de los usuarios al tener una mejor calidad de vida, oportunidades de 
crecimiento económico individual y grupal. Las energías renovables ofrecen buenas 
oportunidades para la participación en los crecientes mercados para las nuevas 
tecnologías energéticas, lo cual permite la creación de nuevos empleos, la reactivación 
de industrias, y creación de nuevas formas del negocio energético. 

• El balance beneficio/costo de las energías renovables es favorable si las tecnologías de 
energía renovables se producen localmente, por ejemplo, el gran despliegue que ha 
logrado en Colombia en materia de instalaciones fotovoltaicas individuales en zonas 
apartadas de la red de interconexión, ha sido viable gracias a que sale menos costoso 
y muchos más rápido la instalación de una solución fotovoltaica que la expansión de la 
red de trasmisión local o regional. 

• El aumento de generación con fuentes no convencional en especial de renovables, hace 
que el país dependa en menor medida de los combustibles fósiles como la gasolina que 
tienen un comportamiento muy volátil, en cuanto a precios internacionales, lo cual, 
permite que los precios de la energía en general puedan ser menos elásticos a ese 
componente. 

• Según la Agencia Internacional de Energía Renovable (IRENA, por sus siglas en inglés), 
la inversión en energías renovables y eficiencia energética son catalizadores de 
empleos que traen grandes beneficios sociales y económicos para el país. Según IRENA, 

                                                 
39 Corte Constitucional. Sentencia 502 de 2007 M.P. Dr. Manuel José Cepeda Espinosa 

 
 
 

 

 

bajo escenarios conservadores, por cada millón de dólares invertido en energías 
renovables se crean mínimo 25 trabajos, mientras que por cada millón de dólares 
invertido en eficiencia energética se crearán mínimo 10 trabajos en la economía a nivel 
mundial. Se proyecta que estas inversiones crearán alrededor de 5.5 millones de 
trabajos alrededor del mundo en 2023, bajo el escenario menos ambicioso. Lo anterior 
demuestra lo significativo del beneficio que reporta la inversión en este tipo de 
iniciativas ya que, además, permitirá acelerar la reactivación económica del país tras la 
emergencia económica por cuenta de la pandemia del COVID-19. 

• DDiivveerrssiiffiiccaacciióónn  yy  sseegguurriiddaadd  eenneerrggééttiiccaa. La economía nacional depende en más de un 
70% de combustibles fósiles. Las limitaciones en el recurso, o factores de índole 
geopolítica, pueden afectar la seguridad en el suministro o la estabilidad en los precios, 
y crear condiciones de tensión que afecten el desarrollo nacional. Las energías 
renovables pueden ayudar a que el sistema de suministro energético dependa cada vez 
menos de los productos del petróleo y del gas natural, evitando con ello futuros 
problemas en la disponibilidad de estos recursos y la correspondiente a las tecnologías 
energéticas asociadas. Las energías renovables pueden ser un buen instrumento para 
ayudar al sector energético a expandir su capacidad y ofrecer un suministro confiable 
y seguro, ofreciendo a la vez un valioso instrumento para el desarrollo regional. 
 
Según datos de la Unidad de Planeación Minero Energética-UPME la ineficiencia 
energética supone un costo de 21,1 billones de pesos al año. Por esta razón, se hace 
importante e imperativo dinamizar el mercado de la eficiencia energética mediante 
una interacción entre la oferta y la demanda de energía eléctrica. Dicha interacción 
implica que la demanda adopte medidas y soluciones de eficiencia energética; y que 
la oferta se involucre con el fin de tener cada vez más actores, con mejores 
capacidades y experticia, que sea contribuyan a dicho objetivo y sean capaces de 
formular y proveer dichas medidas y soluciones. 

 
• DDeessaarrrroolllloo  rruurraall..  Parte de la brecha de distanciamiento entre el desarrollo urbano frente 

al rural, es la falta de oportunidades y la falta de disponibilidad de servicios públicos. Se 
utiliza en lugares de bajo consumo y en casas ubicadas en parajes rurales donde no 
llega la red eléctrica tradicional.  En la dimensión social, las energías renovables son a 
menudo la única posibilidad razonable de suministrar servicios de base energética a 
comunidades remotas, para mejorar su calidad de vida y facilitarles su desarrollo 
económico a través de proyectos productivos. La generación de electricidad en gran 
escala puede beneficiar a las comunidades rurales, las cuales pueden rentar sus tierras 
a los desarrolladores de proyectos con energías renovables, o convertirse en actores 
importantes del desarrollo regional creando empresas para la producción de energía. 
En línea con lo anterior, estas circunstancias favorables generadas por la inversión en 
el sector de FNCER y GEE suponen que, al crear empleos se dinamicen y estimulen las 
economías locales, así como la reducción de gastos en las empresas y el sector 

 
 
 

 

 

productivo y se contribuya a la descarbonización de la matriz energética, para cumplir 
con las metas de reducción de emisiones que tiene el país. 
 
Permitiendo que el Estado invierta menores recursos para lograr los mismo resultados. 

 
• SSoocciiooeeccoonnóómmiiccooss  ppaarraa  llooss  uussuuaarriiooss..  No tiene que pagar el consumo de una factura 

comercial de una empresa de servicios públicos, y al requerir poco mantenimiento, 
permite que la familia o el usuario disfrute de la energía a muy poco costo de OPEX. Y 
facilita la percepción de nuevos ingresos mediante la venta de excedentes de energía 
en una compañía eléctrica. La generación eléctrica permite el progreso y desarrollo de 
las comunidades creando actividades económicas que antes no podían alcanzar con lo 
cual también se generan recursos públicos a través de los impuestos que esta nuevas 
actividades generarían. Además de los beneficios mencionados, estas inversiones 
reportan una serie de ventajas adicionales tales como la disminución de los consumos 
en energía y, en consecuencia, de los gastos de facturación de la misma. 

 
• EEdduuccaacciióónn  yy  CCuullttuurraa: Cuando los habitantes pueden tener acceso al servicio de energía 

eléctrica su cultura se enriquece por el uso de medios de comunicación y también se 
modifican algunos hábitos como la situación de velas y lámparas. En el documento 
sobre Medición de los Beneficios del Acceso a Energía (Measuring the Benefits of 
Energy Access) publicado por el Banco Interamericano de Desarrollo-BID se establece 
que el acceso a energía puede contribuir a aumentar el tiempo de estudio diario en los 
niños hasta en 1.5 horas adicionales al día. Esto tiene un gran impacto en la educación 
y es de gran valor para un país como Colombia. Sin embargo, el estudio indica que este 
beneficio se alcanza siempre y cuando el acceso a energía se de en la escuela y en el 
hogar. Por esta razón, impulsar y promover proyectos de acceso a energía tanto en 
instituciones educativas en el sector rural, como en las viviendas, es de suma 
importancia para el desarrollo social del país. 

 
• TTeeccnnoollooggííaa  yy  EEdduuccaacciióónn.. La energía es el primer paso a la conectividad. Que tras la 

experiencia de la pandemia enseña que permite el acceso a la educación y con ello se 
evitan la inversión de recursos públicos en este sector. 

• El informe del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
(IPCC)  concluyó que aún es posible limitar el cambio climático si se adoptan medidas 
de inmediato. La adopción de medidas conllevará gastos, pero actuar ahora será mucho 
menos costoso que hacerlo en los próximos años. El costo que supondría adoptar ahora 
medidas firmes de mitigación equivaldría a una reducción en los gastos de consumo a 
nivel mundial de entre el 1% y el 4% para 2030 y entre el 2% y el 6% para 2050, en 
comparación con la alternativa de no adoptar ninguna medida. 
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SSaalluudd  ppúúbblliiccaa.  La contaminación del aire por uso de combustibles sólidos tiene un alto 
impacto sobre la discapacidad temprana en toda la población, en particular en 
población adulta, donde la fracción atribuible por el uso de combustibles sólidos es de 
un 18,3% para la Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC), de un 7,9% para 
Cáncer de pulmón, 7,48% para infecciones respiratorias bajas (IRAB), 7,21% para 
enfermedad cerebrovascular y 5,51% para enfermedad coronaria del total del Años de 
Vida Ajustados por Discapacidad (DALYs)40.  

• El uso de las energías renovables puede ser un factor importante para mejorar la salud, 
al evitar las emisiones locales mediante la sustitución de energéticos convencionales; y 
al mejorar la calidad de los servicios en las clínicas rurales y dispensarios médicos donde 
aún no hay suministro eléctrico. 

Ahora bien, a nivel nacional tampoco tenemos unas cifras muy alentadoras pues la 
contaminación del aire por uso de combustibles sólidos en Colombia causó 2,89 
muertes por cada 100.000 habitantes en niños y niñas menores de 5 años, de acuerdo 
a los datos reportados por el Estudio de Carga Global de la Enfermedad para 2013 y por 
otro lado, se estima que el costo anual promedio de los impactos en la salud por la 
contaminación del aire en locales cerrados, asociada al uso de combustibles 
tradicionales, como la leña, en las zonas rurales de Colombia es de 1.129 millones de 
pesos (0.22% del PIB en 2009), teniendo en cuenta la siguiente distribución te consumo:  

 
1. Tabla 1: Energéticos consumidos en las distintas regiones del país (DANE, 2019). 

  Hogares 
que 

cocinan 
Electricidad 

Gas 
natural 

Combustibles 
líquidos 

GLP 
Carbón 
mineral 

Leña, 
madera 

Carbón  
leña 

Desecho 
  

Total 
nacional 

Total 15.202 361 9.753 27 3.317 33 1.664 45 2 

Cabecera 11.818 323 9.470 19 1.880 4 109 13 2 

Centro 
poblado/ 

rural 
disperso 

3.384 38 284 9 1.437 29 1.555 32 1 

Caribe 

Total 2.796 74 1.809 4 371 3 516 19 . 

Cabecera 2.060 57 1.731 3 185 2 73 10 . 

Centro 
poblado/ 

rural 
disperso 

736 17 78 1 186 2 443 9 . 

Oriental 

Total 2.683 13 1.663 7 638 27 324 11 . 

Cabecera 1.921 12 1.604 3 295 1 6 0 . 

Centro 
poblado/ 

rural 
disperso 

763 1 59 4 344 26 318 11 . 

Central 
Total 1.777 6 1.113 2 382 0 270 4 0 

Cabecera 1.278 4 1.062 2 200 . 10 . 0 

                                                 
40 Banco Mundial (2014). Environmental Health Costs in Colombia: Changes from 2002 to 2010. 

 
 
 

 

 

Centro 
poblado/ 

rural 
disperso 

499 2 50 0 182 0 260 4 0 

Pacífica 
 (Sin 

incluir 
Valle) 

Total 1.100 20 152 3 595 1 326 4 0 

Cabecera 513 15 144 1 338 0 13 0 . 

Centro 
poblado/ 

rural 
disperso 

588 5 8 1 256 1 314 4 0 

Bogotá 
Total 2.795 105 2.558 5 126 . . . 2 

Cabecera 2.795 105 2.558 5 126 . . . 2 

Antioquia 

Total 2.116 88 1.187 4 714 0 120 2 0 

Cabecera 1.668 81 1.169 3 413 . 1 . . 

Centro 
poblado/ 

rural 
disperso 

449 7 18 1 301 0 119 2 0 

Valle del 
Cauca 

Total 1.500 51 1.169 1 244 0 31 2 0 

Cabecera 1.322 46 1.111 1 160 . 2 2 . 

Centro 
poblado/ 

rural 
disperso 

177 5 58 1 83 0 30 1 0 

San 
Andrés 

Total 19 0 . 0 19 . 0 . . 

Cabecera 19 0 . 0 19 . 0 . . 

Orinoquia  
Amazonia 

Total 415 3 102 1 228 1 78 2 0 

Cabecera 243 3 91 0 143 0 5 0 0 

Centro 
poblado/ 

rural 
disperso 

172 0 12 0 85 1 73 2 . 

• DDiimmeennssiióónn  AAmmbbiieennttaall. Las energías renovables prácticamente no producen emisiones 
contaminantes y pueden resolver problemas ambientales recurrentes; por ejemplo, el 
uso de la basura urbana como combustible para resolver el problema de la disposición 
final, o el uso de suelos desforestados para la producción de cultivos energéticos. En 
los sectores urbano e industrial, las energías renovables constituirían una “fuerza 
democratizadora” hacia la descentralización del suministro energético; los individuos y 
los negocios pueden generar su propia electricidad y producir agua caliente y otros 
servicios, y así contribuir financieramente a la creación de infraestructura tanto 
eléctrica como de otro tipo. Los proyectos más grandes de generación con renovables 
pueden atraer capital privado fresco para construir nueva capacidad de generación y 
desarrollar proyectos de cogeneración. 

 
77 CCOONNFFLLIICCTTOO  DDEE  IINNTTEERREESSEESS  ((AARRTTÍÍCCUULLOO  229911  LLEEYY  55  DDEE  11999922))    

 
El artículo 183 de la Constitución Política consagra a los conflictos de interés como causal de 
pérdida de investidura. Igualmente, el artículo 286 de la Ley 5 de 1992 establece el régimen 

 
 
 

 

 

de conflicto de interés de los congresistas. De conformidad con la jurisprudencia del Consejo 
de Estado y la Corte Constitucional, para que se configure el conflicto de intereses como causal 
de pérdida de investidura deben presentarse las siguientes condiciones o supuestos: 
 

(i) Que exista un interés directo, particular y actual: moral o económico. 

(ii) Que el congresista no manifieste su impedimento a pesar de que exista un interés 

directo en la decisión que se ha de tomar. 

(iii) Que el congresista no haya sido separado del asunto mediante recusación. 

(iv) Que el congresista haya participado en los debates y/o haya votado. 

(v) Que la participación del congresista se haya producido en relación con el trámite de 

leyes o de cualquier otro asunto sometido a su conocimiento. 

 
En cuanto al concepto del interés del congresista que puede entrar en conflicto con el interés 
público, la Sala ha explicado que el mismo debe ser entendido como “una razón subjetiva que 
torna parcial al funcionario y que lo inhabilita para aproximarse al proceso de toma de 
decisiones con la ecuanimidad, la ponderación y el desinterés que la norma moral y la norma 
legal exigen” y como “el provecho, conveniencia o utilidad que, atendidas sus circunstancias, 
derivarían el congresista o los suyos de la decisión que pudiera tomarse en el asunto” (Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Radicado 66001-23-33-
002-2016-00291- 01(PI), sentencia del 30 de junio de 2017). 
 
De acuerdo con la Sentencia SU-379 de 2017, no basta con la acreditación del factor objetivo 
del conflicto de intereses, esto es, que haya una relación de consanguinidad entre el 
congresista y el pariente que pueda percibir un eventual beneficio. Deben ser dotadas de 
contenido de acuerdo con las circunstancias específicas del caso concreto. 
 
La Sala Plena del Consejo de Estado en sentencia del 17 de octubre de 2000 afirmó lo siguiente 
frente a la pérdida de investidura de los Congresistas por violar el régimen de conflicto de 
intereses: 
 

El interés consiste en el provecho, conveniencia o utilidad que, atendidas sus 
circunstancias, derivarían el congresista o los suyos de la decisión que pudiera tomarse 
en el asunto. Así, no se encuentra en situación de conflicto de intereses el congresista 
que apoye o patrocine el proyecto que, de alguna manera, redundaría en su perjuicio o 

 
 
 

 

 

haría más gravosa su situación o la de los suyos, o se oponga al proyecto que de algún 
modo les fuera provechoso. En ese sentido restringido ha de entenderse el artículo 286 
de la ley 5.ª de 1.991, pues nadie tendría interés en su propio perjuicio, y de lo que trata 
es de preservar la rectitud de la conducta de los congresistas, que deben actuar siempre 
consultando la justicia y el bien común, como manda el artículo 133 de la Constitución. 
Por eso, se repite, la situación de conflicto resulta de la conducta del congresista en cada 
caso, atendidas la materia de que se trate y las circunstancias del congresista y los suyos. 
[...]»2. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, con relación al presente proyecto de ley, no es posible 
delimitar de forma exhaustiva los posibles casos de conflictos de interés que se pueden 
presentar con relación a la creación de medidas tendientes a la implementación de energías 
no convencionales de energía, su almacenamiento, eficiencia energética, promoción de la 
movilidad eléctrica, a gas o a hidrogeno, simplificación de trámites en materia de 
infraestructura eléctrica la promoción y desarrollo de las tecnologías de captura, 
almacenamiento y utilización de carbono.  
 
Por lo cual, nos limitamos a presentar algunos posibles conflictos de interés que pueden llegar 
a presentarse con relación a generación, transmisión, distribución y comercialización de 
energía y gas o actividades relacionadas con la producción, comercialización o importación de 
maquinaria y equipo para la utilización de fuentes de energía FNCER en la prestación de 
servicios públicos domiciliarios, en la prestación del servicio de alumbrado público, 
relacionados con la prestación de servicio de energía en ZNI, en temas de eficiencia energética, 
producción y desarrollo de hidrogeno y captura de carbono, sin perjuicio de que se deban 
acreditar los mencionados requisitos de la jurisprudencia, para cada caso concreto. 
 
En el presente Proyecto de Ley se pueden llegar a presentar Conflictos de Interés cuando los 
congresistas, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, tenga relaciones, 
comerciales, accionarias o económicas, en general, con sociedades en cuyo objeto social se 
incluya el desarrollo generación, transmisión y comercialización de energía, gas, hidrogeno y 
captura de carbono, así como empresas de trasporte público y alumbrado público. 
 
88 MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  IINNCCLLUUIIDDAASS  EENN  LLAA  PPOONNEENNCCIIAA..    

El presente proyecto de ley cuenta VIII capítulos y con 57 artículos, incluida la vigencia. Donde 
se busca modificar y adicionar la normativa referente a la utilización de las fuentes no 
convencionales de energía, sistemas de almacenamiento y uso eficiente de la energía, 
principalmente aquellas de carácter renovable, en el sistema energético nacional, mediante 
su integración al mercado eléctrico, su participación en las zonas no interconectadas, en la 
prestación de servicios públicos domiciliarios, en la prestación del servicio de alumbrado 
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público y en otros usos energéticos como medio necesario para el desarrollo económico 
sostenible. Además, integrar herramientas efectivas para la reactivación económica, dado que 
se generaron graves afectaciones de tipo social y económico con ocasión de la pandemia del 
Covid-19.  

Así entonces, se presentan las adiciones y modificaciones llevadas a cabo en el presente 
proyecto de ley.  Todas realizadas con base en las proposiciones presentadas en el debate de 
comisiones conjuntas, así como aquellas sugerencias incluidas por los nuevos ponentes. 
 
Para un mayor entendimiento se hace cuadro comparativo: 
 

  
PPOORR  MMEEDDIIOO  DDEE  LLAA  CCUUAALL  SSEE  DDIICCTTAANN  

DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  PPAARRAA  LLAA  TTRRAANNSSIICCIIÓÓNN  
EENNEERRGGÉÉTTIICCAA,,  LLAA  DDIINNAAMMIIZZAACCIIOONN  DDEELL  MMEERRCCAADDOO  
EENNEERRGGEETTIICCOO,,  LLAA  RREEAACCTTIIVVAACCIIÓÓNN  EECCOONNÓÓMMIICCAA  
DDEELL  PPAAÍÍSS  YY  SSEE  DDIICCTTAANN  OOTTRRAASS  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  

  

SIN CAMBIOS  

  
EELL  CCOONNGGRREESSOO  DDEE  LLAA  RREEPPUUBBLLIICCAA    

DDEECCRREETTAA::  
  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  II    
OOBBJJEETTOO  

  

  

AArrttííccuulloo  11..  OObbjjeettoo.. La presente ley tiene por 
objeto modernizar la legislación vigente y dictar 
otras disposiciones para la transición energética, 
la dinamización del mercado energético a través 
de la utilización, desarrollo y promoción de 
fuentes no convencionales de energía, la 
reactivación económica del país y, en general 
dictar normas para el fortalecimiento de los 
servicios públicos de energía eléctrica y gas 
combustible. 
 

SIN CAMBIOS  

  
CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII    

MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  YY  AADDIICCIIOONNEESS  AA  LLAA  LLEEYY  11771155  DDEE  
22001144  

  

  

AArrttííccuulloo  22..  Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera: 

AArrttííccuulloo  22..  Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera: 

 
 
 

 

 

 
AArrttííccuulloo  11..  OObbjjeettoo.. La presente ley tiene por 
objeto promover el desarrollo y la utilización de 
las fuentes no convencionales de energía, 
sistemas de almacenamiento de tales fuentes y 
uso eficiente de la energía, principalmente 
aquellas de carácter renovable, en el sistema 
energético nacional, mediante su integración al 
mercado eléctrico, su participación en las zonas 
no interconectadas, en la prestación de servicios 
públicos domiciliarios, en la prestación del 
servicio de alumbrado público y en otros usos 
energéticos como medio necesario para el 
desarrollo económico sostenible, la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero y la 
seguridad de abastecimiento energético. Con los 
mismos propósitos se busca promover la gestión 
eficiente de la energía y sistemas de medición 
inteligente, que comprende tanto la eficiencia 
energética como la respuesta de la demanda 

 
AArrttííccuulloo  11..  OObbjjeettoo.. La presente ley tiene por 
objeto promover el desarrollo y la utilización de 
las fuentes no convencionales de energía, 
sistemas de almacenamiento de tales fuentes y 
uso eficiente de la energía, principalmente 
aquellas de carácter renovable, en el sistema 
energético nacional, mediante su integración al 
mercado eléctrico, su participación en las zonas 
no interconectadas, en la prestación de 
servicios públicos domiciliarios, en la prestación 
del servicio de alumbrado público y en otros 
usos energéticos como medio necesario para el 
desarrollo económico sostenible, la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero y 
la seguridad de abastecimiento energético. Con 
los mismos propósitos se busca promover la 
gestión eficiente de la energía y sistemas de 
medición inteligente, que ccoommpprreennddeenn tanto la 
eficiencia energética como la respuesta de la 
demanda.  

AArrttííccuulloo  33..  Modifíquese el artículo 4° de la Ley 
1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera: 
 
AArrttííccuulloo  44..  DDeeccllaarraattoorriiaa  ddee  UUttiilliiddaadd  PPúúbblliiccaa  ee  
IInntteerrééss  SSoocciiaall. La promoción, estímulo e incentivo 
al desarrollo de las actividades de producción, 
utilización, almacenamiento administración, 
operación y mantenimiento de las fuentes no 
convencionales de energía principalmente 
aquellas de carácter renovable, así como el uso 
eficiente de la energía, se declaran como un 
asunto de utilidad pública e interés social, público 
y de conveniencia nacional, fundamental para 
asegurar la diversificación del abastecimiento 
energético pleno y oportuno, la competitividad 
de la economía colombiana, la protección del 
ambiente, el uso eficiente de la energía y la 
preservación y conservación de los recursos 
naturales renovables. 
  
Esta calificación de utilidad pública o interés 
social tendrá los efectos oportunos para su 

AArrttííccuulloo  33..  Modifíquese el artículo 4° de la Ley 
1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera: 
 
AArrttííccuulloo  44..  DDeeccllaarraattoorriiaa  ddee  UUttiilliiddaadd  PPúúbblliiccaa  ee  
IInntteerrééss  SSoocciiaall. La promoción, estímulo e 
incentivo al desarrollo de las actividades de 
producción, utilización, almacenamiento, 
administración, operación y mantenimiento de 
las fuentes no convencionales de energía 
principalmente aquellas de carácter renovable, 
así como el uso eficiente de la energía, se 
declaran como un asunto de utilidad pública e 
interés social, público y de conveniencia 
nacional, fundamental para asegurar la 
diversificación del abastecimiento energético 
pleno y oportuno, la competitividad de la 
economía colombiana, la protección del 
ambiente, el uso eficiente de la energía y la 
preservación y conservación de los recursos 
naturales renovables. 
  

 
 
 

 

 

primacía en todo lo referente a ordenamiento del 
territorio, urbanismo, planificación ambiental, 
fomento económico, valoración positiva en los 
procedimientos administrativos de concurrencia 
y selección, y de expropiación forzosa. 
  
El Gobierno Nacional reglamentará la 
metodología y requisitos para el estudio y 
evaluación de las solicitudes para la declaratoria 
de interés estratégico nacional (PINES) de los 
proyectos referidos en el primer inciso de este 
artículo. 
 

Esta calificación de utilidad pública e interés 
social tendrá los efectos oportunos para su 
primacía en todo lo referente a ordenamiento 
del territorio, urbanismo, planificación 
ambiental, fomento económico, valoración 
positiva en los procedimientos administrativos 
de concurrencia y selección, y de expropiación 
forzosa. 
  
El Gobierno Nacional reglamentará la 
metodología y requisitos para el estudio y 
evaluación de las solicitudes para la declaratoria 
de interés estratégico nacional (PINES) de los 
proyectos referidos en el primer inciso de este 
artículo. 
  

  AAddiicciioonnaassee  uunn  aarrttííccuulloo  aa  llaa  lleeyy  11771155  ddee  22001144  
ccoonn  eell  ssiigguuiieennttee  tteexxttoo::  
AArrttííccuulloo  44--11..  IIMMPPOORRTTAANNCCIIAA  EESSTTRRAATTEEGGIICCAA..  El 
Gobierno Nacional reglamentará la 
metodología y requisitos para el estudio y 
evaluación de las solicitudes para la declaratoria 
de Proyectos de Interés Nacional y Estratégico 
(PINES) de los proyectos referidos en el artículo 
4 de la presente ley. 

AArrttííccuulloo  44. Adiciónense los siguientes numerales 
al artículo 5 de la Ley 1715 de 2014: 
  
23. Hidrógeno Verde: Es el hidrógeno producido 
a partir de Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable, tales como la biomasa, los pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, el 
calor geotérmico, la solar, los mareomotriz, entre 
otros; y se considera FNCER. 
 
24. Hidrógeno Azul: Es el hidrógeno que se 
produce a partir de combustibles fósiles la 
separación del metano (CH4) y que cuenta con un 
sistema de captura y secuestro o uso de carbono 
(CCUS) como parte de su proceso de producción. 
Y se considera FNCE. 

 

AArrttííccuulloo  44. Adiciónense los siguientes numerales 
al artículo 5 de la Ley 1715 de 2014: 
  
23. Hidrógeno Verde: Es el hidrógeno 
producido a partir de Fuentes No 
Convencionales de Energía Renovable, tales 
como la biomasa, los pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, el 
calor geotérmico, la solar, los mareomotriz, 
entre otros; y se considera FNCER. 
  
24. Hidrógeno Azul: Es el hidrógeno que se 
produce a partir de combustibles fósiles, 
especialmente por la sseeppaarraacciióónn 
descomposición del metano (CH4) y que 
cuenta con un sistema de captura, sseeccuueessttrroo  
uso y almacenamiento de carbono (CCUS), 
como parte de su proceso de producción y se 
considera FNCE. 

 
 
 

 

 

  ARTIUCLO NUEVO 
Adicionase el siguiente inciso al literal a) del artículo 
8 de la Ley 1715 de 2014: 
 
Para el caso de los autogeneradores de propiedad de 
productores de Petróleo y/o Gas Natural, estos 
podrán vender en el mercado mayorista, a través de 
empresas facultadas para ello, sus excedentes de 
energía que se generen en plantas de generación 
eléctrica que utilicen gas combustible. 

AArrttííccuulloo  55..  Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera: 
 
AArrttííccuulloo  1100..  FFoonnddoo  ddee  EEnneerrggííaass  NNoo  CCoonnvveenncciioonnaalleess  
yy  GGeessttiióónn  EEffiicciieennttee  ddee  llaa  EEnneerrggííaa  ((FFEENNOOGGEE)).. Créese 
el Fondo de Energías No Convencionales y 
Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE) como 
un patrimonio autónomo que será administrado 
a través de un contrato de fiducia mercantil que 
deberá ser celebrado por el Ministerio de Minas 
y Energía. El objeto del FENOGE será promover, 
ejecutar y financiar planes, programas y 
proyectos de Fuentes No Convencionales de 
Energía, principalmente aquellas de carácter 
renovable, y Gestión Eficiente de la Energía.  
 
El FENOGE será reglamentado por el Ministerio 
de Minas y Energía, incluyendo la creación de un 
manual operativo y un comité directivo, 
atendiendo a los siguientes criterios mínimos: 
 
(a) Los recursos que nutran el FENOGE estarán 
compuestos y/o podrán ser aportados por la 
Nación y sus entidades descentralizadas, 
entidades territoriales, entidades públicas o 
privadas, por organismos de carácter multilateral 
e internacional, donaciones, así como por los 
intereses y rendimientos financieros generados 
por los recursos entregados los cuales se 
incorporarán y pertenecerán al patrimonio 
autónomo para el cumplimiento de su objeto, y 
los demás recursos que obtenga o se le asignen a 
cualquier título. Así mismo, en sustitución de los 
recursos que recibe del FAZNI, una vez se cree el 

SIN CAMBIOS  
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FONENERGÍA, el FENOGE continuará recibiendo, 
cuarenta centavos ($0,40) por kilovatio hora 
despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, de 
los recursos que recaude el Administrador del 
Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC) para 
financiar el FONENERGÍA. Los recursos no 
comprometidos en una vigencia deberán 
permanecer en el patrimonio autónomo a fin de 
que sean invertidos para el cumplimiento de los 
objetivos del fondo. 
 
(b) Con los recursos del FENOGE se podrán 
financiar parcial o totalmente, planes, programas 
y proyectos en el Sistema Interconectado 
Nacional y en Zonas No Interconectadas dirigidos 
a, entre otras acciones, promover, estructurar, 
desarrollar, implementar o ejecutar Fuentes No 
Convencionales de Energía y Gestión Eficiente de 
la Energía, así como financiar el uso de FNCER 
para la prestación de servicios públicos 
domiciliarios, implementación de soluciones en 
microrredes de autogeneración a pequeña escala 
y para la adaptación de los sistemas de 
alumbrado público en Colombia para la gestión 
eficiente de la energía, de acuerdo con el manual 
operativo del FENOGE. Igualmente, se podrán 
financiar investigación, estudios, auditorías 
energéticas, adecuaciones locativas, disposición 
final de equipos sustituidos y costos de 
administración e interventoría de los programas, 
planes y proyectos. 
 
La financiación otorgada por el FENOGE podrá 
ser mediante el aporte de recursos 
reembolsables y no reembolsables. Así mismo, 
podrá otorgar cualquier instrumento de garantía, 
en las condiciones establecidas en el manual 
operativo del Fondo.  
 
Los planes, programas y proyectos financiados 
por el FENOGE deberán cumplir evaluaciones 
costo-beneficio que comparen el costo del 
proyecto con los ahorros económicos o ingresos 
producidos. 

 
 
 

 

 

 
(c) El FENOGE podrá financiar planes, programas 
o proyectos de ejecución a largo plazo, teniendo 
en cuenta proyecciones de los ingresos futuros 
del Fondo. Así mismo, el FENOGE podrá fungir 
como canalizador y catalizador de recursos 
destinados por terceros, para la financiación de, 
entre otros, planes, programas y/o proyectos de 
Fuentes No Convencionales de Energía y Gestión 
Eficiente de la Energía. 
 
(d) El FENOGE podrá constituir, invertir y/o ser 
gestor de vehículos de inversión, siempre que el 
vehículo tenga por objeto desarrollar, ejecutar 
y/o invertir directa o indirectamente en activos 
subyacentes y/o planes, programas o proyectos 
relacionados con Fuentes No Convencionales de 
Energía y/o Gestión Eficiente de la Energía. En 
estos casos, la gestión ejercida por el FENOGE 
deberá someterse a los dispuesto en las normas 
aplicables al sector financiero, asegurador y del 
mercado de valores. 
 
(e) El régimen de contratación y administración 
de sus recursos será regido por el derecho 
privado, con plena observancia de los principios 
de transparencia, economía, igualdad, publicidad 
y selección objetiva, definidos por la Constitución 
y la ley, además de aplicar el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades previsto 
legalmente. 
 
PPaarráággrraaffoo  pprriimmeerroo.. Las soluciones y/o sistemas 
con FNCE para la prestación del servicio de 
energía eléctrica financiados por el FENOGE 
podrán continuar siendo objeto de asignación de 
subsidios conforme a lo dispuesto en la Ley 142 
de 1994, siempre y cuando el FENOGE no financie 
dicho componente. 
 
PPaarráággrraaffoo  sseegguunnddoo.. Las entidades estatales de 
cualquier orden, sometidas a la Ley 80 de 1993, 
podrán celebrar en forma directa convenios o 
contratos con el FENOGE para la ejecución de 

 
 
 

 

 

planes, programas y/o proyectos, así como los 
recursos destinados a la promoción y desarrollo 
de Fuentes No Convencionales de Energía, y 
Gestión Eficiente de la Energía. Dichos convenios 
o contratos se considerarán contratos 
interadministrativos.  
 
PPaarráággrraaffoo  tteerrcceerroo.. El FENOGE podrá crear, 
gestionar y administrar una plataforma de 
centralización de información y/o de la base de 
datos relativa a los proyectos de Fuentes No 
Convencionales de Energía Renovable y Gestión 
Eficiente de la Energía. Dicha plataforma podrá 
alimentarse de la información y/o gestiones que 
adelante, la Unidad de Planeación Minero 
Energética – UPME o el Instituto de Planificación 
y Promoción de Soluciones Energéticas para las 
Zonas no Interconectadas –IPSE, así como 
cualquier otra entidad de cualquier orden, 
conforme sus funciones y facultades legales, en 
relación con Fuentes No Convencionales de 
Energía Renovable y Gestión Eficiente de la 
Energía. 
 
 
AArrttííccuulloo  66..  Modifíquese el artículo 11 de la Ley 
1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera: 
  
AArrttííccuulloo  1111..  IInncceennttiivvooss  aa  llaa  ggeenneerraacciióónn  ddee  eenneerrggííaa  
eellééccttrriiccaa  ccoonn  ffuueenntteess  nnoo  ccoonnvveenncciioonnaalleess  ((FFNNCCEE))  yy  
aa  llaa  ggeessttiióónn  eeffiicciieennttee  ddee  llaa  eenneerrggííaa.. Como fomento 
a la investigación, el desarrollo y la inversión en 
el ámbito de la producción de energía con 
fuentes no convencionales de energía -FNCE y de 
la gestión eficiente de la energía, incluyendo la 
medición inteligente, los obligados a declarar 
renta que realicen directamente inversiones en 
este sentido, tendrán derecho a deducir de su 
renta, en un período no mayor de 15 años, 
contados a partir del año gravable siguiente en el 
que haya entrado en operación la inversión, el 
50% del total de la inversión realizada. 
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El valor a deducir por este concepto en ningún 
caso podrá ser superior al 50% de la renta líquida 
del contribuyente, determinada antes de restar 
el valor de la inversión. 
  
Para los efectos de la obtención del presente 
beneficio tributario, la inversión deberá ser 
evaluada y certificada como proyecto de 
generación de energía a partir de fuentes no 
convencionales de energía -FNCE o como acción 
o medida de gestión eficiente de la energía por la 
Unidad de Planeación Minero Energética -UPME. 
 
AArrttííccuulloo  77..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  1122  ddee  llaa  LLeeyy  
11771155  ddee  22001144,,  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  ssiigguuiieennttee  
mmaanneerraa::  
  
Artículo 12.  Exclusión del impuesto a las ventas - 
IVA en la adquisición de bienes y servicios para el 
desarrollo de proyectos de generación con FNCE 
y gestión eficiente de la energía. Para fomentar el 
uso de la energía procedente de fuentes no 
convencionales de energía - FNCE y la gestión 
eficiente de la energía, los equipos, elementos, 
maquinaria y servicios nacionales o importados 
que se destinen a la preinversión e inversión, 
para la producción y utilización de energía a 
partir de las fuentes no convencionales, así como 
para la medición y evaluación de los potenciales 
recursos, y para adelantar las acciones y medidas 
de gestión eficiente de la energía, incluyendo los 
equipos de medición inteligente, que se 
encuentren en el Programa de Uso Racional y 
Eficiente de Energía y Fuentes No 
Convencionales -PROURE, estarán excluidos del 
IVA. 
  
Este beneficio también será aplicable a todos los 
servicios prestados en Colombia o en el exterior 
que tengan la misma destinación prevista en el 
inciso anterior. 
  
Para tal efecto, la inversión será evaluada y 
certificada como proyecto de generación de 
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energía eléctrica a partir de fuentes no 
convencionales de energía -FNCE o como acción 
o medida de gestión eficiente de la energía por la 
Unidad de Planeación Minero Energética -UPME. 
  
Parágrafo. En el caso de acciones o medidas de 
gestión eficiente de la energía, las mismas 
deberán aportar al cumplimiento de las metas 
dispuestas en el Plan de Acción Indicativo 
vigente, debidamente adoptado por el Ministerio 
de Minas y Energía. 
AArrttííccuulloo  88..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  1133  ddee  llaa  LLeeyy  
11771155  ddee  22001144,,  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  ssiigguuiieennttee  
mmaanneerraa::  
   
Artículo 13. Instrumentos para la promoción de 
las fuentes no convencionales de energía -FNCE y 
gestión eficiente de la energía. Incentivo 
arancelario.  Las personas naturales o jurídicas 
que, a partir de la vigencia de la presente ley, 
sean titulares de nuevas inversiones en nuevos 
proyectos de fuentes no convencionales de 
energía -FNCE y medición y evaluación de los 
potenciales recursos o acciones y medidas de 
eficiencia energética, incluyendo los equipos de 
medición inteligente, en el marco del Programa 
de Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes 
No Convencionales -PROURE, gozarán de 
exención del pago de los derechos arancelarios 
de importación de maquinaria, equipos, 
materiales e insumos destinados exclusivamente 
para labores de reinversión y de inversión en 
dichos proyectos. Este beneficio arancelario será 
aplicable y recaerá sobre maquinaria, equipos, 
materiales e insumos que no sean producidos por 
la industria nacional y su único medio de 
adquisición esté sujeto a la importación de los 
mismos. 
  
La exención del pago de los derechos 
arancelarios a que se refiere el inciso anterior se 
aplicará a proyectos de generación fuentes no 
convencionales de energía -FNCE y a acciones o 
medidas de gestión eficiente de la energía en el 

AArrttííccuulloo  88..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  1133  ddee  llaa  LLeeyy  
11771155  ddee  22001144,,  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  ssiigguuiieennttee  
mmaanneerraa::  
   
Artículo 13. Instrumentos para la promoción de 
las fuentes no convencionales de energía -FNCE 
y gestión eficiente de la energía. Incentivo 
arancelario.  Las personas naturales o jurídicas 
que, a partir de la vigencia de la presente ley, 
sean titulares de nuevas inversiones en nuevos 
proyectos de fuentes no convencionales de 
energía -FNCE y medición y evaluación de los 
potenciales recursos o acciones y medidas de 
eficiencia energética, incluyendo los equipos de 
medición inteligente, en el marco del Programa 
de Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes 
No Convencionales -PROURE, gozarán de 
exención del pago de los derechos arancelarios 
de importación de maquinaria, equipos, 
materiales e insumos destinados 
exclusivamente para labores de reinversión y de 
inversión en dichos proyectos. Este beneficio 
arancelario será aplicable y recaerá sobre 
maquinaria, equipos, materiales e insumos que 
no sean producidos por la industria nacional y 
su único medio de adquisición esté sujeto a la 
importación de los mismos. 
  
La exención del pago de los derechos 
arancelarios a que se refiere el inciso anterior 
se aplicará a proyectos de generación fuentes 
no convencionales de energía -FNCE y a 
acciones o medidas de gestión eficiente de la 

 
 
 

 

 

marco del Programa de Uso Racional y Eficiente 
de Energía y Fuentes No Convencionales -
PROURE y deberá ser solicitada a la DIAN como 
mínimo 15 días hábiles antes de la importación 
de la maquinaria, equipos, materiales e insumos 
necesarios y destinados exclusivamente a 
desarrollar los proyectos de FNCE y gestión 
eficiente de la energía, de conformidad con la 
documentación del proyecto avalada en la 
certificación emitida por la UPME. 
  
Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada 
y certificada como proyecto de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes no 
convencionales de energía -FNCE o como acción 
o medida de gestión eficiente de la energía en el 
marco del Programa de Uso Racional y Eficiente 
de Energía y Fuentes No Convencionales -
PROURE por la Unidad de Planeación Minero 
Energética -UPME. 
  
Parágrafo. En el caso de acciones y medidas de 
eficiencia energética, deberán aportar al 
cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan 
de Acción Indicativo vigente, debidamente 
adoptado por el Ministerio de Minas y Energía. 
   

energía en el marco del Programa de Uso 
Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No 
Convencionales -PROURE y deberá ser 
solicitada a la DIAN como mínimo 15 días 
hábiles antes de la importación de la 
maquinaria, equipos, materiales e insumos 
necesarios y destinados exclusivamente a 
desarrollar los proyectos de FNCE y gestión 
eficiente de la energía, de conformidad con la 
documentación del proyecto avalada en la 
certificación emitida por la UPME. 
  
Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada 
y certificada ppoorr  llaa  UUnniiddaadd  ddee  PPllaanneeaacciióónn  MMiinneerroo  
EEnneerrggééttiiccaa  --UUPPMMEE  como proyecto de 
generación de energía eléctrica a partir de 
fuentes no convencionales de energía -FNCE o 
como acción o medida de gestión eficiente de 
la energía en el marco del Programa de Uso 
Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No 
Convencionales -PROURE. por la Unidad de 
Planeación Minero Energética - UPME.  
 
Parágrafo. En el caso de acciones y medidas de 
eficiencia energética, deberán aportar al 
cumplimiento de las metas dispuestas en el 
Plan de Acción Indicativo vigente, debidamente 
adoptado por el Ministerio de Minas y Energía. 

    
AArrttííccuulloo  99..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  1144  ddee  llaa  LLeeyy  
11771155  ddee  22001144,,  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  ssiigguuiieennttee  
mmaanneerraa::  
   
Artículo 14. Instrumentos para la promoción de 
las fuentes no convencionales de energía -FNCE y 
gestión eficiente de la energía. Incentivo 
contable depreciación acelerada de activos. Las 
actividades de generación a partir de fuentes no 
convencionales de energía -FNCE y de gestión 
eficiente de la energía, gozará del régimen de 
depreciación acelerada. 
  
La depreciación acelerada será aplicable a las 
maquinarias, equipos y obras civiles necesarias 
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para la preinversión, inversión y operación de los 
proyectos de generación con fuentes no 
convencionales de energía -FNCE, así como para 
la medición y evaluación de los potenciales 
recursos y para acciones o medidas de gestión 
eficiente de la energía, incluyendo los equipos de 
medición inteligente, que sean adquiridos y/o 
construidos, exclusivamente para estos fines, a 
partir de la vigencia de la presente ley. Para estos 
efectos, la tasa anual de depreciación será no 
mayor de treinta y tres punto treinta y tres por 
ciento (33.33%) como tasa global anual. La tasa 
podrá ser variada anualmente por el titular del 
proyecto, previa comunicación a la DIAN, sin 
exceder el límite señalado en este artículo, 
excepto en los casos en que la ley autorice 
porcentajes globales mayores. 
  
Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada 
y certificada como proyecto de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes no 
convencionales de energía -FNCE o proyecto de 
gestión eficiente de la energía en el marco del 
Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía 
y Fuentes No Convencionales -PROURE, por la 
Unidad de Planeación Minero Energética -UPME. 
  
Parágrafo. En el caso de acciones o medidas de 
gestión eficiente de la energía, las mismas 
deberán aportar al cumplimiento de las metas 
dispuestas en el Plan de Acción Indicativo 
vigente, debidamente adoptado por el Ministerio 
de Minas y Energía..  
  ARTICULO NUEVO 

Adicionase un numeral al artículo 19 de la Ley 1715 
de 2014, con el siguiente texto: 
8. El Gobierno Nacional fomentará la autogeneración 
fotovoltaica en edificaciones oficiales, especialmente, 
dedicadas a la prestación de servicios educativos y de 
salud. 
 

AArrttííccuulloo  1100.. Modifíquese el artículo 21 de la Ley 
1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera:  
 

AArrttííccuulloo  1100.. Modifíquese el artículo 21 de la Ley 
1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera:  
 

 
 
 

 

 

AArrttííccuulloo  2211..  DDeessaarrrroolllloo  ddee  eenneerrggííaa  GGeeoottéérrmmiiccaa..  
 
1. La energía geotérmica se considerará como 
FNCER.  
 
2. Evaluación del potencial de la geotermia. El 
Gobierno nacional pondrá en marcha 
instrumentos para fomentar e incentivar los 
trabajos de exploración e investigación del 
subsuelo para el conocimiento del recurso 
geotérmico para la generación de energía 
eléctrica y sus usos directos y podrá exigir 
permisos o requisitos para el desarrollo de 
proyectos para el aprovechamiento del recurso 
de alta, media y baja temperatura.  
  
3. El Ministerio de Minas y Energía, directamente 
o a través de la entidad que designe para este fin, 
determinará los requisitos y requerimientos 
técnicos que han de cumplir los proyectos de 
exploración y de explotación del recurso 
geotérmico para generar energía eléctrica. Así 
mismo, este Ministerio, o la entidad que éste 
designe, será el encargado de adelantar el 
seguimiento y control del cumplimiento de estos 
requisitos y requerimientos técnicos e imponer 
las sanciones a las que haya lugar conforme a la 
presente Ley.  
 
4. El Gobierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
determinará los parámetros ambientales que 
deberán cumplir los proyectos desarrollados con 
energía geotérmica, la mitigación de los impactos 
ambientales que puedan presentarse en la 
implementación, y los términos de referencia 
para obtener la licencia ambiental en los casos en 
que ésta aplique, sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley 1930 de 2018. 
 

Artículo 21. Desarrollo de energía Geotérmica. 
 
1 La energía geotérmica se considerará como 
FFuueennttee  nnoo  CCoonnvveenncciioonnaall  ddee  EEnneerrggííaa  RReennoovvaabbllee - 
FNCER. 
 
2. Evaluación del potencial de la geotermia. El 
Gobierno nacional pondrá en marcha 
instrumentos para fomentar e incentivar los 
trabajos de exploración e investigación del 
subsuelo para el conocimiento del ccoonn  eell  ffiinn  ddee  
ccoonnoocceerr  eell  rreeccuurrssoo  ggeeoottéérrmmiiccoo..  EEnneerrggééttiiccoo  qquuee  
sseerráá  ccoonnssiiddeerraaddoo  para la generación de energía 
eléctrica y sus usos directos y ssoobbrree  eell  ccuuaall  ssee  
podránn  exigir permisos o requisitos para el 
desarrollo de proyectos para que propendan por 
el aprovechamiento del recurso de alta, media y 
baja temperatura. 
  
3. El Ministerio de Minas y Energía, 
directamente o a través de la entidad que 
designe para este fin, determinará los requisitos 
y requerimientos técnicos que han de cumplir 
los proyectos de exploración y de explotación 
del recurso geotérmico para generar energía 
eléctrica. Así mismo, este Ministerio, o la 
entidad que éste designe, será el encargado de 
adelantar el seguimiento y control del 
cumplimiento de estos requisitos y 
requerimientos técnicos e imponer las 
sanciones a las que haya lugar conforme a la 
presente Ley.  
 
4. El Gobierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
determinará los parámetros ambientales que 
deberán cumplir los proyectos desarrollados 
con energía geotérmica, la mitigación de los 
impactos ambientales que puedan presentarse 
en la implementación, y los términos de 
referencia para obtener la licencia ambiental en 
los casos en que ésta aplique: en ningún caso se 
desarrollará eenn  llaass  áárreeaass  ddeell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  ddee  
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ÁÁrreeaass  PPrrootteeggiiddaass  SSIINNAAPP  nnii  eenn  ccoonnttrraappoossiicciióónn  ddee  
lloo  establecido en la Ley 1930 de 2018..  
 

  
CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIIIII    

DDEELL  RREECCUURRSSOO  GGEEOOTTEERRMMIICCOO  
  

  

AArrttííccuulloo  1111. Adiciónese el artículo 21-1 a la Ley 
1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera:  
    
AArrttííccuulloo  2211--11..  RReeggiissttrroo  ggeeoottéérrmmiiccoo.. El Ministerio 
de Minas y Energía, o la entidad que éste designe, 
creará un registro geotérmico donde estarán 
inscritos todos aquellos proyectos destinados a 
explorar y explotar la geotermia para generar 
energía eléctrica. Además, el Ministerio de Minas 
y Energía, o la entidad que éste designe, podrá 
establecer condiciones especiales de registro 
para aquellos proyectos ya existentes de 
coproducción de energía eléctrica e 
hidrocarburos; adoptar las medidas necesarias 
para evitar la superposición de proyectos, dentro 
de lo cual podrá definir las áreas que no serán 
objeto de registro; y determinar las condiciones, 
plazos, requisitos y las obligaciones bajo las 
cuales los interesados obtendrán, mantendrán y 
perderán este registro.   
 
PPaarráággrraaffoo  PPrriimmeerroo.. El Ministerio de Minas y 
Energía podrá cobrar una contraprestación a los 
interesados en desarrollar proyectos de 
generación de energía eléctrica con geotermia 
por la delimitación de las áreas en las que dichos 
proyectos se adelanten, a través del Registro 
Geotérmico. 
  
PPaarráággrraaffoo  SSeegguunnddoo. El Ministerio de Minas y 
Energía, o la entidad que éste designe, 
establecerá la información que deberán 
suministrar quienes deseen mantener el registro 
geotérmico. Dicha información será enviada a 
este Ministerio, o la entidad que éste designe, 
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para aumentar el conocimiento sobre el subsuelo 
y el potencial geotérmico del país.    
  
PPaarráággrraaffoo  TTeerrcceerroo.. Todo proyecto que tenga por 
objeto explorar y explotar energía geotérmica, 
deberá solicitar el registro geotérmico del que 
trata este artículo, sin perjuicio de la obtención 
de los permisos respectivos que sean requeridos 
en materia ambiental. 
 
AArrttííccuulloo  1122..  AAddiicciióónneessee  eell  aarrttííccuulloo  2211--22  aa  llaa  LLeeyy  
11771155  ddee  22001144,,  qquuee  qquueeddaarráá  aassíí::    
 
AArrttííccuulloo  2211--22..  SSaanncciioonneess.. Artículo 21-2. Sanciones. 
Sin perjuicio de las facultades sancionatorias y de 
inspección y vigilancia de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, el Ministerio de 
Minas y Energía, o la entidad que éste designe, en 
los términos del artículo 47 de la Ley 1437 de 
2011, o de las normas que las adicionen, 
modifiquen o sustituyan, podrá  imponer las 
siguientes sanciones a quienes desarrollen 
actividades relacionadas con el desarrollo de los 
proyectos de generación de energía eléctrica a 
partir del recurso geotérmico e incurran en las 
conductas señaladas en el siguiente artículo de 
esta Ley,  según la naturaleza y la gravedad de la 
falta, así:   
  
1-) Amonestación. 
 
2-) Orden de suspender de inmediato todas o 
algunas de las actividades del infractor.  
  
3-) Multas de hasta ciento doce mil (112.000) 
Unidades de Valor Tributario - UVT al momento 
de la imposición de la sanción, a favor del 
Ministerio de Minas y Energía.  
  
4-) Suspensión o cancelación del registro de 
exploración y/o de explotación.  
 
PPaarráággrraaffoo  PPrriimmeerroo.. Para efectos de determinar y 
graduar la sanción a imponer, el Ministerio de 
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Minas y Energía, considerará, aparte de los 
criterios prescritos en el artículo 50 de la Ley 
1437 de 2011, o de las normas que las adicionen, 
modifiquen o sustituyan, lo siguiente: (i) el 
impacto de la conducta sobre la evaluación del 
recurso geotérmico; y (ii) los fines, requisitos y 
requerimientos técnicos establecidos para el 
desarrollo de los proyectos de exploración y de 
explotación del recurso geotérmico para generar 
energía eléctrica.  
  
PPaarráággrraaffoo  SSeegguunnddoo.. Estas sanciones se 
impondrán sin perjuicio de los otros regímenes 
sancionatorios que le sean aplicables. 
 
AArrttííccuulloo  1133..  Adiciónese el artículo 21-3 a la Ley 
1715 de 2014, que quedará de la siguiente 
manera:  
 
AArrttííccuulloo  2211--33..  CCoonndduuccttaass  oobbjjeettoo  ddee  ssaanncciióónn.. Se 
considera infracción toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en 
esta ley y en las disposiciones normativas y 
reglamentos técnicos que regulen la actividad de 
exploración y/o explotación de recursos 
geotérmicos para la generación de energía 
eléctrica, incluyendo entre estas:  
 
1. Desarrollar actividades de exploración 
yy//oo de explotación del recurso geotérmico sin el 
registro del proyecto por parte del Ministerio de 
Minas y Energía; 
 
2. No cumplir con los requerimientos de 
información y de datos conforme lo fije el 
Ministerio de Minas y Energía o la entidad que 
éste delegue.  
 
3. Desarrollar actividades de exploración 
y/o de explotación del recurso geotérmico 
excediendo el objeto o la extensión geográfica 
del área geotérmica a que se refiere el registro. 
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4. Provocar un daño al yacimiento 
geotérmico objeto de registro. 
 
5. Incumplir las normas técnicas 
establecidas para este tipo de proyectos.  
 
6. No desarrollar actividades una vez 
obtenido el registro geotérmico en las 
condiciones y plazos que establezca el Ministerio 
de Minas y Energía.  
 
AArrttííccuulloo  1144..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  117722  ddeell  
DDeeccrreettoo  LLeeyy  22881111  ddee  11997744,,  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  
ssiigguuiieennttee  mmaanneerraa::    
 
Artículo 172. Para los efectos de este Código, se 
entiende por recurso geotérmico el calor 
contenido en el interior de la tierra, y el cual se 
almacena o está comprendido en las rocas del 
subsuelo y/o en los fluidos del subsuelo.   
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AArrttííccuulloo  1155..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  117766  ddeell  
DDeeccrreettoo  LLeeyy  22881111  ddee  11997744  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  
ssiigguuiieennttee  mmaanneerraa::    
 
Artículo 176. La concesión de uso de aguas será 
otorgada por parte de la autoridad ambiental en 
la licencia ambiental, cuando ello aplique, 
dependiendo del tipo de uso del recurso 
geotérmico que se vaya a adelantar. 
  

Artículo 15. Modifíquese el Artículo 176 del 
Decreto Ley 2811 de 1974 que quedará de la 
siguiente manera: 
  
Artículo 176. La concesión de uso de aguas ddee  
aagguuaass  ssuuppeerrffiicciiaalleess  yy//oo  ssuubbtteerrrráánneeaass  será ́
otorgada por parte de la autoridad ambiental 
en la licencia ambiental, cuando ello aplique, 
dependiendo del tipo de uso del recurso 
geotérmico que se vaya a adelantar.  

AArrttííccuulloo  1166..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  117777  ddeell  
DDeeccrreettoo  LLeeyy  22881111  ddee  11997744  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  
ssiigguuiieennttee  mmaanneerraa::    
Artículo 177.  Las medidas necesarias para 
eliminar efectos contaminantes de las aguas o los 
vapores condensados, serán de cargo de quien 
realiza el uso y aprovechamiento del recurso 
geotérmico de contenido salino.   
 

SIN CAMBIOS  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIVV    
DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  SSOOBBRREE  FFUUEENNTTEESS  NNOO  

CCOONNVVEENNCCIIOONNAALLEESS  DDEE  EENNEERRGGÍÍAA  
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AArrttííccuulloo  1177..  DDeessaarrrroolllloo  yy  uussoo  ddee  eenneerrggééttiiccooss  
aalltteerrnnaattiivvooss  ddee  oorriiggeenn  oorrggáánniiccoo  yy//oo  rreennoovvaabbllee.. El 
Ministerio de Minas y Energía podrá incentivar el 
desarrollo e investigación de energéticos que 
provengan de fuentes orgánicas (origen animal o 
vegetal) o renovable, con el fin de expedir la 
regulación que permita incluirlos dentro de la 
matriz energética nacional y fomentar el 
consumo de estos en la cadena de distribución de 
combustibles líquidos o incluso la promoción de 
otros usos alternativos de estos energéticos de 
última generación. 
  
PPaarráággrraaffoo.. Para este fin, el Ministerio de Minas y 
Energía podrá fijar las condiciones para adelantar 
proyectos piloto, de carácter temporal, en los 
cuales establecerá los requisitos o exigencia de 
aspectos como: parámetros de calidad, régimen 
tarifario, condiciones de autorización para la 
acreditación como actor de la cadena de 
distribución de los combustibles y demás 
aspectos de regulación económica que sean 
relevantes para el fomento del uso alternativo de 
estos productos. 
  

SIN CAMBIOS  

AArrttííccuulloo  1188.. PPrroommoocciióónn  aa  llaa  pprroodduucccciióónn  yy  uussoo  ddeell  
hhiiddrróóggeennoo.. El Gobierno nacional definirá los 
mecanismos, condiciones e incentivos para 
promover la innovación, investigación, 
producción, almacenamiento, distribución y uso 
de hidrógeno destinado a la prestación del 
servicio público de energía eléctrica, 
almacenamiento de energía, y descarbonización 
de sectores como transporte, industria, 
hidrocarburos, entre otros. 
  
PPaarráággrraaffoo  PPrriimmeerroo.. El Hidrógeno Verde y el 
Hidrógeno Azul serán considerados como FNCER 
y les serán aplicables integralmente las 
disposiciones de la Ley 1715 de 2014 o aquella 
que la reemplace, sustituya o modifique. 
    
PPaarráággrraaffoo  SSeegguunnddoo.. Las inversiones, los bienes, 
equipos y maquinaria destinados a la producción, 

AArrttííccuulloo  1188..  PPrroommoocciióónn  aa  llaa  pprroodduucccciióónn  yy  uussoo  ddeell  
hhiiddrróóggeennoo. El Gobierno nacional definirá los 
mecanismos, condiciones e incentivos para 
promover la innovación, investigación, 
producción, almacenamiento, distribución y 
uso de hidrógeno destinado a la prestación del 
servicio público de energía eléctrica, 
almacenamiento de energía, y 
descarbonización de sectores como transporte, 
industria, hidrocarburos, entre otros.  
Parágrafo Primero. El Hidrógeno Verde y Azul 
les serán aplicables integralmente las 
disposiciones de la Ley 1715 de 2014 o aquella 
que la reemplace, sustituya o modifique.  
 
Parágrafo Segundo. Las inversiones, los bienes, 
equipos y maquinaria destinados a la 
producción, almacenamiento, 
acondicionamiento, distribución, 

 
 
 

 

 

almacenamiento, acondicionamiento, 
distribución, reelectrificación y uso final del 
Hidrógeno Verde e Hidrógeno Azul, gozarán de 
los beneficios de deducción en el impuesto de 
renta, exclusión de IVA, exención de aranceles y 
depreciación acelerada establecidos en los 
artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, 
para lo cual se deberá solicitar certificación de la 
UPME como requisito previo al aprovechamiento 
de los mismos. Quienes realicen dichas 
inversiones no estarán sujetos a la contribución 
prevista en el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 y 
demás que lo complementen, modifiquen o 
sustituyan, respecto de la energía que 
efectivamente destinen al proceso de producción 
de Hidrógeno Verde. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia. 
    
PPaarráággrraaffoo  TTeerrcceerroo.. El Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía 
– FENOGE podrá financiar y/o ejecutar proyectos 
de producción, almacenamiento, 
acondicionamiento, distribución, 
reelectrificación y uso de Hidrógeno verde, con 
sus recursos o a través de recursos otorgados por 
el Ministerio de Minas y Energía o cualquier otra 
entidad pública, privada o mixta, así como por 
organismos de carácter multilateral e 
internacional. Para el efecto, el FENOGE, a través 
de su entidad administradora, podrá celebrar en 
forma directa convenios o contratos con las 
entidades estatales de cualquier orden, para 
ejecutar los planes, programas y/o proyectos, así 
como los recursos destinados a la promoción y 
desarrollo de FNCE, hidrógeno y GEE. 
  

reelectrificación, iinnvveessttiiggaacciióónn y uso final del 
Hidrógeno Verde y Azul, gozarán de los 
beneficios de deducción en el impuesto de 
renta, exclusión de IVA, exención de aranceles y 
depreciación acelerada establecidos en los 
artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, 
para lo cual se deberá solicitar certificación de 
la UPME como requisito previo al 
aprovechamiento de los mismos. QQuuiieenneess  
rreeaalliicceenn  ddiicchhaass  iinnvveerrssiioonneess  nnoo  eessttaarráánn  ssuujjeettooss  aa  
llaa  ccoonnttrriibbuucciióónn  pprreevviissttaa  eenn  eell  aarrttííccuulloo  4477  ddee  llaa  
LLeeyy  114433  ddee  11999944  yy  ddeemmááss  qquuee  lloo  ccoommpplleemmeenntteenn,,  
mmooddiiffiiqquueenn  oo  ssuussttiittuuyyaann,,  rreessppeeccttoo  ddee  llaa  eenneerrggííaa  
qquuee  eeffeeccttiivvaammeennttee  ddeessttiinneenn  aall  pprroocceessoo  ddee  
pprroodduucccciióónn  ddee  HHiiddrróóggeennoo  VVeerrddee.. El Gobierno 
nacional reglamentará la materia.  
Parágrafo Tercero. El Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de la 
Energía -FENOGE podrá financiar y/o ejecutar 
proyectos de producción, almacenamiento, 
acondicionamiento, distribución, 
reelectrificación y uso de Hidrógeno verde, con 
sus recursos o a través de recursos otorgados 
por el Ministerio de Minas y Energía o cualquier 
otra entidad pública, privada o mixta, así como 
por organismos de carácter multilateral e 
internacional. Para el efecto, el FENOGE, a 
través de su entidad administradora, podrá 
celebrar en forma directa convenios o contratos 
con las entidades estatales de cualquier orden, 
para ejecutar los planes, programas y/o 
proyectos, así como los recursos destinados a la 
promoción y desarrollo de FNCE, hidrógeno y 
GEE. 

AArrttííccuulloo  1199..  TTeeccnnoollooggííaa  ddee  ccaappttuurraa,,  uuttiilliizzaacciióónn  yy  
aallmmaacceennaammiieennttoo  ddee  ccaarrbboonnoo. El Gobierno 
nacional desarrollará la reglamentación 
necesaria para la promoción y desarrollo de las 
tecnologías de captura, utilización y 
almacenamiento de carbono (CCUS). 
 

AArrttííccuulloo  1199..  TTeeccnnoollooggííaa  ddee  ccaappttuurraa,,  uuttiilliizzaacciióónn  yy  
aallmmaacceennaammiieennttoo  ddee  ccaarrbboonnoo. El Gobierno 
nacional desarrollará la reglamentación 
necesaria para la promoción y desarrollo de las 
tecnologías de captura, utilización y 
almacenamiento de carbono (CCUS). 
 

 
 
 

 

 

PPaarráággrraaffoo  pprriimmeerroo..  Se entiende por CCUS, el 
conjunto de procesos tecnológicos cuyo 
propósito es reducir las emisiones de carbono en 
la atmósfera, capturando el CO2 generado a 
grandes escalas en fuentes fijas para almacenarlo 
en el subsuelo de manera segura y permanente.  
  
PPaarráággrraaffoo  sseegguunnddoo..  Las inversiones, los bienes, 
equipos y maquinaria destinados a la captura, 
utilización y almacenamiento de carbono 
gozarán de los beneficios de deducción en el 
impuesto de renta, exclusión de IVA, exención de 
aranceles y depreciación acelerada establecidos 
en los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 
2014, para lo cual se deberán registrar los 
proyectos que se desarrollen en este sentido en 
el Registro Nacional de Reducción de Emisiones 
de Gases Efecto Invernadero definido en el 
artículo 155 de la Ley 1753 de 2015 y solicitar 
certificación de la UPME como requisito previo a 
la obtención de dichos beneficios.   
  

PPaarráággrraaffoo  pprriimmeerroo..  Se entiende por CCUS, el 
conjunto de procesos tecnológicos cuyo 
propósito es el de reducir las emisiones de 
carbono en la atmósfera, capturando el CO2 
generado a grandes escalas en fuentes fijas 
para almacenarlo en el subsuelo de manera 
segura y permanente.  
  
PPaarráággrraaffoo  sseegguunnddoo..  Las inversiones, los bienes, 
equipos y maquinaria destinados a la captura, 
utilización y almacenamiento de carbono 
gozarán de los beneficios de deducción en el 
impuesto de renta, exclusión de IVA, exención 
de aranceles y depreciación acelerada 
establecidos en los artículos 11, 12, 13 y 14 de 
la Ley 1715 de 2014, para lo cual se deberán 
registrar los proyectos que se desarrollen en 
este sentido en el Registro Nacional de 
Reducción de Emisiones de Gases Efecto 
Invernadero definido en el artículo 117755 de la Ley 
1753 de 2015 y solicitar certificación de la 
UPME como requisito previo a la obtención de 
dichos beneficios.   
  

AArrttííccuulloo  2200..  AAppooyyoo  aa  llaa  iinnvveessttiiggaacciióónn,,  ddeessaarrrroolllloo  ee  
iinnnnoovvaacciióónn..  Dentro de los seis meses siguientes a 
la entrada en vigencia de esta ley, el Gobierno 
nacional diseñará la política pública para 
promover la investigación y desarrollo local de 
tecnologías para la producción, almacenamiento, 
acondicionamiento, distribución, 
reelectrificación, usos energéticos y no 
energéticos del hidrógeno y otras tecnologías de 
bajas emisiones. 
  
PPaarráággrraaffoo.. El Gobierno nacional establecerá 
instrumentos para fomentar e incentivar los 
trabajos de investigación y explotación de 
minerales utilizados en la fabricación de equipos 
para la producción, almacenamiento, 
acondicionamiento, distribución y 
reelectrificación de hidrógeno como medida 
orientada a diversificar la canasta minero 
energética. 

SIN CAMBIOS  

 
 
 

 

 

  
AArrttííccuulloo 2211.. El Ministerio de Minas y Energía 
promoverá la reconversión de proyectos de 
minería e hidrocarburos que contribuyan a la 
transición energética. Para este propósito, la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia 
Nacional de Minería podrán diseñar mecanismos 
y acordar condiciones en contratos vigentes y 
futuros que incluyan e incentiven la generación 
de energía a través de Fuentes no 
Convencionales de Energía -FNCE, el uso de 
energéticos alternativos, y la captura, 
almacenamiento y utilización de carbono.  

SIN CAMBIOS  

  ARTÍCULO NUEVO. - 
Modifíquese el artículo 1 de la ley 2036 de 
2020, el cual quedará así:  
Artículo 1. "Autorizase al Gobierno Nacional 
para financiar con aportes del Presupuesto 
General de la Nación y el Sistema General de 
Regalías la participación de las entidades 
territoriales en los proyectos de generación, 
distribución, comercialización y autogeneración 
a pequeña escala y generación distribuida con 
Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER) que se enumeran a 
continuación: la biomasa, los 
aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, la 
geotérmica, la solar, hidrógeno verde, los mares 
y el aprovechamiento energético de residuos. 
Además de otras fuentes que podrán ser 
consideradas según lo determina la UPME . 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VV  
DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  PPÚÚBBLLIICCOO  DDEE  EENNEERRGGÍÍAA  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  

EENN  LLAASS  ZZOONNAASS  NNOO  IINNTTEERRCCOONNEECCTTAADDAASS  ––  ZZNNII 

  

AArrttííccuulloo  2222..  GGiirroo  ddee  rreeccuurrssooss  ppoorr  mmeennoorreess  ttaarriiffaass.. 
La Nación podrá girar al generador o prestador de 
las localidades, con cargo al Fondo de Solidaridad 
Para Subsidios y Redistribución de Ingreso – 
FSSRI, los subsidios causados en las Zonas No 
Interconectadas, que hayan migrado al Sistema 
Interconectado Nacional, siempre que dichas 
empresas y/o el prestador del SIN reporten la 
información del consumo, costos de la energía y 

AArrttííccuulloo  2222..  GGiirroo  ddee  rreeccuurrssooss  ppoorr  mmeennoorreess  
ttaarriiffaass.. La Nación podrá girar al rreepprreesseennttaannttee  
ddee  llaa  ffrroonntteerraa  ccoommeerrcciiaall o prestador de las 
localidades, con cargo al Fondo de Solidaridad 
Para Subsidios y Redistribución de Ingreso – 
FSSRI, los subsidios causados en las Zonas No 
Interconectadas, que hayan migrado al Sistema 
Interconectado Nacional, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Ministerio de 
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cantidad de usuarios por estrato/sector de las 
localidades en el Sistema Único de Información -
SUI de la Superintendencia de Servicio de 
Públicos Domiciliarios. En caso de que el subsidio 
se vaya a pagar al generador, solamente deberá 
reportar al SUI la energía generada y las tarifas a 
que tiene derecho.  
 
Respecto de las zonas que hayan migrado al SIN 
estos subsidios también podrán reconocerse y 
pagarse hasta que la localidad migrada sea 
atendida por un prestador del SIN o hasta un 
término no mayor a dos años, lo que primero 
ocurra; las tarifas a tener en cuenta para la 
liquidación serán las dispuestas en la regulación y 
los subsidios liquidados podrán ser transferidos 
directamente a las empresas generadoras o que 
compraron energía en el Mercado de Energía 
Mayorista - MEM para los prestadores ZNI 
migrados al SIN, para cubrir el costo de la energía 
eléctrica suministrada. 

Minas y Energía, siempre que dichas empresas 
reporten la información del consumo, costos de 
la energía y cantidad de usuarios por 
estrato/sector de las localidades en el Sistema 
Único de Información -SUI de la 
Superintendencia de Servicio de Públicos 
Domiciliarios.  
Respecto de las zonas que hayan migrado al SIN 
estos subsidios también podrán reconocerse y 
pagarse hasta que la localidad migrada sea 
atendida por un prestador del SIN o hasta un 
término no mayor a dos años, lo que primero 
ocurra; las tarifas a tener en cuenta para la 
liquidación serán las dispuestas en la regulación 
y los subsidios liquidados podrán ser priorizados 
para ser transferidos directamente  a las 
empresas que compraron energía en el 
Mercado de Energía Mayorista - MEM para los 
prestadores ZNI migrados al SIN, para cubrir el 
costo de la energía eléctrica suministrada.  

  AArrttííccuulloo  NNuueevvoo..  IInnffoorrmmaacciióónn  ppaarraa  eell  ggiirroo  ddee  
rreeccuurrssooss  ppoorr  mmeennoorreess  ttaarriiffaass  ZZNNII.. La Nación 
podrá girar al generador o prestador de las 
localidades, con cargo al Fondo de Solidaridad 
Para Subsidios y Redistribución de Ingreso – 
FSSRI, los subsidios causados en las Zonas No 
Interconectadas, siempre que dichas empresas 
reporten la información del consumo, costos de 
la energía, cantidad de usuarios por 
estrato/sector de las localidades y la 
información técnico comercial en el Sistema 
Único de Información -SUI de la 
Superintendencia de Servicio de Públicos 
Domiciliarios, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 99 de la ley 142 de 1994.   

AArrttííccuulloo  2233..  CCoonnffiiaabbiilliiddaadd  ddeell  sseerrvviicciioo.. Para el caso 
de localidades en Zonas No Interconectadas - ZNI 
que se hayan interconectado o que se pretendan 
interconectar al Sistema Interconectado Nacional 
-SIN mediante infraestructura desarrollada con 
recursos de la Nación, el Ministerio de Minas y 
Energía o la entidad propietaria de los activos 
podrá autorizar el cobro, total o parcial, del 

AArrttííccuulloo  2233..  CCoonnffiiaabbiilliiddaadd  ddeell  sseerrvviicciioo.. Para el 
caso de localidades en Zonas No 
Interconectadas - ZNI que se hayan 
interconectado o que se pretendan 
interconectar al Sistema Interconectado 
Nacional -SIN mediante infraestructura 
desarrollada con recursos de la Nación, el 
Ministerio de Minas y Energía o la entidad 

 
 
 

 

 

componente de inversión, siempre que el mismo 
sea destinado a asumir el costo de reposiciones y 
demás aspectos necesarios para garantizar la 
continuidad del servicio. Dichos recursos 
deberán permanecer en una cuenta 
independiente de la empresa prestadora de 
servicio bajo los términos que defina el Ministerio 
de Minas y Energía. 
 
Los costos asociados al uso de los activos de 
generación en estas localidades, que sean o 
hayan sido usados como respaldo para asegurar 
la prestación del servicio público domiciliario al 
que se refiere este artículo, podrán ser asumidos 
por la Nación con recursos del FSSRI, 
FONENERGIA, el IPSE, por las entidades 
territoriales y/o una combinación de estos. El 
Ministerio de Minas y Energía reglamentará la 
materia lo dispuesto en el presente artículo.  
 
PPaarráággrraaffoo. Para el caso de los prestadores del 
servicio que atienden usuarios en Zonas no 
Interconectadas a través de Soluciones Solares 
Fotovoltaicas Individuales, el Ministerio de Minas 
y Energía reconocerá el monto de subsidios por 
menores tarifas, sin intereses, aplicados con 
anterioridad al año 2021 y que no hayan sido 
girados, siempre que se acredite que los usuarios 
recibieron el servicio. Dicha acreditación correrá 
por cuenta de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, quien solo verificará que 
existan y se encuentren vigentes contratos de 
condiciones técnicas uniformes con los usuarios. 
Para el cálculo del subsidio del que habla el 
presente artículo, el Ministerio de Minas y 
Energía aplicará los cargos tarifarios aplicables al 
respectivo prestador y el régimen de subsidios 
vigentes al momento de promulgación de la 
presente ley. 
  

propietaria de los activos podrá autorizar el 
cobro, total o parcial, del componente de 
inversión, siempre que el mismo sea destinado 
a asumir el costo de reposiciones y demás 
aspectos necesarios para garantizar la 
continuidad del servicio. Dichos recursos 
deberán permanecer en una cuenta 
independiente de la empresa prestadora de 
servicio bajo los términos que defina el 
Ministerio de Minas y Energía. 
 
Los costos asociados al uso de los activos de 
generación en estas localidades, que sean o 
hayan sido usados como respaldo para asegurar 
la prestación del servicio público domiciliario al 
que se refiere este artículo, podrán ser 
asumidos por la Nación con recursos del FSSRI, 
FONENERGIA, el IPSE, por las entidades 
territoriales y/o una combinación de estos. El 
Ministerio de Minas y Energía reglamentará llaa  
mmaatteerriiaa lo dispuesto en el presente artículo.  
 
PPaarráággrraaffoo. Para el caso de los prestadores del 
servicio que atienden usuarios en Zonas no 
Interconectadas a través de Soluciones Solares 
Fotovoltaicas Individuales, el Ministerio de 
Minas y Energía reconocerá el monto de 
subsidios por menores tarifas, sin intereses, 
aplicados con anterioridad al año 2021 y que no 
hayan sido girados, siempre que se acredite que 
los usuarios recibieron el servicio. Dicha 
acreditación correrá por cuenta de la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, quien solo verificará que existan y 
se encuentren vigentes contratos de 
condiciones técnicas uniformes con los 
usuarios. Para el cálculo del subsidio del que 
habla el presente artículo, el Ministerio de 
Minas y Energía aplicará los cargos tarifarios 
aplicables al respectivo prestador y el régimen 
de subsidios vigentes al momento de 
promulgación de la presente ley. 
  

 
 
 

 

 

AArrttííccuulloo  2244..  TTrraannssffeerreenncciiaa  ddee  aaccttiivvooss.. El Ministerio 
de Minas y Energía, el Instituto de Planificación y 
Promoción de Soluciones Energéticas en Zonas 
No Interconectadas y las entidades territoriales 
podrán transferir a título gratuito a los 
beneficiarios, entes territoriales o empresas 
prestadoras de los servicios públicos de energía o 
gas combustible, el dominio de los activos 
asociados a la prestación de estos servicios 
públicos domiciliarios, producto de proyectos 
desarrollados con recursos públicos, en las 
condiciones que determine el Ministerio de 
Minas y Energía, siempre y cuando el costo de 
inversión de estos activos no se incluya en el 
cálculo del costo de prestación del servicio de 
energía eléctrica o gas combustible en las tarifas 
de los usuarios, en los siguientes casos: (i) 
Proyectos de gas combustible financiados o 
cofinanciados por el Fondo Especial Cuota de 
Fomento de Gas Natural o por el Presupuesto 
General de la Nación; (ii) Proyectos de gas licuado 
de petróleo - GLP distribuido por redes de 
tubería, financiados o cofinanciados con el 
Presupuesto General de la Nación o por el Fondo 
Especial Cuota de Fomento de Gas Natural; (iii) 
Proyectos financiados o cofinanciados con 
recursos del IPSE, el Presupuesto General de la 
Nación o con los fondos PRONE, FAER o FAZNI o 
el que lo sustituya; (iv) Proyectos y programas 
financiados o cofinanciados con recursos no 
reembolsables del fondo FENOGE; (v) Proyectos 
financiados o cofinanciados con recursos del 
Sistema General de Regalías; (vi) Proyectos 
financiados o cofinanciados con recursos de los 
entes territoriales; o cualquier fondo o programa 
que los sustituya. 
 
La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios – SSPD, deberá supervisar y vigilar 
que los bienes transferidos a través de lo 
establecido en este artículo sean utilizados para 
la prestación del servicio público 
correspondiente.. 

AArrttííccuulloo  2244..  TTrraannssffeerreenncciiaa  ddee  aaccttiivvooss.. El 
Ministerio de Minas y Energía, el Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones 
Energéticas en Zonas No Interconectadas y las 
entidades territoriales podrán transferir a título 
gratuito a las entidades territoriales o a las 
empresas prestadoras de los servicios públicos 
de energía o gas combustible, ddee  ccaarráácctteerr  
ppúúbblliiccoo  oo  mmiixxttoo, el dominio de los activos 
asociados a la prestación de estos servicios 
públicos domiciliarios, producto de proyectos 
desarrollados con recursos públicos, qquuee  ssee  
eennccuueennttrreenn  ddeepprreecciiaaddooss  siempre y cuando el 
costo de inversión de estos activos no se incluya 
en el cálculo del costo de prestación del servicio 
de energía eléctrica o gas combustible en las 
tarifas de los usuarios, en los siguientes casos: 
(i) Proyectos de gas combustible financiados o 
cofinanciados por el Fondo Especial Cuota de 
Fomento de Gas Natural o por el Presupuesto 
General de la Nación; (ii) Proyectos de gas 
licuado de petróleo - GLP distribuido por redes 
de tubería, financiados o cofinanciados con el 
Presupuesto General de la Nación o por el 
Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas 
Natural; (iii) Proyectos financiados o 
cofinanciados con recursos del IPSE, el 
Presupuesto General de la Nación o con los 
fondos PRONE, FAER o FAZNI o el que lo 
sustituya; (iv) Proyectos y programas 
financiados o cofinanciados con recursos no 
reembolsables del fondo FENOGE; (v) Proyectos 
financiados o cofinanciados con recursos del 
Sistema General de Regalías; (vi) Proyectos 
financiados o cofinanciados con recursos de los 
entes territoriales; o cualquier fondo o 
programa que los sustituya. 
 
La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios – SSPD, deberá supervisar y vigilar 
que los bienes transferidos a través de lo 
establecido en este artículo sean utilizados para 
la prestación del servicio público 
correspondiente..  

 
 
 

 

 

AArrttííccuulloo  2255..  AAddiicciióónneessee  uunn  ppaarráággrraaffoo  aall  aarrttííccuulloo  
228888  ddee  llaa  LLeeyy  11995555  ddee  22001199,,  qquuee  qquueeddaarráá  aassíí::  
  
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo, 
también aplicará respecto de cualquier fondo 
público que destine recursos para la inversión en 
infraestructura eléctrica y ampliación de 
cobertura. 
  

SIN CAMBIOS  

  AARRTTIICCUULLOO  NNUUEEVVOO..  El Centro Nacional de 
Monitoreo – CNM estará a cargo del 
seguimiento y monitoreo de la operación de los 
activos de generación y distribución en las 
Zonas No Interconectadas – ZNI. La Comisión de 
Regulación de Energía y Gas – CREG 
determinará los reglamentos de operación en 
ZNI, los requisitos técnicos que deberán 
implementarse e incorporará en la regulación el 
esquema de remuneración de la actividad de 
seguimiento y monitoreo a cargo del CNM. 

Parágrafo. El Gobierno nacional podrá designar 
al responsable de la operación  

  AArrttííccuulloo  NNUUEEVVOO::  SSoolluucciioonneess  HHííbbrriiddaass.. 
Modificase el artículo 34 de la Ley 1715 de 2014 
con el siguiente texto: 

AARRTTÍÍCCUULLOO  3344..  SSOOLLUUCCIIOONNEESS  HHÍÍBBRRIIDDAASS..  El 
Ministerio de Minas y Energía promoverá el 
desarrollo de soluciones híbridas que combinen 
fuentes locales de generación eléctrica, 
especialmente, las que provengan de Fuentes 
No Convencionales de Energía (FNCE) para la 
prestación del servicio de energía para las ZNI. 
Para esto se podrán aplicar apoyos de los 
fondos financieros establecidos así como del 
creado por medio de esta ley, según criterios 
definidos por el Ministerio de Minas y Energía 
para tal fin. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  PPRRIIMMEERROO..  Se dará prioridad a los 
proyectos Fuentes No Convencionales de 
Energía (FNCE) o que estén incorporados 
dentro de los Planes de Energización Rural 
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Sostenible a nivel departamental y/o regional a 
fin de incentivar la metodología elaborada para 
este fin. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  SSEEGGUUNNDDOO.. Manteniendo los 
criterios tarifarios en la ley 143 de 1994, se dará 
prioridad en la entrega de energía a la que 
provenga de fuentes locales de generación 
eléctrica con Fuentes No Convencionales de 
Energía FNCE.   

AArrttííccuulloo  2266..  Cuando exista infraestructura 
construida con recursos del Ministerio de Minas 
y Energía o del IPSE, siendo administrada y 
operada por prestadores del servicio de energía 
eléctrica o gas combustible sin que la entrega se 
haya efectuado mediante un contrato de aporte, 
se concederá un término de seis (6) mes a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley, para 
que las entidades propietarias de la 
infraestructura y las empresas prestadoras 
suscriban el correspondiente contrato de aporte 
en el cual, además de la condición prevista en el 
numeral 87.9 del artículo 87 de la Ley 142 de 
1994, se incluya el cumplimiento de niveles de 
prestación del servicio y de reporte de 
información necesaria para el cálculo de 
subsidios al SUI de la Superintendencia de 
Servicios Públicos, como presupuesto para la 
continuidad de dicho contrato. Si vencido este 
plazo, la empresa no ha suscrito el contrato, el 
Ministerio de Minas y Energía o el IPSE podrán 
disponer del porcentaje de la infraestructura del 
que sea dueño, para ser entregada a otro 
prestador. 
 
Parágrafo. En adelante, en los contratos de 
aporte de los que trata el artículo 87.9, y el 
artículo 39.3 de la Ley 142 de 1994 y las demás 
normas que regulen la materia, y se podrá pactar 
el cumplimiento de niveles de prestación del 
servicio, la transferencia de propiedad en los 
términos del artículo 29 la Ley 142 de 1994, el 
reporte de información necesaria para el cálculo 
de subsidios al SUI y cualquier otra disposición 

AArrttííccuulloo  2266..  Cuando exista infraestructura 
construida con recursos del Ministerio de Minas 
y Energía o del IPSE, siendo administrada y 
operada por prestadores del servicio de energía 
eléctrica o gas combustible sin que la entrega se 
haya efectuado mediante un contrato de 
aporte, se concederá un término de seis (6) 
meseess a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, para que las entidades 
propietarias de la infraestructura y las empresas 
prestadoras suscriban el correspondiente 
contrato de aporte en el cual, además de la 
condición prevista en el artículo 87.9 de la Ley 
142 de 1994, se incluya el cumplimiento de 
niveles de prestación del servicio y de reporte 
de información necesaria para el cálculo de 
subsidios al SUI de la Superintendencia de 
Servicios Públicos, como presupuesto para la 
continuidad de dicho contrato. Si vencido este 
plazo, la empresa no ha suscrito el contrato, el 
Ministerio de Minas y Energía o el IPSE podrán 
disponer del porcentaje de la infraestructura 
del que sea dueño, para ser entregada a otro 
prestador. 
 
Parágrafo. En adelante, en los contratos de 
aporte de los que trata el artículo 87.9 y el 
artículo 39.3 de la Ley 142 de 1994 y las demás 
normas que regulen la materia, y se podrá 
pactar el cumplimiento de niveles de prestación 
del servicio, la transferencia de propiedad en 
los términos del artículo 29 la Ley 142 de 1994, 
el reporte de información necesaria para el 
cálculo de subsidios al SUI y cualquier otra 

 
 
 

 

 

tendiente a garantizar la continuidad y la calidad 
de la prestación del servicio, en beneficio de los 
usuarios, cuya vigilancia y control estará en 
cabeza de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios.  

disposición tendiente a garantizar la 
continuidad y la calidad de la prestación del 
servicio, en beneficio de los usuarios, cuya 
vigilancia y control estará en cabeza de la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios.  

AArrttííccuulloo  2277..  Los prestadores del servicio de 
energía eléctrica que se comprometan a 
garantizar la sostenibilidad de proyectos 
eléctricos individuales en Zonas No 
Interconectadas-ZNI, deberán acreditar su 
idoneidad, capacidad financiera y experiencia, así 
como presentar garantías suficientes a favor de 
las entidades estatales, que aseguren el 
cumplimiento de la prestación del servicio 
público de energía a los usuarios beneficiarios, 
por un periodo mínimo, de manera previa a que 
se realicen asignaciones de recursos públicos. El 
Ministerio de Minas y Energía reglamentará la 
materia. 
 
Con el fin de garantizar a los usuarios de sistemas 
individuales de generación en la ZNI, un servicio 
de energía eléctrica continuo y eficiente, así 
como la integridad y custodia de estos activos 
financiados con recursos públicos, las empresas 
de servicios públicos que hayan garantizado o 
garanticen la sostenibilidad de los respectivos 
proyectos, deberán asegurar la prestación el 
servicio público de energía a dichos usuarios por 
un periodo mínimo de diez años, o el que se 
indique por parte de la entidad encargada de la 
viabilización de los proyectos.  

SIN CAMBIOS  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVII  
FFOOMMEENNTTOO  AA  PPRROOYYEECCTTOOSS  DDEE  SSEECCTTOORR  
EENNEERRGGEETTIICCOO  PPAARRAA  LLAA  RREEAACCTTIIVVAACCIIÓÓNN  

EECCOONNÓÓMMIICCAA  

  

AArrttííccuulloo  2288.. Adiciónese los siguientes parágrafos 
al artículo 17 de la Ley 56 de 1981, el cual 
quedará de la siguiente manera:  
  
PPaarráággrraaffoo  sseegguunnddoo.. Para los proyectos destinados 
a la prestación del servicio público de generación, 
transmisión o distribución de energía, 

SIN CAMBIOS  

 
 
 

 

 

corresponderá al Ministerio de Minas y Energía 
aplicar esta calificación de manera particular y 
concreta a los proyectos, obras y zonas definidos 
y señalar la entidad propietaria que está 
facultada para expedir el acto a que se refiere el 
artículo 18 de la ley 56 de 1981.  
 
El Ministerio de Minas y Energía reglamentará los 
criterios y causales de improcedencia para la 
expedición del acto administrativo al que se 
refiere este artículo. 
 
Parágrafo tercero. El Ministerio de Minas y 
Energía, o quien este delegue, creará un sistema 
electrónico público el cual albergará la 
información correspondiente a los proyectos de 
cada uno de los subsectores del sector 
administrativo de minas y energía, y establecerá 
lineamientos para promover la coexistencia de 
proyectos del sector minero energético. 
 
El propietario del proyecto podrá solicitar, ante el 
administrador del sistema electrónico público 
certificación de la connotación legal de utilidad 
pública y de interés social de los proyectos de 
dicho sector, la cual surtirá efectos ante cualquier 
autoridad administrativa o civil. 
AArrttííccuulloo  2299..  Modifíquese el artículo 28 de la Ley 
56 de 1981, que quedará de la siguiente manera: 
  
AArrttííccuulloo  2288.. Con base en los documentos 
aportados con la demanda, señalados en el 
artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con el 
auto admisorio de la demanda, mediante 
decisión contra la cual solo procederá el recurso 
de reposición en efecto devolutivo, el ingreso al 
predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo 
con el plan de obras del proyecto presentado con 
la demanda, sean necesarias para el goce 
efectivo de la servidumbre, sin necesidad de 
realizar inspección judicial. La autorización del 
juez para el ingreso y ejecución de obras deberá 
ser exhibida a la parte demandada y/o poseedora 
del predio, por la empresa encargada del 

 
SE ELIMINA  

 
 
 

 

 

proyecto, en visita al predio para el inicio de 
obras. Será obligación de las autoridades 
policivas competentes del lugar en el que se 
ubique el predio, garantizar el uso de la 
autorización por parte del ejecutor del proyecto. 
Para tal efecto, la empresa encargada del 
proyecto solicitará al juzgado la expedición de 
copia auténtica de la providencia que autorizó y 
un oficio informándoles de la misma a las 
autoridades de policía con jurisdicción en el lugar 
en que debe realizarse la entrega que garanticen 
la efectividad de la orden judicial. Las autoridades 
policivas no podrán negarse a hacer efectiva la 
orden judicial. 
 
Parágrafo.  Lo dispuesto en este artículo 
prevalecerá sobre cualquier otra norma procesal 
que regule la materia. 
 

  

AArrttííccuulloo  NNUUEEVVOO..  RRaacciioonnaalliizzaacciióónn  ddee  ttrráámmiitteess  
ppaarraa  pprrooyyeeccttooss  eellééccttrriiccooss. Para la 
racionalización de tramites en la ejecución de 
proyectos de infraestructura para la prestación 
del servicio público de energía eléctrica, se: 
 

i.Prioriza el licenciamiento ambiental y sus 
modificaciones, incluidas las autorizaciones 
ambientales necesarias para este, para 
aquellos proyectos del sector de energía y gas 
que tengan una fecha de entrada menor a dos 
años sin que los mencionados trámites hayan 
sido culminados, y que su entrada en operación 
garantice seguridad, confiabilidad y eficiencia 
para atender las necesidades del sistema. En 
estos casos, el proceso evaluación del Estudio 
de Impacto Ambiental iniciará cuando el 
inversionista lo haya elaborado y radicado ante 
la respectiva autoridad ambiental, sin perjuicio 
de los trámites que el solicitante deba 
adelantar ante otras autoridades. 

ii.Faculta para que el juez autorice el ingreso al 
predio y  la ejecución de las respectivas obras 
en los procesos de servidumbre pública de 
conducción de energía eléctrica sin realizar 
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previamente la inspección judicial. Para este 
propósito se faculta a las autoridades policivas 
a garantizar la efectividad de la orden judicial.  

iii.Se autoriza al titular, poseedor o herederos del 
predio en el que se realizarán obras de 
conducción de energía eléctrica a suscribir un 
acuerdo de intervención voluntario sobre el 
respectivo inmueble, lo que posibilita el inicio 
del proyecto requerido, sin perjuicio de que el 
responsable del proyecto continúe el proceso 
de enajenación voluntaria, expropiación o 
servidumbre, según corresponda. 
  

AArrttííccuulloo  3300..  RRééggiimmeenn  eessppeecciiaall  ppaarraa  llaa  eejjeeccuucciióónn  ddee  
pprrooyyeeccttooss  ddee  iinnffrraaeessttrruuccttuurraa.. No se requerirá 
licencia urbanística de urbanización, parcelación, 
construcción o subdivisión en ninguna de sus 
modalidades para la ejecución de proyectos de 
infraestructura para la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, en cada una de sus 
actividades de generación, transmisión, 
distribución y comercialización. 
 

SE ELIMINA  

AArrttííccuulloo  3311..  CCoonnttiinnuuiiddaadd  eenn  llooss  pprrooyyeeccttooss  ppaarraa  llaa  
ssoosstteenniibbiilliiddaadd  eenn  llaa  pprreessttaacciióónn  ddeell  sseerrvviicciioo  
ppúúbblliiccoo.. Con el propósito de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio de 
energía eléctrica y de dar agilidad a la ejecución y 
desarrollo de los proyectos de infraestructura 
declarados de utilidad pública e interés social, 
podrán aplicar lo dispuesto en el Capítulo 1, 
Título IV y en los artículos 41, 42, 43, 44 y 45 de 
la Ley 1682 de 2013 en los términos dispuestos 
en este artículo.  
  
Para efectos de la aplicación extensiva de los 
artículos de la Ley 1682 de 2013 a que se refiere 
el inciso anterior, se entenderá que esta se 
predica de las obras o proyectos de construcción, 
desarrollo, mantenimiento, rehabilitación o 
mejora de infraestructura de energía eléctrica. 
  
El Ministerio de Minas y Energía establecerá: (i) 
los proyectos a los que se les podrá aplicar lo 

AArrttííccuulloo  3311..  CCoonnttiinnuuiiddaadd  eenn  llooss  pprrooyyeeccttooss  ppaarraa  llaa  
ssoosstteenniibbiilliiddaadd  eenn  llaa  pprreessttaacciióónn  ddeell  sseerrvviicciioo  
ppúúbblliiccoo.. Con el propósito de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio de 
energía eléctrica y de dar agilidad a la ejecución 
y desarrollo de los proyectos de infraestructura 
declarados de utilidad pública e interés social, 
podrán aplicar lo dispuesto en el Capítulo 1, 
Título IV y en los artículos 41, 42, 43, 44 y 45 de 
la Ley 1682 de 2013 en los términos dispuestos 
en este artículo.  
  
Para efectos de la aplicación extensiva de los 
artículos de la Ley 1682 de 2013 a que se refiere 
el inciso anterior, se entenderá que esta se 
predica de las obras o proyectos de 
construcción, desarrollo, mantenimiento, 
rehabilitación o mejora de infraestructura de 
energía eléctrica. 
  

 
 
 

 

 

dispuesto en el presente artículo; (ii) la entidad 
responsable de la imposición de las servidumbres 
y; (iii) todo lo necesario para dar aplicación de 
estos artículos a los proyectos de energía 
eléctrica. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y el Ministerio de Minas y Energía reglamentarán 
el listado de actividades de mejoramiento de 
infraestructura, así como el listado de cambios 
menores o ajustes normales de los proyectos.  
 
Parágrafo primero. Para efectos de la aplicación 
de las normas de la Ley 1682 de 2013 a las que se 
refiere el presente artículo en la ejecución y 
desarrollo de proyectos de infraestructura de 
energía eléctrica, cuando aquellas se refieran a la 
entidad estatal se entenderá por esta al 
propietario del proyecto declarado de utilidad 
pública e interés social, sin importar que se trate 
de una entidad pública, privada o mixta.  
  
Parágrafo segundo. La entidad encargada de 
imponer las servidumbres por vía administrativa 
de la que trata la Ley 1682 de 2013, podrá cobrar 
a aquellas personas que lo soliciten, una tarifa de 
hasta el valor total de los honorarios y viáticos de 
los profesionales requeridos. Para este fin se 
estimará el número de profesionales/mes o 
contratistas/mes y se aplicarán las categorías y 
tarifas de honorarios y viáticos de contratos de la 
entidad respectiva. 
 

El Ministerio de Minas y Energía establecerá: (i) 
los proyectos a los que se les podrá aplicar lo 
dispuesto en el presente artículo; (ii) la entidad 
responsable de la imposición de las 
servidumbres y; (iii) todo lo necesario para dar 
aplicación de estos artículos a los proyectos de 
energía eléctrica. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de Minas y Energía 
reglamentarán el listado de actividades de 
mejoramiento de infraestructura, así como el 
listado de cambios menores o ajustes normales 
de los proyectos.  
 
Parágrafo primero. Para efectos de la aplicación 
de las normas de la Ley 1682 de 2013 a las que 
se refiere el presente artículo en la ejecución y 
desarrollo de proyectos de infraestructura de 
energía eléctrica, cuando aquellas se refieran a 
la entidad estatal se entenderá por esta al 
propietario del proyecto declarado de utilidad 
pública e interés social, sin importar que se 
trate de una entidad pública, privada o mixta.  
  
PPaarráággrraaffoo  sseegguunnddoo..  LLaa  eennttiiddaadd  eennccaarrggaaddaa  ddee  
iimmppoonneerr  llaass  sseerrvviidduummbbrreess  ppoorr  vvííaa  aaddmmiinniissttrraattiivvaa  
ddee  llaa  qquuee  ttrraattaa  llaa  LLeeyy  11668822  ddee  22001133,,  ppooddrráá  ccoobbrraarr  
aa  aaqquueellllaass  ppeerrssoonnaass  qquuee  lloo  ssoolliicciitteenn,,  uunnaa  ttaarriiffaa  ddee  
hhaassttaa  eell  vvaalloorr  ttoottaall  ddee  llooss  hhoonnoorraarriiooss  yy  vviiááttiiccooss  ddee  
llooss  pprrooffeessiioonnaalleess  rreeqquueerriiddooss..  PPaarraa  eessttee  ffiinn  ssee  
eessttiimmaarráá  eell  nnúúmmeerroo  ddee  pprrooffeessiioonnaalleess//mmeess  oo  
ccoonnttrraattiissttaass//mmeess  yy  ssee  aapplliiccaarráánn  llaass  ccaatteeggoorrííaass  yy  
ttaarriiffaass  ddee  hhoonnoorraarriiooss  yy  vviiááttiiccooss  ddee  ccoonnttrraattooss  ddee  
llaa  eennttiiddaadd  rreessppeeccttiivvaa..  
  

AArrttííccuulloo  3322..  AAccttiivvooss  ddee  ccoonneexxiióónn  ppaarraa  llaa  ttrraannssiicciióónn  
eenneerrggééttiiccaa.. La autoridad ambiental competente 
no exigirá la presentación del Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas- DAA del que trata la 
Ley 99 de 1993 o aquella que la modifique, 
sustituya o adicione, para los activos de conexión 
al Sistema Interconectado Nacional, de aquellos 
proyectos de generación de energía eléctrica que 

SIN CAMBIOS  

 
 
 

 

 

decidan compartir dichos activos de conexión en 
los términos definidos por la regulación expedida 
por la Comisión de Regulación de Energía y Gas. 
En los casos en que antes de la expedición de la 
presente ley uno o varios proyectos a los que se 
refiere este artículo estén en cualquier etapa del 
proceso relativo al Diagnóstico Ambiental de 
Alternativas – DAA, la actuación se dará por 
terminada y se pasará a la siguiente fase del 
licenciamiento ambiental. 
  
AArrttííccuulloo  3333..  DDeessaarrrroolllloo  ddee  pprrooyyeeccttooss  eenn  eell  SSiisstteemmaa  
ddee  TTrraannssmmiissiióónn  RReeggiioonnaall  ––  SSTTRR.. Las Empresas de 
Servicios Públicos Domiciliarios que realizan la 
actividad de transmisión en el Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) podrán a través de 
convocatorias públicas desarrollar proyectos del 
Sistema de Transmisión Regional (STR). 

AArrttííccuulloo  3333..  DDeessaarrrroolllloo  ddee  pprrooyyeeccttooss  eenn  eell  
SSiisstteemmaa  ddee  TTrraannssmmiissiióónn  RReeggiioonnaall  ––  SSTTRR.. Las 
Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios 
que realizan la actividad de transmisión en el 
Sistema Interconectado Nacional (SIN) podrán a 
través de convocatorias públicas desarrollar 
proyectos del Sistema de Transmisión Regional 
(STR), ssiieemmpprree  qquuee  eell  ooppeerraaddoorr  ddee  rreedd  nnoo  
mmaanniiffiieessttee  iinntteerrééss..  

AArrttííccuulloo  3344..  FFoonnddoo  ÚÚnniiccoo  ddee  SSoolluucciioonneess  
EEnneerrggééttiiccaass  --  FFOONNEENNEERRGGÍÍAA.. Créase el Fondo 
Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA, 
como un patrimonio autónomo que será 
constituido por el Ministerio de Minas y Energía, 
mediante la celebración de un contrato de fiducia 
mercantil.  
 
El objeto del Fondo Único de Soluciones 
Energéticas -FONENERGÍA será la coordinación, 
articulación y focalización de las diferentes 
fuentes de recursos para financiar y realizar 
planes, proyectos y programas de mejora de 
calidad en el servicio, expansión de la cobertura 
energética y normalización de redes a través de 
soluciones de energía eléctrica y gas combustible 
con criterios de sostenibilidad ambiental y 
progreso social, bajo esquemas de servicio 
público domiciliario o diferentes a este. Este 
objeto incluye, pero no se limita, a la atención de 
emergencias en las Zonas no Interconectadas 
(ZNI), a inversión en acometidas y redes internas, 
así como en mecanismos de sustitución hacia 

AArrttííccuulloo  4400..  FFoonnddoo  ÚÚnniiccoo  ddee  SSoolluucciioonneess  
EEnneerrggééttiiccaass  --  FFOONNEENNEERRGGÍÍAA.. Créase el Fondo 
Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA, 
como un patrimonio autónomo que será 
constituido por el Ministerio de Minas y 
Energía, mediante la celebración de un contrato 
de fiducia mercantil.  
 
El objeto del Fondo Único de Soluciones 
Energéticas -FONENERGÍA será la coordinación, 
articulación y focalización de las diferentes 
fuentes de recursos para financiar y realizar 
planes, proyectos y programas de mejora de 
calidad en el servicio, expansión de la cobertura 
energética y normalización de redes a través de 
soluciones de energía eléctrica y gas 
combustible con criterios de sostenibilidad 
ambiental y progreso social, bajo esquemas de 
servicio público domiciliario o diferentes a este. 
Este objeto incluye, pero no se limita, a la 
atención de emergencias en las Zonas no 
Interconectadas (ZNI), a inversión en 
acometidas y redes internas, así como en 
mecanismos de sustitución hacia Fuentes no 

 
 
 

 

 

Fuentes no Convencionales de Energía (FNCE) y 
combustibles más limpios. 
 
El Fondo Único de Soluciones Energéticas -
FONENERGÍA contará con un Consejo Directivo y 
un Director Ejecutivo, cuyas funciones serán 
reglamentadas por el Gobierno nacional. El 
Consejo Directivo estará integrado por cuatro (4) 
miembros del Gobierno nacional y tres (3) 
miembros independientes designados por el 
Presidente de la República, de reconocido 
prestigio profesional o académico. 
 
Los recursos del Fondo Único de Soluciones 
Energéticas -FONENERGÍA estarán constituidos 
por: i) el recaudo del Administrador del Sistema 
de Intercambios Comerciales (ASIC) indicado en 
los artículos 104 de la Ley 1450 de 2011, 105 de 
la Ley 788 de 2002 y 81 de la Ley 633 de 2000, 
que deberá destinarse al cumplimiento de los 
objetivos de FONENERGÍA relacionados con el 
sector eléctrico y será girado por parte del ASIC 
de manera directa a este Fondo; ii) el recaudo 
con ocasión del tributo indicado en el artículo 15 
de la Ley 401 de 1997, que deberá destinarse al 
desarrollo de los objetivos de FONENERGÍA 
relacionados con el sector de gas combustible; iii) 
los aportes de la Nación y sus entidades 
descentralizadas, así como los aportes de las 
entidades territoriales; iv) la financiación o 
cofinanciación otorgada por empresas de 
servicios públicos domiciliarios oficiales o mixtas; 
v) la cooperación nacional o internacional; vi) las 
donaciones; vii) los intereses y rendimientos 
financieros que produzcan cada una de las 
subcuentas, que pertenecerán a cada una de 
ellas, sin perjuicio de los costos de administración 
que correspondan a cada subcuenta; viii) los 
recursos obtenidos como resultado de 
operaciones de titularización; ix) y los demás 
recursos que obtenga o se le asignen a cualquier 
título. Los tributos a los que se hace referencia en 
este inciso no se entienden derogados por la 
presente ley. 

Convencionales de Energía (FNCE) y 
combustibles más limpios. 
 
El Fondo Único de Soluciones Energéticas -
FONENERGÍA contará con un Consejo Directivo 
y un Director Ejecutivo, cuyas funciones serán 
reglamentadas por el Gobierno nacional. El 
Consejo Directivo estará integrado por cuatro 
(4) miembros del Gobierno nacional y tres (3) 
miembros independientes designados por el 
Presidente de la República, de reconocido 
prestigio profesional o académico. 
 
Los recursos del Fondo Único de Soluciones 
Energéticas -FONENERGÍA estarán constituidos 
por: i) el recaudo del Administrador del Sistema 
de Intercambios Comerciales (ASIC) indicado en 
los artículos 104 de la Ley 1450 de 2011, 105 de 
la Ley 788 de 2002 y 81 de la Ley 633 de 2000, 
que deberá destinarse al cumplimiento de los 
objetivos de FONENERGÍA relacionados con el 
sector eléctrico y será girado por parte del ASIC 
de manera directa a este Fondo; ii) el recaudo 
con ocasión del tributo indicado en el artículo 
15 de la Ley 401 de 1997, que deberá destinarse 
al desarrollo de los objetivos de FONENERGÍA 
relacionados con el sector de gas combustible; 
iii) los aportes de la Nación y sus entidades 
descentralizadas, así como los aportes de las 
entidades territoriales; iv) la financiación o 
cofinanciación otorgada por empresas de 
servicios públicos domiciliarios oficiales o 
mixtas; v) la cooperación nacional o 
internacional; vi) las donaciones; vii) los 
intereses y rendimientos financieros que 
produzcan cada una de las subcuentas, que 
pertenecerán a cada una de ellas, sin perjuicio 
de los costos de administración que 
correspondan a cada subcuenta; viii) los 
recursos obtenidos como resultado de 
operaciones de titularización; ix) y los demás 
recursos que obtenga o se le asignen a 
cualquier título. Los tributos a los que se hace 
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El régimen de contratación aplicable al Fondo 
Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA y 
su administración será el de derecho privado y 
sus recursos serán inembargables. 
 
PPaarráággrraaffoo  PPrriimmeerroo.. La infraestructura objeto de 
las inversiones en planes, programas o proyectos 
podrá ser cedida a cualquier título a los 
beneficiarios de los mismos, siempre que exista 
aprobación del Consejo Directivo, previo 
concepto que así lo justifique del Director 
Ejecutivo. Cuando así se determine, en los 
contratos que celebre el Fondo Único de 
Soluciones Energéticas -FONENERGÍA se dejará 
expresa la obligación del beneficiario de recibir la 
infraestructura, indicando el título bajo el cual la 
recibe y las condiciones aprobadas por el Consejo 
Directivo. 
 
PPaarráággrraaffoo  SSeegguunnddoo.. El Fondo Único de Soluciones 
Energéticas -FONENERGÍA sustituirá los 
siguientes fondos y programas: Programa de 
Normalización de Redes Eléctricas (PRONE), 
creado por la Ley 1117 de 2006; Fondo de Apoyo 
para la Energización de las Zonas Rurales 
Interconectadas (FAER), creado por la Ley 788 de 
2002; Fondo de Apoyo para la Energización de las 
Zonas no Interconectadas (FAZNI), creado por la 
Ley 633 del 2000; y el Fondo Espacial Cuota de 
Fomento de Gas Natural (FCFFGN), creado por la 
Ley 401 de 1997. 
 
PPaarráággrraaffoo  TTrraannssiittoorriioo.. Hasta tanto el Gobierno 
nacional reglamente lo dispuesto en este 
Capítulo y el FONENERGÍA entre en operación, se 
aplicará lo establecido en las normas que regulan 
los fondos y programas que sustituye el 
FONENERGÍA. Los activos desarrollados con 
recursos del FAER, FAZNI y PRONE de propiedad 
del Ministerio de Minas y Energía serán cedidos a 
FONENERGÍA. Antes de la entrada en operación 
del FONENERGÍA el Ministerio de Minas y Energía 
deberá normalizar la tenencia y realizar el 

referencia en este inciso no se entienden 
derogados por la presente ley. 
 
El régimen de contratación aplicable al Fondo 
Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA 
y su administración será el de derecho privado 
y sus recursos serán inembargables. 
 
PPaarráággrraaffoo  PPrriimmeerroo.. La infraestructura objeto de 
las inversiones en planes, programas o 
proyectos podrá ser cedida a cualquier título a 
los beneficiarios de los mismos, siempre que 
exista aprobación del Consejo Directivo, previo 
concepto que así lo justifique del Director 
Ejecutivo. Cuando así se determine, en los 
contratos que celebre el Fondo Único de 
Soluciones Energéticas -FONENERGÍA se dejará 
expresa la obligación del beneficiario de recibir 
la infraestructura, indicando el título bajo el 
cual la recibe y las condiciones aprobadas por el 
Consejo Directivo. 
 
PPaarráággrraaffoo  SSeegguunnddoo.. El Fondo Único de 
Soluciones Energéticas -FONENERGÍA sustituirá 
los siguientes fondos y programas: Programa de 
Normalización de Redes Eléctricas (PRONE), 
creado por la Ley 1117 de 2006; Fondo de 
Apoyo para la Energización de las Zonas Rurales 
Interconectadas (FAER), creado por la Ley 788 
de 2002; Fondo de Apoyo para la Energización 
de las Zonas no Interconectadas (FAZNI), creado 
por la Ley 633 del 2000; y el Fondo Especial 
Cuota Fomento Gas Natural (FECFGN), creado 
por la Ley 401 de 1997. 
 
PPaarráággrraaffoo  TTrraannssiittoorriioo.. Hasta tanto el Gobierno 
nacional reglamente lo dispuesto en este 
Capítulo y el FONENERGÍA entre en operación, 
se aplicará lo establecido en las normas que 
regulan los fondos y programas que sustituye el 
FONENERGÍA. Los activos desarrollados con 
recursos del FAER, FAZNI, FECFGN y PRONE de 
propiedad del Ministerio de Minas y Energía 
serán cedidos a FONENERGÍA. Antes de la 

 
 
 

 

 

inventario a que haya lugar, del FAER, FAZNI y 
PRONE. 
 
Una vez se encuentre en operación el 
FONENERGÍA, los fondos que sustituirá dejarán 
de existir. Los proyectos que ejecuten recursos 
de dichos fondos que se encuentren en 
ejecución, así como los recursos disponibles en 
los mismos, serán cedidos a FONENERGÍA. En el 
caso de las aprobaciones de vigencias futuras 
para los proyectos que se encuentran en 
ejecución a la entrada en vigencia del presente 
capítulo, y una vez esté operando el 
FONENERGÍA, dichas aprobaciones seguirán 
vigentes una vez se cedan los proyectos y los 
recursos. 
 
Hasta que no esté constituido y operando el 
FONENERGÍA, los recursos disponibles y sin 
comprometer del Programa de Normalización de 
Redes Eléctricas – PRONE, podrán destinarse a 
proyectos de ampliación de cobertura en zonas 
rurales y/o no interconectadas que se financian 
con los fondos FAER y FAZNI, así como a los 
proyectos y programas financiados con el 
FENOGE.  
 

entrada en operación del FONENERGÍA el 
Ministerio de Minas y Energía deberá 
normalizar la tenencia y realizar el inventario a 
que haya lugar, del FAER, FAZNI, FECFGN y 
PRONE. 
 
Una vez se encuentre en operación el 
FONENERGÍA, los fondos que sustituirá dejarán 
de existir. Los proyectos que ejecuten recursos 
de dichos fondos que se encuentren en 
ejecución, así como los recursos disponibles en 
los mismos, serán cedidos a FONENERGÍA. En el 
caso de las aprobaciones de vigencias futuras 
para los proyectos que se encuentran en 
ejecución a la entrada en vigencia del presente 
capítulo, y una vez esté operando el 
FONENERGÍA, dichas aprobaciones seguirán 
vigentes una vez se cedan los proyectos y los 
recursos. 
 
Hasta que no esté constituido y operando el 
FONENERGÍA, los recursos disponibles y sin 
comprometer del Programa de Normalización 
de Redes Eléctricas – PRONE, podrán destinarse 
a proyectos de ampliación de cobertura en 
zonas rurales y/o no interconectadas que se 
financian con los fondos FAER y FAZNI, así como 
a los proyectos y programas financiados con el 
FENOGE.  
  

AArrttííccuulloo  3355..  AAddiicciióónneessee  uunn  ppaarráággrraaffoo  aall  aarrttííccuulloo  1155  
ddee  llaa  LLeeyy  440011  ddee  11999977,,  eell  ccuuaall  qquueeddaarráá  aassíí::  
 
Parágrafo. Hasta tanto el FONENERGÍA entre en 
operación, el Fondo del que trata el presente 
artículo podrá financiar, además de proyectos de 
infraestructura, la reposición o reparación de los 
activos que los conforman, así como los gastos de 
aseguramiento y de administración que deba 
asumir el Ministerio de Minas y Energía, siempre 
que dichos proyectos hayan sido construidos 
total o parcialmente con recursos del Fondo y el 
Ministerio sea propietario de todo o parte de 
ellos. 

SIN CAMBIOS  

 
 
 

 

 

  
AArrttííccuulloo  3366..  CCeerrttiiffiiccaaddooss  ppaarraa  bbeenneeffiicciiooss  
ttrriibbuuttaarriiooss. La Unidad de Planeación Minero 
Energética -UPME será la entidad competente 
evaluar y certificar las inversiones en generación 
y utilización de energía eléctrica con FNCE, en 
gestión eficiente de la energía, en movilidad 
eléctrica y en el uso de energéticos de cero y 
bajas emisiones en el sector transporte, para 
efectos de la obtención de los beneficios 
tributarios y arancelarios. 
 
Parágrafo 1. La Unidad de Planeación Minero 
Energética - UPME expedirá dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la expedición de la presente 
ley, la lista de bienes y servicios para las 
inversiones en generación y utilización de energía 
eléctrica con FNCE, en gestión eficiente de la 
energía, en movilidad eléctrica y en el uso de 
energéticos de cero y bajas emisiones en el 
sector transporte.   
 
Dicha lista se elaborará con criterios técnicos 
asimismo, deberán tenerse en cuenta estándares 
internacionales de calidad. Para mantener 
actualizado el listado, el público en general puede 
solicitar ante la UPME su ampliación allegando 
una relación de los bienes y servicios, junto con 
una justificación técnica, lo anterior de 
conformidad con los procedimientos que la 
UPME establezca para tal fin  

AArrttííccuulloo  3366..  CCeerrttiiffiiccaaddooss  ppaarraa  bbeenneeffiicciiooss  
ttrriibbuuttaarriiooss. La Unidad de Planeación Minero 
Energética -UPME será la entidad competente 
ppaarraa  evaluar y certificar las inversiones en 
generación y utilización de energía eléctrica con 
FNCE, en gestión eficiente de la energía, en 
movilidad eléctrica y en el uso de energéticos 
de cero y bajas emisiones en el sector 
transporte, para efectos de la obtención de los 
beneficios tributarios y arancelarios. 
 
Parágrafo. La Unidad de Planeación Minero 
Energética - UPME expedirá dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la expedición de la 
presente ley, la lista de bienes y servicios para 
las inversiones en generación y utilización de 
energía eléctrica con FNCE, en gestión eficiente 
de la energía, en movilidad eléctrica y en el uso 
de energéticos de cero y bajas emisiones en el 
sector transporte.   
 
Dicha lista se elaborará con criterios técnicos y 
deberá tener en cuenta los estándares 
internacionales de calidad. Para mantener 
actualizado el listado, el público en general 
podrá solicitar ante la UPME su ampliación 
allegando una relación de los bienes y servicios 
a incluir, junto con una justificación técnica, lo 
anterior de conformidad con los 
procedimientos que la UPME establezca para 
tal fin  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIII  
IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALLIIDDAADD  EENN  EELL  SSEECCTTOORR  DDEE  EENNEERRGGÍÍAA  

EELLÉÉCCTTRRIICCAA 

  

AArrttííccuulloo  3377..  Modificar al artículo 21 de la Ley 143 
de 1994, de la siguiente manera:  
 
AARRTTÍÍCCUULLOO  2211..  CCoommiissiióónn  ddee  RReegguullaacciióónn  ddee  EEnneerrggííaa  
yy  GGaass – CCRREEGG. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas se organizará como Unidad 
Administrativa Especial del Ministerio de Minas y 
Energía, que estará integrada de la siguiente 
manera: 

AArrttííccuulloo  3377..  Modificar el artículo 21 de la Ley 
143 de 1994, de la siguiente manera:  
 
AARRTTÍÍCCUULLOO  2211..  CCoommiissiióónn  ddee  RReegguullaacciióónn  ddee  
EEnneerrggííaa  yy  GGaass – CCRREEGG. La Comisión de 
Regulación de Energía y Gas se organizará como 
Unidad Administrativa Especial del Ministerio 
de Minas y Energía, que estará integrada de la 
siguiente manera: 

 
 
 

 

 

  
a) Por el Ministro de Minas y Energía, quien la 
presidirá; 
b) Por el Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
c) Por el Director del Departamento Nacional de 
Planeación; 
d) Por seis (6) expertos en asuntos energéticos de 
dedicación exclusiva, nombrados por el 
Presidente de la República para períodos de 
cuatro (4) años. 
 
El superintendente de servicios públicos 
domiciliarios asistirá con voz pero sin voto 
 
La Comisión contará con el personal profesional, 
técnico y administrativo necesario para el 
cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con 
lo que ella misma determine y tendrá regímenes 
especiales en materia de contratación, de 
administración de personal, de salarios y de 
prestaciones y gozará de autonomía 
presupuestal.  
 
La Comisión manejará sus recursos 
presupuestales y operará a través del contrato de 
fiducia mercantil que celebrará el Ministerio de 
Minas y Energía con una entidad fiduciaria, el cual 
se someterá a las normas del derecho privado. 
Estas disposiciones regirán, igualmente, los actos 
que se realicen en desarrollo del respectivo 
contrato de fiducia.  
Los expertos tendrán la calidad que determine el 
Presidente de la República y devengarán la 
remuneración que él mismo determine. 
 
La Comisión de Regulación de Energía y Gas 
expedirá su reglamento interno, que será 
aprobado por el Gobierno Nacional, en el cual se 
señalará el procedimiento para la designación del 
Director Ejecutivo de entre los expertos de 
dedicación exclusiva 
 
PPaarráággrraaffoo  11.. Los expertos deberán reunir las 
siguientes condiciones:  

  
a) Por el Ministro de Minas y Energía, quien la 
presidirá; 
b) Por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; 
c) Por el Director del Departamento Nacional de 
Planeación; 
d) Por seis (6) expertos en asuntos energéticos 
de dedicación exclusiva, nombrados por el 
Presidente de la República para períodos de 
cuatro (4) años. 
 
El superintendente de servicios públicos 
domiciliarios asistirá con voz pero sin voto 
 
La Comisión contará con el personal 
profesional, técnico y administrativo necesario 
para el cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con lo que ella misma determine y 
tendrá regímenes especiales en materia de 
contratación, de administración de personal, de 
salarios y de prestaciones y gozará de 
autonomía presupuestal.  
 
La Comisión manejará sus recursos 
presupuestales y operará a través del contrato 
de fiducia mercantil que celebrará el Ministerio 
de Minas y Energía con una entidad fiduciaria, 
el cual se someterá a las normas del derecho 
privado. Estas disposiciones regirán, 
igualmente, los actos que se realicen en 
desarrollo del respectivo contrato de fiducia.  
Los expertos tendrán la calidad que determine 
el Presidente de la República y devengarán la 
remuneración que él mismo determine. 
 
La Comisión de Regulación de Energía y Gas 
expedirá su reglamento interno, que será 
aprobado por el Gobierno Nacional, en el cual 
se señalará el procedimiento para la 
designación del Director Ejecutivo de entre los 
expertos de dedicación exclusiva 
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a) Ser colombiano y ciudadano en ejercicio;  
b) Tener título universitario en ingeniería, 
economía, administración de empresas o 
similares, derecho y estudios de posgrado; y  
c) Contar con una reconocida preparación y 
experiencia técnica, en el área energética y haber 
desempeñado cargos de responsabilidad en 
entidades públicas o privadas del sector 
energético, nacional o internacional, por un 
período superior a seis (6) años; o haberse 
desempeñado como consultor o asesor por un 
período igual o superior.  
 
PPaarráággrraaffoo  22.. Los expertos comisionados serán 
escogidos libremente por el Presidente de la 
República. En su elección, el Presidente 
propenderá por la formación de un equipo 
interdisciplinario, por lo que no podrá nombrar a 
más de un abogado como experto comisionado.  
 
PPaarráággrraaffoo  33.. Los expertos podrán ser reelegidos 
por una sola vez. 
 
PPaarráággrraaffoo  44. Los expertos no podrán ser elegidos 
cargos directivos en entidades públicas o 
privadas del sector energético durante el año 
siguiente al ejercicio de su cargo. 
 
PPaarráággrraaffoo  55..  INFORME SEMESTRALES. Sin 
perjuicio del cumplimiento de la ley 1757 de 
2015, la CREG deberá presentar ante las 
Comisiones Quintas del Congreso de la 
República, semestralmente un informe que 
sintetice las decisiones y actos administrativos 
expedidos indicando de forma clara y precisa la 
medida y el motivo de que provoco su 
aprobación. 
  

PPaarráággrraaffoo  11.. Los expertos deberán reunir las 
siguientes condiciones:  
 
a) Ser colombiano y ciudadano en 
ejercicio;  
b) Tener título universitario en ingeniería, 
economía, administración de empresas o 
similares, derecho y estudios de posgrado; y  
c) Contar con una reconocida preparación 
y experiencia técnica, en el área energética y 
haber desempeñado cargos de responsabilidad 
en entidades públicas o privadas del sector 
energético, nacional o internacional, por un 
período superior a seis (6) años; o haberse 
desempeñado como consultor o asesor por un 
período igual o superior.  
 
PPaarráággrraaffoo  22.. Los expertos comisionados serán 
escogidos libremente por el Presidente de la 
República. En su elección, el Presidente 
propenderá por la formación de un equipo 
interdisciplinario, por lo que no podrá nombrar 
a más de un abogado como experto 
comisionado.  
 
PPaarráággrraaffoo  33.. Los expertos podrán ser reelegidos 
por una sola vez. 
 
PPaarráággrraaffoo  44. Los expertos no podrán ser 
elegidos cargos directivos en entidades públicas 
o privadas del sector energético durante el año 
siguiente al ejercicio de su cargo. 
 
PPaarráággrraaffoo  55..  Informe semestrales. Sin perjuicio 
del cumplimiento de la ley 1757 de 2015, la 
CREG deberá presentar ante las Comisiones 
Quintas del Congreso de la República, 
semestralmente un informe que sintetice las 
decisiones y actos administrativos expedidos 
indicando de forma clara y precisa la medida y 
el motivo de que provocó su aprobación.  

AArrttííccuulloo  3388..  PPrroommoocciióónn  ddee  PPllaanneess,,  PPrrooggrraammaass  yy  
PPrrooyyeeccttooss  ppoorr  ppaarrttee  ddeell  IIPPSSEE.. El Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones 

AArrttííccuulloo  3388..  PPrroommoocciióónn  ddee  PPllaanneess,,  PPrrooggrraammaass  yy  
PPrrooyyeeccttooss  ppoorr  ppaarrttee  ddeell  IIPPSSEE.. El Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones 

 
 
 

 

 

Energéticas para las Zonas no Interconectadas – 
IPSE, estará facultado para estructurar y 
presentar ante fondos públicos que hagan 
inversiones en el sector eléctrico, tales como 
FENOGE, FONENERGÍA, entre otros, planes, 
programas y proyectos en el Sistema 
Interconectado Nacional y en Zonas No 
Interconectadas dirigidos a promover, 
desarrollar, implementar o ejecutar Fuentes No 
Convencionales de Energía y Gestión Eficiente de 
la Energía, así como el uso de FNCER para la 
prestación de servicios públicos domiciliarios, 
adaptación de los sistemas de alumbrado público 
en Colombia para la gestión eficiente de la 
energía, atención de emergencias en las Zonas no 
Interconectadas (ZNI), inversión en acometidas y 
redes internas, así como en mecanismos de 
sustitución hacia Fuentes no Convencionales de 
Energía (FNCE) y combustibles más limpios.  

Energéticas para las Zonas no Interconectadas 
– IPSE, estará facultado para estructurar,  
presentar y vviiaabbiilliizzaarr ante fondos públicos que 
hagan inversiones en el sector eléctrico, tales 
como FENOGE, FONENERGÍA, entre otros, 
planes, programas y proyectos en el Sistema 
Interconectado Nacional y en Zonas No 
Interconectadas dirigidos a promover, 
desarrollar, implementar o ejecutar Fuentes No 
Convencionales de Energía y Gestión Eficiente 
de la Energía, así como el uso de FNCER para la 
prestación de servicios públicos domiciliarios, 
adaptación de los sistemas de alumbrado 
público en Colombia para la gestión eficiente de 
la energía, atención de emergencias en las 
Zonas no Interconectadas (ZNI), inversión en 
acometidas y redes internas, así como en 
mecanismos de sustitución hacia Fuentes no 
Convencionales de Energía (FNCE) y 
combustibles más limpios.  

AArrttííccuulloo  3399..  CCoommppeettiittiivviiddaadd  ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  
sseerrvviicciiooss  ppúúbblliiccooss  ddoommiicciilliiaarriiaass.. En las empresas 
de servicios públicos domiciliarias mixtas del 
orden nacional y sus subordinadas, que tengan 
participación pública mayoritaria, la aprobación y 
modificación de su presupuesto, de las 
viabilidades presupuestales y de las vigencias 
futuras ordinarias y excepcionales, incluyendo 
aquellas que superen periodos de gobierno, 
corresponderá exclusivamente a las juntas 
directivas de las respectivas empresas, por el 
plazo que éstas definan, sin requerirse ningún 
trámite, concepto previo, validación o 
autorización de ningún órgano o entidad 
gubernamental. Estas acciones tendrán que estar 
relacionadas con el cumplimiento de su objeto 
social y para garantizar la continuidad de la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios.  

AArrttííccuulloo  3399..  CCoommppeettiittiivviiddaadd  ddee  llaass  eemmpprreessaass  
ddee  sseerrvviicciiooss  ppúúbblliiccooss  ddoommiicciilliiaarriiaass..  En las 
empresas de servicios públicos domiciliarias 
mixtas del orden nacional y sus 
subordinadas, que tengan participación 
pública mayoritaria, la aprobación de las 
vigencias futuras, incluyendo aquellas que 
superen periodos de gobierno, para las 
compras de energía eléctrica, 
corresponderá exclusivamente a las juntas 
directivas de las respectivas empresas, por 
el plazo que éstas definan.  

AArrttííccuulloo  4400.. Modifíquese el artículo 37 de la Ley 
143 de 1994, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 37. El Consejo Nacional de Operación 
estará conformado por:  

SIN CAMBIOS  

 
 
 

 

 

a) Un representante de cada una de las 
empresas de generación, conectadas al 
sistema interconectado nacional que 
tenga una capacidad instalada superior 
al cinco por ciento (5%) del total 
nacional,  

b) Dos representantes de las empresas de 
generación conectadas al sistema 
interconectado nacional, que tengan 
una capacidad instalada entre el uno por 
ciento (1%) y el cinco por ciento (5%) del 
total nacional,  

c) Un representante de las empresas 
generadoras con una capacidad 
instalada inferior al 1% del total 
nacional, 

d) Un representante de las empresas que 
generen de forma exclusiva con fuentes 
no convencionales de energía 
renovable,  

e) Dos representantes de la actividad de 
transmisión nacional,  

f) El Gerente del Centro Nacional de 
Despacho,  

g) Dos representantes de la actividad de 
distribución que no realicen 
prioritariamente actividades de 
generación,  

h) Un representante de la demanda no 
regulada y, 

i) Un representante de la demanda 
regulada. 

 
Parágrafo. Todos los integrantes del CNO tendrán 
derecho a voz y voto. 
 
AArrttííccuulloo  4411..  MMooddiiffííqquueessee  uunnaa  ddeeffiinniicciióónn  ddeell  
aarrttííccuulloo  1111  ddee  llaa  LLeeyy  114433  ddee  11999944,,  eell  ccuuaall  qquueeddaarráá  
aassíí::  
  
Artículo 11. Para interpretar y aplicar esta Ley se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones 
generales: 
 

SIN CAMBIOS  

 
 
 

 

 

(…) 
 
Mercado mayorista: es el mercado de grandes 
bloques de energía eléctrica, en que vendedores 
y compradores intercambian energía y potencia 
en el sistema interconectado nacional, con 
sujeción al Reglamento de Operación. 
  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIIIII  
OOTTRRAASS  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS 

  

AArrttííccuulloo  4422..  MMooddeerrnniizzaacciióónn  ddeell  rrééggiimmeenn  ddee  
ssuubbssiiddiiooss  ddee  eenneerrggííaa  eellééccttrriiccaa  yy  ggaass  ccoommbbuussttiibbllee.. 
Buscando la eficiencia de los recursos 
presupuestales destinados para financiar 
subsidios por menores tarifas de energía eléctrica 
y gas combustible a usuarios de menores 
ingresos liquidados por el Gobierno Nacional 
según la normatividad vigente, se implementarán 
medidas que permitan utilizar la información 
socioeconómica de los usuarios y las personas 
como parámetro de asignación, priorización y 
focalización de los subsidios. 
 
PPaarráággrraaffoo..  Los subsidios a los servicios públicos 
domiciliarios de energía eléctrica y gas 
combustible, podrán reconocerse y entregarse 
de manera general, focalizada o directa al 
consumidor final en la forma que determine el 
Gobierno Nacional mediante el uso de nuevas 
tecnologías. Para el efecto, el Gobierno Nacional 
podrá exceptuar la aplicación del artículo 99.3 de 
la Ley 142 de 1994, y demás que resulten 
incompatibles. 
  

SIN CAMBIOS  

AArrttííccuulloo  4433..  Los subsidios dispuesto en los 
artículos 227 y 228 de la Ley 1955 de 2019 
podrán ser pagados con el presupuesto del 
sector agricultura y desarrollo rural. Para su 
aplicación el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural realizará la verificación de los 
beneficiarios de los subsidios y su focalización 
para las personas de menores ingresos. 
 

AArrttííccuulloo  4433.. Los subsidios dispuestos en los 
artículos 227 y 228 de la Ley 1955 de 2019 
podrán ser pagados con el presupuesto del 
sector agricultura y desarrollo rural. Para su 
aplicación el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural realizará la verificación de los 
beneficiarios de los subsidios y su focalización 
para las personas de menores ingresos. 
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PPaarráággrraaffoo::  EEnn  ccuuaallqquuiieerr  ccaassoo,,  eell  GGoobbiieerrnnoo  
NNaacciioonnaall  ggaarraannttiizzaarráá  llooss  rreeccuurrssooss  aaddiicciioonnaalleess  
ppaarraa  eell  ppaaggoo  ddee  llooss  SSuubbssiiddiiooss  ddee  qquuee  ttrraattaa  eell  
pprreesseennttee  aarrttííccuulloo..  

AArrttííccuulloo  4444..  IInncceennttiivvooss  aa  llaa  MMoovviilliiddaadd  EEllééccttrriiccaa.. A 
partir del tercer mes de vigencia de esta ley, con 
el fin de fomentar el uso eficiente de la energía 
eléctrica en la movilidad de pasajeros y 
propender por la electrificación de la economía, 
las empresas prestadoras del Servicio Público 
Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros, no 
estarán sujetos a la contribución prevista en el 
artículo 47 de la Ley 143 de 1994,,  el artículo 89.1 
de la Ley 142 de 1994 y demás que lo 
complementen, modifiquen o sustituyan, 
respecto de la energía que efectivamente 
destinen a la carga o propulsión de vehículos 
eléctricos de transporte masivo de pasajeros. 
  
El consumo de energía eléctrica destinado a la 
carga de vehículos eléctricos en estaciones de 
carga incluidas las que se encuentren en 
estaciones de recarga de combustibles fósiles, en 
los términos de la Ley 1964 de 2019, tampoco 
estará sujeto a la contribución prevista en el 
artículo 47 de la Ley 143 de 1994 y demás que lo 
complementen, modifiquen o sustituyan. 
 
Durante los primeros 3 meses de vigencia de esta 
Ley, la Comisión de Regulación en Energía y Gas 
establecerá las condiciones que permitan a las 
empresas prestadoras del servicio público 
urbano de transporte masivo de pasajeros o a los 
usuarios u operadores de las estaciones de carga 
que permitan la carga de vehículos eléctricos, 
hacer una medición diferenciada de la energía 
que destinen para los fines indicados en este 
artículo, y demás aspectos necesarios. 
 
El Ministerio de Minas y Energía podrá 
reglamentar los demás aspectos de este artículo. 

AArrttííccuulloo  4444..  IInncceennttiivvooss  aa  llaa  MMoovviilliiddaadd  EEllééccttrriiccaa.. A 
partir del tercer mes de vigencia de esta ley, con 
el fin de fomentar el uso eficiente de la energía 
eléctrica en la movilidad de pasajeros y 
propender por la electrificación de la economía, 
las empresas prestadoras del Servicio Público 
Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros, no 
estarán sujetos a la contribución prevista en el 
artículo 47 de la Ley 143 de 1994, el artículo 
89.1 de la Ley 142 de 1994 y demás que lo 
complementen, modifiquen o sustituyan, 
respecto de la energía que efectivamente 
destinen a la carga o propulsión de vehículos 
eléctricos oo  ssiisstteemmaass eellééccttrriiccooss de transporte 
masivo de pasajeros. 
 
El consumo de energía eléctrica destinado a la 
carga de vehículos eléctricos en estaciones de 
carga incluidas las que se encuentren en 
estaciones de recarga de combustibles fósiles, 
en los términos de la Ley 1964 de 2019, 
tampoco estará sujeto a la contribución 
prevista en el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 
y demás que lo complementen, modifiquen o 
sustituyan. 
 
Durante los primeros 3 meses de vigencia de 
esta Ley, la Comisión de Regulación en Energía 
y Gas establecerá las condiciones que permitan 
a las empresas prestadoras del servicio público 
urbano de transporte masivo de pasajeros o a 
los usuarios u operadores de las estaciones de 
carga que permitan la carga de vehículos 
eléctricos, hacer una medición diferenciada de 
la energía que destinen para los fines indicados 
en este artículo, y demás aspectos necesarios. 
El Ministerio de Minas y Energía podrá 
reglamentar los demás aspectos de este 
artículo. 
 

 
 
 

 

 

AArrttííccuulloo  4455..  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  TTEERRRREESSTTRREE  
AAUUTTOOMMOOTTOORR  DDEE  CCAARRGGAA  YY  PPÚÚBBLLIICCOO  DDEE  
PPAASSAAJJEERROOSS.. El Gobierno Nacional adoptará 
programas para promover la masificación del uso 
de vehículos dedicados a gas combustible e 
hidrógeno en automotores de transporte 
terrestre de pasajeros y de carga, cuando se 
pretenda aumentar la capacidad transportadora, 
cuando se requiera reemplazar un vehículo por 
destrucción total o parcial que imposibilite su 
utilización o reparación y cuando requiera 
reemplazarse al finalizar su vida útil. 
 
PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de este 
artículo, el Gobierno Nacional deberá definir 
programas diferenciados e incluir incentivos 
especiales en los programas de renovación del 
parque automotor que lidera el Ministerio de 
Transporte, tasas compensadas o subsidiadas, 
subsidios cruzados, entre otros. 
 

AARRTTÍÍCCUULLOO  4455..  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  TTEERRRREESSTTRREE  
AAUUTTOOMMOOTTOORR  DDEE  CCAARRGGAA  YY  PPÚÚBBLLIICCOO  DDEE  
PPAASSAAJJEERROOSS..  El Gobierno nacional adoptará 
programas para promover la masificación del 
uso de vehículos ddee  bbaajjaass  yy  cceerroo  eemmiissiioonneess en el 
transporte terrestre de carga y pasajeros, 
mmaassiivvoo  ee  iinnddiivviidduuaall, cuando se quiera del 
reemplazo de vehículos o aumento de 
capacidad transportadora oo  ccuuaannddoo  llaa  
oobbssoolleesscceenncciiaa  tteeccnnoollóóggiiccaa  ddeell  vveehhííccuulloo  nnoo  
ppeerrmmiittee  ccuummpplliirr  ccoonn  llooss  llíímmiitteess  mmááxxiimmooss  
ppeerrmmiissiibblleess  ddee  eemmiissiioonneess  ccoonnttaammiinnaanntteess. 
 
Como medida transitoria, para reducir la 
dependencia de combustibles líquidos fósiles, 
se promoverá el uso de vehículos dedicados a 
gas combustible en automotores de transporte 
terrestre de pasajeros y de carga. 
 
PPAARRÁÁGGRRAAFFOO..  Para el cumplimiento de este 
artículo, el Gobierno nacional deberá definir 
programas y crear incentivos adicionales que 
permitan fortalecer los programas de 
modernización del parque automotor que 
lidera el Ministerio de Transporte. 
  

AArrttííccuulloo  4466. Modifíquese el numeral 7° del 
artículo 89 de la Ley 142 de 1994, que quedará 
de la siguiente forma: 
 
89.7. Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas 
tarifarias de que trata esta Ley, los puestos y 
centros de salud, los hospitales, clínicas y los 
centros educativos, todos los anteriores siempre 
y cuando sean sin ánimo de lucro, no seguirán 
pagando sobre el valor de sus consumos el factor 
o factores de que trata este artículo. Lo anterior 
se aplicará por solicitud de los interesados ante la 
respectiva entidad prestadora del servicio 
público. Sin excepción, siempre pagarán el valor 
del consumo facturado al costo del servicio.   
 

Artículo 46: Artículo 20. Modifíquese el numeral 
7º del artículo 89 de la Ley 142 de 1994, que 
quedará de la siguiente forma:  
89.7. Cuando comiencen a aplicarse las 
fórmulas tarifarias de que trata esta Ley, los 
puestos y centros de salud, los hospitales, 
clínicas y los centros educativos y aassiisstteenncciiaalleess, 
todos los anteriores siempre y cuando sean sin 
ánimo de lucro, no seguirán pagando sobre el 
valor de sus consumos el factor o factores de 
que trata este artículo. Lo anterior se aplicará 
por solicitud de los interesados ante la 
respectiva entidad prestadora del servicio 
público. Sin excepción, siempre pagarán el valor 
del consumo facturado al costo del servicio.  

AArrttííccuulloo  4477..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  112266  ddee  llaa  LLeeyy  
114422  ddee  11999944,,  eell  ccuuaall  qquueeddaarráá  aassíí::  

SIN CAMBIOS  

 
 
 

 

 

 
Artículo 126. Vigencia de las fórmulas de tarifas. 
Las fórmulas tarifarias tendrán una vigencia de 
cinco años, salvo que antes haya acuerdo entre la 
empresa de servicios públicos y la comisión para 
modificarlas o prorrogarlas por un período igual. 
Excepcionalmente podrán modificarse en 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, 
cuando sea evidente que se cometieron graves 
errores en su cálculo, se lesionan injustamente 
los intereses de los usuarios o de la empresa; o 
que ha habido razones de caso fortuito o fuerza 
mayor que comprometen en forma grave la 
capacidad financiera de la empresa para 
continuar prestando el servicio en las 
condiciones tarifarias previstas. 

Vencido el período de vigencia de las fórmulas 
tarifarias, continuarán rigiendo mientras la 
comisión no fije las nuevas.  
 AArrttííccuulloo  nnuueevvoo..  FFoorrmmaacciióónn  ppaarraa  eell  eemmpplleeoo.. El 

Gobierno Nacional, a través del SENA, el 
Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Minas y 
Energía y el Ministerio de Educación, 
promoverá programas de Formación para el 
Empleo mediante la oferta de programas de 
formación, educación técnica y profesional para 
promoción y desarrollo de competencias 
técnicas y profesionales en los sectores 
relacionados con las Fuentes No 
Convencionales de Energía, y Gestión Eficiente 
de la Energía. 

   
AARRTTIICCUULLOO  NNUUEEVVOO::  SSeelllloo  ddee  PPrroodduucccciióónn  LLiimmppiiaa. 
Créese el Sello de producción limpia, con el fin 
de incentivar el uso de fuentes no 
convencionales de energías renovables en las 
empresas e industrias; el cual será asignado a 
todos aquellos que utilicen únicamente fuentes 
no convencionales de energías renovables 
como fuentes de energía en los procesos de 
producción e inviertan en mejorar su eficiencia 
energética. La asignación o renovación del Sello 
se realizará de acuerdo con la reglamentación 

 
 
 

 

 

establecida por el Ministerio de Minas y 
Energía.  

AArrttííccuulloo  4488..  Vigencia. La presente Ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial 
el artículo 173 del Decreto Ley 2811 de 1974, el 
artículo 15 de la Ley 2069 de 2020 y el artículo 
298 de la Ley 1955 de 2019  

AArrttííccuulloo  4488..  Vigencia. La presente Ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial el artículo 173 del Decreto Ley 2811 de 
1974 y el artículo 15 de la Ley 2069 de 2020.  

99 PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN    
 
Por las anteriores consideraciones, se propone a la Plenaria del Senado de la República dar 
segundo debate al Proyecto de Ley No. 365 de 2020 Senado, 565 de 2021 Cámara “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA, LA DINAMIZACION 
DEL MERCADO ENERGETICO, LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL PAÍS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” con las modificaciones presentadas. 
 
Cordialmente,  
 
 
                                                                                        
  
JJOOSSEE  DDAAVVIIDD  NNAAMMEE  CCAARRDDOOZZOO        NNOORRAA  MMAARRIIAA  GGAARRCCIIAA  BBUURRGGOOSS  
SSeennaaddoorr  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa        SSeennaaddoorraa  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  
CCoooorrddiinnaaddoorr  PPoonneennttee          PPoonneennttee                                                                                    
  
 
 
AALLEEJJAANNDDRROO  CCOORRRRAALLEESS  EESSCCOOBBAARR        DDIIDDIIEERR  LLOOBBOO  CCHHIINNCCHHIILLLLAA 
SSeennaaddoorr  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa        SSeennaaddoorr  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  
PPoonneennttee            PPoonneennttee  
  
  
  
MMAARRIITTZZAA  MMAARRTTIINNEEZZ  AARRIISSTTIIZZAABBAALL  
SSeennaaddoorraa  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa        
PPoonneennttee            
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TTEEXXTTOO  PPRROOPPUUEESSTTOO  PPAARRAA  SSEEGGUUNNDDOO  DDEEBBAATTEE  EENN  LLAA  PPLLEENNAARRIIAA  DDEELL  SSEENNAADDOO  DDEE  LLAA  RREEPPUUBBLLIICCAA    
  

PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  NNoo..  336655  ddee  22002200  SSeennaaddoo,,  556655  ddee  22002211  CCáámmaarraa    
 

PPOORR  MMEEDDIIOO  DDEE  LLAA  CCUUAALL  SSEE  DDIICCTTAANN  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  PPAARRAA  LLAA  TTRRAANNSSIICCIIÓÓNN  EENNEERRGGÉÉTTIICCAA,,  LLAA  
DDIINNAAMMIIZZAACCIIOONN  DDEELL  MMEERRCCAADDOO  EENNEERRGGEETTIICCOO,,  LLAA  RREEAACCTTIIVVAACCIIÓÓNN  EECCOONNÓÓMMIICCAA  DDEELL  PPAAÍÍSS  YY  SSEE  DDIICCTTAANN  

OOTTRRAASS  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  
  

EELL  CCOONNGGRREESSOO  DDEE  LLAA  RREEPPUUBBLLIICCAA    
DDEECCRREETTAA::  

  
CCAAPPÍÍTTUULLOO  II    

OOBBJJEETTOO  
  

AArrttííccuulloo  11..  OObbjjeettoo.. La presente ley tiene por objeto modernizar la legislación vigente y dictar otras 
disposiciones para la transición energética, la dinamización del mercado energético a través de la 
utilización, desarrollo y promoción de fuentes no convencionales de energía, la reactivación 
económica del país y, en general dictar normas para el fortalecimiento de los servicios públicos de 
energía eléctrica y gas combustible. 
  

  
CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII    

MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  YY  AADDIICCIIOONNEESS  AA  LLAA  LLEEYY  11771155  DDEE  22001144  
  

AArrttííccuulloo  22..  Modifíquese el artículo 1° de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la siguiente manera: 
 
AArrttííccuulloo  11..  OObbjjeettoo.. La presente ley tiene por objeto promover el desarrollo y la utilización de las 
fuentes no convencionales de energía, sistemas de almacenamiento de tales fuentes y uso eficiente 
de la energía, principalmente aquellas de carácter renovable, en el sistema energético nacional, 
mediante su integración al mercado eléctrico, su participación en las zonas no interconectadas, en la 
prestación de servicios públicos domiciliarios, en la prestación del servicio de alumbrado público y en 
otros usos energéticos como medio necesario para el desarrollo económico sostenible, la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero y la seguridad de abastecimiento energético. Con los 
mismos propósitos se busca promover la gestión eficiente de la energía y sistemas de medición 
inteligente, que comprenden tanto la eficiencia energética como la respuesta de la demanda  
AArrttííccuulloo  33..  Modifíquese el artículo 4° de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la siguiente manera: 
 
AArrttííccuulloo  44..  DDeeccllaarraattoorriiaa  ddee  UUttiilliiddaadd  PPúúbblliiccaa  ee  IInntteerrééss  SSoocciiaall. La promoción, estímulo e incentivo al 
desarrollo de las actividades de producción, utilización, almacenamiento, administración, operación 
y mantenimiento de las fuentes no convencionales de energía principalmente aquellas de carácter 
renovable, así como el uso eficiente de la energía, se declaran como un asunto de utilidad pública e 
interés social, público y de conveniencia nacional, fundamental para asegurar la diversificación del 
abastecimiento energético pleno y oportuno, la competitividad de la economía colombiana, la 

 
 
 

 

 

protección del ambiente, el uso eficiente de la energía y la preservación y conservación de los 
recursos naturales renovables. 
  
Esta calificación de utilidad pública o interés social tendrá los efectos oportunos para su primacía en 
todo lo referente a ordenamiento del territorio, urbanismo, planificación ambiental, fomento 
económico, valoración positiva en los procedimientos administrativos de concurrencia y selección, y 
de expropiación forzosa. 
  
AArrttííccuulloo  44..  AAddiicciioonnaassee  uunn  aarrttííccuulloo  aa  llaa  lleeyy  11771155  ddee  22001144  ccoonn  eell  ssiigguuiieennttee  tteexxttoo    
AArrttííccuulloo  44--11..  IImmppoorrttaanncciiaa  EEssttrraattééggiiccaa..  El Gobierno Nacional reglamentará la metodología y requisitos 
para el estudio y evaluación de las solicitudes para la declaratoria de Proyectos de Interés Nacional y 
Estratégico (PINES) de los proyectos referidos en el artículo 4 de la presente ley. 

AArrttííccuulloo  55. Adiciónense los siguientes numerales al artículo 5 de la Ley 1715 de 2014: 
  
23. Hidrógeno Verde: Es el hidrógeno producido a partir de Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable, tales como la biomasa, los pequeños aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, el calor 
geotérmico, la solar, los mareomotriz, entre otros; y se considera FNCER. 
  
24. Hidrógeno Azul: Es el hidrógeno que se produce a partir de combustibles fósiles, especialmente 
por la descomposición del metano (CH4) y que cuenta con un sistema de captura, uso y 
almacenamiento de carbono (CCUS), como parte de su proceso de producción y se considera FNCE. 
AArrttííccuulloo  66. Adicionase el siguiente inciso al literal a) del artículo 8 de la Ley 1715 de 2014: 
 
Para el caso de los autogeneradores de propiedad de productores de Petróleo y/o Gas Natural, estos 
podrán vender en el mercado mayorista, a través de empresas facultadas para ello, sus excedentes 
de energía que se generen en plantas de generación eléctrica que utilicen gas combustible. 
 
AArrttííccuulloo  77..  Modifíquese el artículo 10 de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la siguiente manera: 
 
AArrttííccuulloo  1100..  FFoonnddoo  ddee  EEnneerrggííaass  NNoo  CCoonnvveenncciioonnaalleess  yy  GGeessttiióónn  EEffiicciieennttee  ddee  llaa  EEnneerrggííaa  ((FFEENNOOGGEE)).. Créese 
el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE) como un 
patrimonio autónomo que será administrado a través de un contrato de fiducia mercantil que deberá 
ser celebrado por el Ministerio de Minas y Energía. El objeto del FENOGE será promover, ejecutar y 
financiar planes, programas y proyectos de Fuentes No Convencionales de Energía, principalmente 
aquellas de carácter renovable, y Gestión Eficiente de la Energía.  
 
El FENOGE será reglamentado por el Ministerio de Minas y Energía, incluyendo la creación de un 
manual operativo y un comité directivo, atendiendo a los siguientes criterios mínimos: 
 
(a) Los recursos que nutran el FENOGE estarán compuestos y/o podrán ser aportados por la Nación 
y sus entidades descentralizadas, entidades territoriales, entidades públicas o privadas, por 
organismos de carácter multilateral e internacional, donaciones, así como por los intereses y 
rendimientos financieros generados por los recursos entregados los cuales se incorporarán y 

 
 
 

 

 

pertenecerán al patrimonio autónomo para el cumplimiento de su objeto, y los demás recursos que 
obtenga o se le asignen a cualquier título. Así mismo, en sustitución de los recursos que recibe del 
FAZNI, una vez se cree el FONENERGÍA, el FENOGE continuará recibiendo, cuarenta centavos ($0,40) 
por kilovatio hora despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, de los recursos que recaude el 
Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC) para financiar el FONENERGÍA. Los 
recursos no comprometidos en una vigencia deberán permanecer en el patrimonio autónomo a fin 
de que sean invertidos para el cumplimiento de los objetivos del fondo. 
 
(b) Con los recursos del FENOGE se podrán financiar parcial o totalmente, planes, programas y 
proyectos en el Sistema Interconectado Nacional y en Zonas No Interconectadas dirigidos a, entre 
otras acciones, promover, estructurar, desarrollar, implementar o ejecutar Fuentes No 
Convencionales de Energía y Gestión Eficiente de la Energía, así como financiar el uso de FNCER para 
la prestación de servicios públicos domiciliarios, implementación de soluciones en microrredes de 
autogeneración a pequeña escala y para la adaptación de los sistemas de alumbrado público en 
Colombia para la gestión eficiente de la energía, de acuerdo con el manual operativo del FENOGE. 
Igualmente, se podrán financiar investigación, estudios, auditorías energéticas, adecuaciones 
locativas, disposición final de equipos sustituidos y costos de administración e interventoría de los 
programas, planes y proyectos. 
 
La financiación otorgada por el FENOGE podrá ser mediante el aporte de recursos reembolsables y 
no reembolsables. Así mismo, podrá otorgar cualquier instrumento de garantía, en las condiciones 
establecidas en el manual operativo del Fondo.  
 
Los planes, programas y proyectos financiados por el FENOGE deberán cumplir evaluaciones costo-
beneficio que comparen el costo del proyecto con los ahorros económicos o ingresos producidos. 
 
(c) El FENOGE podrá financiar planes, programas o proyectos de ejecución a largo plazo, teniendo en 
cuenta proyecciones de los ingresos futuros del Fondo. Así mismo, el FENOGE podrá fungir como 
canalizador y catalizador de recursos destinados por terceros, para la financiación de, entre otros, 
planes, programas y/o proyectos de Fuentes No Convencionales de Energía y Gestión Eficiente de la 
Energía. 
 
(d) El FENOGE podrá constituir, invertir y/o ser gestor de vehículos de inversión, siempre que el 
vehículo tenga por objeto desarrollar, ejecutar y/o invertir directa o indirectamente en activos 
subyacentes y/o planes, programas o proyectos relacionados con Fuentes No Convencionales de 
Energía y/o Gestión Eficiente de la Energía. En estos casos, la gestión ejercida por el FENOGE deberá 
someterse a los dispuesto en las normas aplicables al sector financiero, asegurador y del mercado de 
valores. 
 
(e) El régimen de contratación y administración de sus recursos será regido por el derecho privado, 
con plena observancia de los principios de transparencia, economía, igualdad, publicidad y selección 
objetiva, definidos por la Constitución y la ley, además de aplicar el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto legalmente. 
 

 
 
 

 

 

PPaarráággrraaffoo  pprriimmeerroo.. Las soluciones y/o sistemas con FNCE para la prestación del servicio de energía 
eléctrica financiados por el FENOGE podrán continuar siendo objeto de asignación de subsidios 
conforme a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, siempre y cuando el FENOGE no financie dicho 
componente. 
 
PPaarráággrraaffoo  sseegguunnddoo.. Las entidades estatales de cualquier orden, sometidas a la Ley 80 de 1993, podrán 
celebrar en forma directa convenios o contratos con el FENOGE para la ejecución de planes, 
programas y/o proyectos, así como los recursos destinados a la promoción y desarrollo de Fuentes 
No Convencionales de Energía, y Gestión Eficiente de la Energía. Dichos convenios o contratos se 
considerarán contratos interadministrativos.  
 
PPaarráággrraaffoo  tteerrcceerroo.. El FENOGE podrá crear, gestionar y administrar una plataforma de centralización 
de información y/o de la base de datos relativa a los proyectos de Fuentes No Convencionales de 
Energía Renovable y Gestión Eficiente de la Energía. Dicha plataforma podrá alimentarse de la 
información y/o gestiones que adelante, la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME o el 
Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no Interconectadas –
IPSE, así como cualquier otra entidad de cualquier orden, conforme sus funciones y facultades legales, 
en relación con Fuentes No Convencionales de Energía Renovable y Gestión Eficiente de la Energía. 
  
 
AArrttííccuulloo  88..  Modifíquese el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la siguiente manera: 
  
AArrttííccuulloo  1111..  IInncceennttiivvooss  aa  llaa  ggeenneerraacciióónn  ddee  eenneerrggííaa  eellééccttrriiccaa  ccoonn  ffuueenntteess  nnoo  ccoonnvveenncciioonnaalleess  ((FFNNCCEE))  yy  aa  llaa  
ggeessttiióónn  eeffiicciieennttee  ddee  llaa  eenneerrggííaa.. Como fomento a la investigación, el desarrollo y la inversión en el 
ámbito de la producción de energía con fuentes no convencionales de energía -FNCE y de la gestión 
eficiente de la energía, incluyendo la medición inteligente, los obligados a declarar renta que realicen 
directamente inversiones en este sentido, tendrán derecho a deducir de su renta, en un período no 
mayor de 15 años, contados a partir del año gravable siguiente en el que haya entrado en operación 
la inversión, el 50% del total de la inversión realizada. 
  
El valor a deducir por este concepto en ningún caso podrá ser superior al 50% de la renta líquida del 
contribuyente, determinada antes de restar el valor de la inversión. 
  
Para los efectos de la obtención del presente beneficio tributario, la inversión deberá ser evaluada y 
certificada como proyecto de generación de energía a partir de fuentes no convencionales de energía 
-FNCE o como acción o medida de gestión eficiente de la energía por la Unidad de Planeación Minero 
Energética -UPME. 
 
AArrttííccuulloo  99..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  1133  ddee  llaa  LLeeyy  11771155  ddee  22001144,,  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  ssiigguuiieennttee  mmaanneerraa::  
   
Artículo 13. Instrumentos para la promoción de las fuentes no convencionales de energía -FNCE y 
gestión eficiente de la energía. Incentivo arancelario.  Las personas naturales o jurídicas que, a partir 
de la vigencia de la presente ley, sean titulares de nuevas inversiones en nuevos proyectos de fuentes 
no convencionales de energía -FNCE y medición y evaluación de los potenciales recursos o acciones 
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y medidas de eficiencia energética, incluyendo los equipos de medición inteligente, en el marco del 
Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales -PROURE, gozarán de 
exención del pago de los derechos arancelarios de importación de maquinaria, equipos, materiales e 
insumos destinados exclusivamente para labores de reinversión y de inversión en dichos proyectos. 
Este beneficio arancelario será aplicable y recaerá sobre maquinaria, equipos, materiales e insumos 
que no sean producidos por la industria nacional y su único medio de adquisición esté sujeto a la 
importación de los mismos. 
  
La exención del pago de los derechos arancelarios a que se refiere el inciso anterior se aplicará a 
proyectos de generación fuentes no convencionales de energía -FNCE y a acciones o medidas de 
gestión eficiente de la energía en el marco del Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y 
Fuentes No Convencionales -PROURE y deberá ser solicitada a la DIAN como mínimo 15 días hábiles 
antes de la importación de la maquinaria, equipos, materiales e insumos necesarios y destinados 
exclusivamente a desarrollar los proyectos de FNCE y gestión eficiente de la energía, de conformidad 
con la documentación del proyecto avalada en la certificación emitida por la UPME. 
  
Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada y certificada por la Unidad de Planeación Minero 
Energética -UPME como proyecto de generación de energía eléctrica a partir de fuentes no 
convencionales de energía -FNCE o como acción o medida de gestión eficiente de la energía en el 
marco del Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales -PROURE. 
 
Parágrafo. En el caso de acciones y medidas de eficiencia energética, deberán aportar al 
cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan de Acción Indicativo vigente, debidamente adoptado 
por el Ministerio de Minas y Energía. 
    
AArrttííccuulloo  1100..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  1133  ddee  llaa  LLeeyy  11771155  ddee  22001144,,  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  ssiigguuiieennttee  mmaanneerraa::  
   
Artículo 13. Instrumentos para la promoción de las fuentes no convencionales de energía -FNCE y 
gestión eficiente de la energía. Incentivo arancelario.  Las personas naturales o jurídicas que, a partir 
de la vigencia de la presente ley, sean titulares de nuevas inversiones en nuevos proyectos de fuentes 
no convencionales de energía -FNCE y medición y evaluación de los potenciales recursos o acciones 
y medidas de eficiencia energética, incluyendo los equipos de medición inteligente, en el marco del 
Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales -PROURE, gozarán de 
exención del pago de los derechos arancelarios de importación de maquinaria, equipos, materiales e 
insumos destinados exclusivamente para labores de reinversión y de inversión en dichos proyectos. 
Este beneficio arancelario será aplicable y recaerá sobre maquinaria, equipos, materiales e insumos 
que no sean producidos por la industria nacional y su único medio de adquisición esté sujeto a la 
importación de los mismos. 
  
La exención del pago de los derechos arancelarios a que se refiere el inciso anterior se aplicará a 
proyectos de generación fuentes no convencionales de energía -FNCE y a acciones o medidas de 
gestión eficiente de la energía en el marco del Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y 
Fuentes No Convencionales -PROURE y deberá ser solicitada a la DIAN como mínimo 15 días hábiles 
antes de la importación de la maquinaria, equipos, materiales e insumos necesarios y destinados 

 
 
 

 

 

exclusivamente a desarrollar los proyectos de FNCE y gestión eficiente de la energía, de conformidad 
con la documentación del proyecto avalada en la certificación emitida por la UPME. 
  
Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada y certificada como proyecto de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía -FNCE o como acción o medida de 
gestión eficiente de la energía en el marco del Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y 
Fuentes No Convencionales -PROURE por la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME. 
  
Parágrafo. En el caso de acciones y medidas de eficiencia energética, deberán aportar al 
cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan de Acción Indicativo vigente, debidamente adoptado 
por el Ministerio de Minas y Energía. 
    
AArrttííccuulloo  1111..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  1144  ddee  llaa  LLeeyy  11771155  ddee  22001144,,  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  ssiigguuiieennttee  mmaanneerraa::  
   
Artículo 14. Instrumentos para la promoción de las fuentes no convencionales de energía -FNCE y 
gestión eficiente de la energía. Incentivo contable depreciación acelerada de activos. Las actividades 
de generación a partir de fuentes no convencionales de energía -FNCE y de gestión eficiente de la 
energía, gozará del régimen de depreciación acelerada. 
  
La depreciación acelerada será aplicable a las maquinarias, equipos y obras civiles necesarias para la 
preinversión, inversión y operación de los proyectos de generación con fuentes no convencionales 
de energía -FNCE, así como para la medición y evaluación de los potenciales recursos y para acciones 
o medidas de gestión eficiente de la energía, incluyendo los equipos de medición inteligente, que 
sean adquiridos y/o construidos, exclusivamente para estos fines, a partir de la vigencia de la presente 
ley. Para estos efectos, la tasa anual de depreciación será no mayor de treinta y tres punto treinta y 
tres por ciento (33.33%) como tasa global anual. La tasa podrá ser variada anualmente por el titular 
del proyecto, previa comunicación a la DIAN, sin exceder el límite señalado en este artículo, excepto 
en los casos en que la ley autorice porcentajes globales mayores. 
  
Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada y certificada como proyecto de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía -FNCE o proyecto de gestión 
eficiente de la energía en el marco del Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No 
Convencionales -PROURE, por la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME. 
  
Parágrafo. En el caso de acciones o medidas de gestión eficiente de la energía, las mismas deberán 
aportar al cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan de Acción Indicativo vigente, debidamente 
adoptado por el Ministerio de Minas y Energía..  
AArrttííccuulloo  1122..  Adicionase un numeral al artículo 19 de la Ley 1715 de 2014, con el siguiente texto: 
8. El Gobierno Nacional fomentará la autogeneración fotovoltaica en edificaciones oficiales, 
especialmente, dedicadas a la prestación de servicios educativos y de salud. 
 
AArrttííccuulloo  1133.. Modifíquese el artículo 21 de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la siguiente manera:  
 
Artículo 21. Desarrollo de energía Geotérmica. 

 
 
 

 

 

 
1 La energía geotérmica se considerará como FFuueennttee  nnoo  CCoonnvveenncciioonnaall  ddee  EEnneerrggííaa  RReennoovvaabbllee - FNCER. 
 
2. Evaluación del potencial de la geotermia. El Gobierno nacional pondrá en marcha instrumentos para 
fomentar e incentivar los trabajos de exploración e investigación del subsuelo con el fin de conocer 
el recurso geotérmico. Energético que será considerado para la generación de energía eléctrica y sus 
usos directos y sobre el cual se podrán exigir permisos o requisitos para el desarrollo de proyectos 
que propendan por el aprovechamiento del recurso de alta, media y baja temperatura. 
  
3. El Ministerio de Minas y Energía, directamente o a través de la entidad que designe para este fin, 
determinará los requisitos y requerimientos técnicos que han de cumplir los proyectos de exploración 
y de explotación del recurso geotérmico para generar energía eléctrica. Así mismo, este Ministerio, 
o la entidad que éste designe, será el encargado de adelantar el seguimiento y control del 
cumplimiento de estos requisitos y requerimientos técnicos e imponer las sanciones a las que haya 
lugar conforme a la presente Ley.  
 
4. El Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
determinará los parámetros ambientales que deberán cumplir los proyectos desarrollados con 
energía geotérmica, la mitigación de los impactos ambientales que puedan presentarse en la 
implementación, y los términos de referencia para obtener la licencia ambiental en los casos en que 
ésta aplique; en ningún caso se desarrollará en las áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
SINAP ni en contraposición de lo establecido en la Ley 1930 de 2018..  
 

  
CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIIIII    

DDEELL  RREECCUURRSSOO  GGEEOOTTEERRMMIICCOO  
  

AArrttííccuulloo  1144. Adiciónese el artículo 21-1 a la Ley 1715 de 2014, que quedará de la siguiente manera:  
    
AArrttííccuulloo  2211--11..  RReeggiissttrroo  ggeeoottéérrmmiiccoo.. El Ministerio de Minas y Energía, o la entidad que éste designe, 
creará un registro geotérmico donde estarán inscritos todos aquellos proyectos destinados a explorar 
y explotar la geotermia para generar energía eléctrica. Además, el Ministerio de Minas y Energía, o la 
entidad que éste designe, podrá establecer condiciones especiales de registro para aquellos 
proyectos ya existentes de coproducción de energía eléctrica e hidrocarburos; adoptar las medidas 
necesarias para evitar la superposición de proyectos, dentro de lo cual podrá definir las áreas que no 
serán objeto de registro; y determinar las condiciones, plazos, requisitos y las obligaciones bajo las 
cuales los interesados obtendrán, mantendrán y perderán este registro.   
 
PPaarráággrraaffoo  PPrriimmeerroo.. El Ministerio de Minas y Energía podrá cobrar una contraprestación a los 
interesados en desarrollar proyectos de generación de energía eléctrica con geotermia por la 
delimitación de las áreas en las que dichos proyectos se adelanten, a través del Registro Geotérmico. 
  
PPaarráággrraaffoo  SSeegguunnddoo. El Ministerio de Minas y Energía, o la entidad que éste designe, establecerá la 
información que deberán suministrar quienes deseen mantener el registro geotérmico. Dicha 

 
 
 

 

 

información será enviada a este Ministerio, o la entidad que éste designe, para aumentar el 
conocimiento sobre el subsuelo y el potencial geotérmico del país.    
  
PPaarráággrraaffoo  TTeerrcceerroo.. Todo proyecto que tenga por objeto explorar y explotar energía geotérmica, 
deberá solicitar el registro geotérmico del que trata este artículo, sin perjuicio de la obtención de los 
permisos respectivos que sean requeridos en materia ambiental. 
  
AArrttííccuulloo  1155..  AAddiicciióónneessee  eell  aarrttííccuulloo  2211--22  aa  llaa  LLeeyy  11771155  ddee  22001144,,  qquuee  qquueeddaarráá  aassíí::    
 
AArrttííccuulloo  2211--22..  SSaanncciioonneess.. Artículo 21-2. Sanciones. Sin perjuicio de las facultades sancionatorias y de 
inspección y vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el Ministerio de 
Minas y Energía, o la entidad que éste designe, en los términos del artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, 
o de las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan, podrá  imponer las siguientes sanciones 
a quienes desarrollen actividades relacionadas con el desarrollo de los proyectos de generación de 
energía eléctrica a partir del recurso geotérmico e incurran en las conductas señaladas en el siguiente 
artículo de esta Ley,  según la naturaleza y la gravedad de la falta, así:   
  
1-) Amonestación. 
 
2-) Orden de suspender de inmediato todas o algunas de las actividades del infractor.  
  
3-) Multas de hasta ciento doce mil (112.000) Unidades de Valor Tributario - UVT al momento de la 
imposición de la sanción, a favor del Ministerio de Minas y Energía.  
  
4-) Suspensión o cancelación del registro de exploración y/o de explotación.  
 
PPaarráággrraaffoo  PPrriimmeerroo.. Para efectos de determinar y graduar la sanción a imponer, el Ministerio de Minas 
y Energía, considerará, aparte de los criterios prescritos en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, o 
de las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan, lo siguiente: (i) el impacto de la conducta 
sobre la evaluación del recurso geotérmico; y (ii) los fines, requisitos y requerimientos técnicos 
establecidos para el desarrollo de los proyectos de exploración y de explotación del recurso 
geotérmico para generar energía eléctrica.  
  
PPaarráággrraaffoo  SSeegguunnddoo.. Estas sanciones se impondrán sin perjuicio de los otros regímenes sancionatorios 
que le sean aplicables. 
  
AArrttííccuulloo  1166..  Adiciónese el artículo 21-3 a la Ley 1715 de 2014, que quedará de la siguiente manera:  
 
AArrttííccuulloo  2211--33..  CCoonndduuccttaass  oobbjjeettoo  ddee  ssaanncciióónn.. Se considera infracción toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en esta ley y en las disposiciones normativas y 
reglamentos técnicos que regulen la actividad de exploración y/o explotación de recursos 
geotérmicos para la generación de energía eléctrica, incluyendo entre estas:  
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1. Desarrollar actividades de exploración y/o de explotación del recurso geotérmico sin el 
registro del proyecto por parte del Ministerio de Minas y Energía; 
 
2. No cumplir con los requerimientos de información y de datos conforme lo fije el Ministerio 
de Minas y Energía o la entidad que éste delegue.  
 
3. Desarrollar actividades de exploración y/o de explotación del recurso geotérmico excediendo 
el objeto o la extensión geográfica del área geotérmica a que se refiere el registro. 
 
4. Provocar un daño al yacimiento geotérmico objeto de registro. 
 
5. Incumplir las normas técnicas establecidas para este tipo de proyectos.  
 
6. No desarrollar actividades una vez obtenido el registro geotérmico en las condiciones y 
plazos que establezca el Ministerio de Minas y Energía.  
  
AArrttííccuulloo  1177..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  117722  ddeell  DDeeccrreettoo  LLeeyy  22881111  ddee  11997744,,  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  ssiigguuiieennttee  
mmaanneerraa::    
 
Artículo 172. Para los efectos de este Código, se entiende por recurso geotérmico el calor contenido 
en el interior de la tierra, y el cual se almacena o está comprendido en las rocas del subsuelo y/o en 
los fluidos del subsuelo.   
AArrttííccuulloo  1188.. Modifíquese el Artículo 176 del Decreto Ley 2811 de 1974 que quedará de la siguiente 
manera: 
  
Artículo 176. La concesión de aguas superficiales y/o subterráneas  será ́ otorgada por parte de la 
autoridad ambiental en la licencia ambiental, cuando ello aplique, dependiendo del tipo de uso del 
recurso geotérmico que se vaya a adelantar.  
AArrttííccuulloo  1199..  MMooddiiffííqquueessee  eell  aarrttííccuulloo  117777  ddeell  DDeeccrreettoo  LLeeyy  22881111  ddee  11997744  qquuee  qquueeddaarráá  ddee  llaa  ssiigguuiieennttee  
mmaanneerraa::    
Artículo 177.  Las medidas necesarias para eliminar efectos contaminantes de las aguas o los vapores 
condensados, serán de cargo de quien realiza el uso y aprovechamiento del recurso geotérmico de 
contenido salino.   
  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIVV    
DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  SSOOBBRREE  FFUUEENNTTEESS  NNOO  CCOONNVVEENNCCIIOONNAALLEESS  DDEE  EENNEERRGGÍÍAA  

  
AArrttííccuulloo  2200..  DDeessaarrrroolllloo  yy  uussoo  ddee  eenneerrggééttiiccooss  aalltteerrnnaattiivvooss  ddee  oorriiggeenn  oorrggáánniiccoo  yy//oo  rreennoovvaabbllee.. El Ministerio 
de Minas y Energía podrá incentivar el desarrollo e investigación de energéticos que provengan de 
fuentes orgánicas (origen animal o vegetal) o renovables, con el fin de expedir la regulación que 
permita incluirlos dentro de la matriz energética nacional y fomentar el consumo de estos en la 
cadena de distribución de combustibles líquidos o incluso la promoción de otros usos alternativos de 
estos energéticos de última generación. 
  

 
 
 

 

 

PPaarráággrraaffoo.. Para este fin, el Ministerio de Minas y Energía podrá fijar las condiciones para adelantar 
proyectos piloto, de carácter temporal, en los cuales establecerá los requisitos o exigencia de 
aspectos como: parámetros de calidad, régimen tarifario, condiciones de autorización para la 
acreditación como actor de la cadena de distribución de los combustibles y demás aspectos de 
regulación económica que sean relevantes para el fomento del uso alternativo de estos productos. 
  
AArrttííccuulloo  2211..  PPrroommoocciióónn  aa  llaa  pprroodduucccciióónn  yy  uussoo  ddeell  hhiiddrróóggeennoo. El Gobierno nacional definirá los 
mecanismos, condiciones e incentivos para promover la innovación, investigación, producción, 
almacenamiento, distribución y uso de hidrógeno destinado a la prestación del servicio público de 
energía eléctrica, almacenamiento de energía, y descarbonización de sectores como transporte, 
industria, hidrocarburos, entre otros.  
 
Parágrafo Primero. El Hidrógeno Verde y Azul les serán aplicables integralmente las disposiciones de 
la Ley 1715 de 2014 o aquella que la reemplace, sustituya o modifique. 
 
Parágrafo Segundo. Las inversiones, los bienes, equipos y maquinaria destinados a la producción, 
almacenamiento, acondicionamiento, distribución, reelectrificación, investigación y uso final del 
Hidrógeno Verde y Azul, gozarán de los beneficios de deducción en el impuesto de renta, exclusión 
de IVA, exención de aranceles y depreciación acelerada establecidos en los artículos 11, 12, 13 y 14 
de la Ley 1715 de 2014, para lo cual se deberá solicitar certificación de la UPME como requisito previo 
al aprovechamiento de los mismos. El Gobierno nacional reglamentará la materia.  
 
Parágrafo Tercero. El Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía -FENOGE 
podrá financiar y/o ejecutar proyectos de producción, almacenamiento, acondicionamiento, 
distribución, reelectrificación y uso de Hidrógeno verde, con sus recursos o a través de recursos 
otorgados por el Ministerio de Minas y Energía o cualquier otra entidad pública, privada o mixta, así 
como por organismos de carácter multilateral e internacional. Para el efecto, el FENOGE, a través de 
su entidad administradora, podrá celebrar en forma directa convenios o contratos con las entidades 
estatales de cualquier orden, para ejecutar los planes, programas y/o proyectos, así como los recursos 
destinados a la promoción y desarrollo de FNCE, hidrógeno y GEE. 
AArrttííccuulloo  2222..  TTeeccnnoollooggííaa  ddee  ccaappttuurraa,,  uuttiilliizzaacciióónn  yy  aallmmaacceennaammiieennttoo  ddee  ccaarrbboonnoo. El Gobierno nacional 
desarrollará la reglamentación necesaria para la promoción y desarrollo de las tecnologías de captura, 
utilización y almacenamiento de carbono (CCUS). 
 
PPaarráággrraaffoo  pprriimmeerroo..  Se entiende por CCUS, el conjunto de procesos tecnológicos cuyo propósito es 
reducir las emisiones de carbono en la atmósfera, capturando el CO2 generado a grandes escalas en 
fuentes fijas para almacenarlo en el subsuelo de manera segura y permanente.  
  
PPaarráággrraaffoo  sseegguunnddoo..  Las inversiones, los bienes, equipos y maquinaria destinados a la captura, 
utilización y almacenamiento de carbono gozarán de los beneficios de deducción en el impuesto de 
renta, exclusión de IVA, exención de aranceles y depreciación acelerada establecidos en los artículos 
11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, para lo cual se deberán registrar los proyectos que se 
desarrollen en este sentido en el Registro Nacional de Reducción de Emisiones de Gases Efecto 

 
 
 

 

 

Invernadero definido en el artículo 175 de la Ley 1753 de 2015 y solicitar certificación de la UPME 
como requisito previo a la obtención de dichos beneficios.   
  
AArrttííccuulloo  2233..  AAppooyyoo  aa  llaa  iinnvveessttiiggaacciióónn,,  ddeessaarrrroolllloo  ee  iinnnnoovvaacciióónn..  Dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigencia de esta ley, el Gobierno nacional diseñará la política pública para promover la 
investigación y desarrollo local de tecnologías para la producción, almacenamiento, 
acondicionamiento, distribución, reelectrificación, usos energéticos y no energéticos del hidrógeno y 
otras tecnologías de bajas emisiones. 
  
PPaarráággrraaffoo.. El Gobierno nacional establecerá instrumentos para fomentar e incentivar los trabajos de 
investigación y explotación de minerales utilizados en la fabricación de equipos para la producción, 
almacenamiento, acondicionamiento, distribución y reelectrificación de hidrógeno como medida 
orientada a diversificar la canasta minero energética. 
  
AArrttííccuulloo 2244 El Ministerio de Minas y Energía promoverá la reconversión de proyectos de minería e 
hidrocarburos que contribuyan a la transición energética. Para este propósito, la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería podrán diseñar mecanismos y acordar condiciones 
en contratos vigentes y futuros que incluyan e incentiven la generación de energía a través de Fuentes 
no Convencionales de Energía -FNCE, el uso de energéticos alternativos, y la captura, 
almacenamiento y utilización de carbono.  
AArrttííccuulloo 2255.. Modifíquese el artículo 1 de la ley 2036 de 2020, el cual quedará así:  
Artículo 1. "Autorizase al Gobierno Nacional para financiar con aportes del Presupuesto General de 
la Nación y el Sistema General de Regalías la participación de las entidades territoriales en los 
proyectos de generación, distribución, comercialización y autogeneración a pequeña escala y 
generación distribuida con Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER) que se 
enumeran a continuación: la biomasa, los aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, 
la solar, hidrógeno verde, los mares y el aprovechamiento energético de residuos. Además de otras 
fuentes que podrán ser consideradas según lo determina la UPME. 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VV  
DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  PPÚÚBBLLIICCOO  DDEE  EENNEERRGGÍÍAA  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  EENN  LLAASS  ZZOONNAASS  NNOO  IINNTTEERRCCOONNEECCTTAADDAASS  ––  ZZNNII  

AArrttííccuulloo  2266..  GGiirroo  ddee  rreeccuurrssooss  ppoorr  mmeennoorreess  ttaarriiffaass.. La Nación podrá girar al rreepprreesseennttaannttee  ddee  llaa  ffrroonntteerraa  
ccoommeerrcciiaall o prestador de las localidades, con cargo al Fondo de Solidaridad Para Subsidios y 
Redistribución de Ingreso – FSSRI, los subsidios causados en las Zonas No Interconectadas, que hayan 
migrado al Sistema Interconectado Nacional, de acuerdo con la reglamentación que expida el 
Ministerio de Minas y Energía, siempre que dichas empresas reporten la información del consumo, 
costos de la energía y cantidad de usuarios por estrato/sector de las localidades en el Sistema Único 
de Información -SUI de la Superintendencia de Servicio de Públicos Domiciliarios.  
 
Respecto de las zonas que hayan migrado al SIN estos subsidios también podrán reconocerse y 
pagarse hasta que la localidad migrada sea atendida por un prestador del SIN o hasta un término no 
mayor a dos años, lo que primero ocurra; las tarifas a tener en cuenta para la liquidación serán las 
dispuestas en la regulación y los subsidios liquidados podrán ser priorizados para ser transferidos 

 
 
 

 

 

directamente  a las empresas que compraron energía en el Mercado de Energía Mayorista - MEM 
para los prestadores ZNI migrados al SIN, para cubrir el costo de la energía eléctrica suministrada.  

AArrttííccuulloo  2277..  IInnffoorrmmaacciióónn  ppaarraa  eell  ggiirroo  ddee  rreeccuurrssooss  ppoorr  mmeennoorreess  ttaarriiffaass  ZZNNII.. La Nación podrá girar al 
generador o prestador de las localidades, con cargo al Fondo de Solidaridad Para Subsidios y 
Redistribución de Ingreso – FSSRI, los subsidios causados en las Zonas No Interconectadas, siempre 
que dichas empresas reporten la información del consumo, costos de la energía, cantidad de usuarios 
por estrato/sector de las localidades y la información técnico comercial en el Sistema Único de 
Información -SUI de la Superintendencia de Servicio de Públicos Domiciliarios, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 99 de la ley 142 de 1994.   
AArrttííccuulloo  2288..  CCoonnffiiaabbiilliiddaadd  ddeell  sseerrvviicciioo.. Para el caso de localidades en Zonas No Interconectadas - ZNI 
que se hayan interconectado o que se pretendan interconectar al Sistema Interconectado Nacional -
SIN mediante infraestructura desarrollada con recursos de la Nación, el Ministerio de Minas y Energía 
o la entidad propietaria de los activos podrá autorizar el cobro, total o parcial, del componente de 
inversión, siempre que el mismo sea destinado a asumir el costo de reposiciones y demás aspectos 
necesarios para garantizar la continuidad del servicio. Dichos recursos deberán permanecer en una 
cuenta independiente de la empresa prestadora de servicio bajo los términos que defina el Ministerio 
de Minas y Energía. 
 
Los costos asociados al uso de los activos de generación en estas localidades, que sean o hayan sido 
usados como respaldo para asegurar la prestación del servicio público domiciliario al que se refiere 
este artículo, podrán ser asumidos por la Nación con recursos del FSSRI, FONENERGIA, el IPSE, por las 
entidades territoriales y/o una combinación de estos. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará 
lo dispuesto en el presente artículo.  
 
PPaarráággrraaffoo. Para el caso de los prestadores del servicio que atienden usuarios en Zonas no 
Interconectadas a través de Soluciones Solares Fotovoltaicas Individuales, el Ministerio de Minas y 
Energía reconocerá el monto de subsidios por menores tarifas, sin intereses, aplicados con 
anterioridad al año 2021 y que no hayan sido girados, siempre que se acredite que los usuarios 
recibieron el servicio. Dicha acreditación correrá por cuenta de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, quien solo verificará que existan y se encuentren vigentes contratos de 
condiciones técnicas uniformes con los usuarios. Para el cálculo del subsidio del que habla el presente 
artículo, el Ministerio de Minas y Energía aplicará los cargos tarifarios aplicables al respectivo 
prestador y el régimen de subsidios vigentes al momento de promulgación de la presente ley. 
  
AArrttííccuulloo  2299..  TTrraannssffeerreenncciiaa  ddee  aaccttiivvooss.. El Ministerio de Minas y Energía, el Instituto de Planificación y 
Promoción de Soluciones Energéticas en Zonas No Interconectadas y las entidades territoriales 
podrán transferir a título gratuito a las entidades territoriales o a las empresas prestadoras de los 
servicios públicos de energía o gas combustible, de carácter público o mixto, el dominio de los activos 
asociados a la prestación de estos servicios públicos domiciliarios, producto de proyectos 
desarrollados con recursos públicos, que se encuentren depreciados  siempre y cuando el costo de 
inversión de estos activos no se incluya en el cálculo del costo de prestación del servicio de energía 
eléctrica o gas combustible en las tarifas de los usuarios, en los siguientes casos: (i) Proyectos de gas 
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combustible financiados o cofinanciados por el Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural o 
por el Presupuesto General de la Nación; (ii) Proyectos de gas licuado de petróleo - GLP distribuido 
por redes de tubería, financiados o cofinanciados con el Presupuesto General de la Nación o por el 
Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural; (iii) Proyectos financiados o cofinanciados con 
recursos del IPSE, el Presupuesto General de la Nación o con los fondos PRONE, FAER o FAZNI o el 
que lo sustituya; (iv) Proyectos y programas financiados o cofinanciados con recursos no 
reembolsables del fondo FENOGE; (v) Proyectos financiados o cofinanciados con recursos del Sistema 
General de Regalías; (vi) Proyectos financiados o cofinanciados con recursos de los entes territoriales; 
o cualquier fondo o programa que los sustituya. 
 
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – SSPD, deberá supervisar y vigilar que los 
bienes transferidos a través de lo establecido en este artículo sean utilizados para la prestación del 
servicio público correspondiente..  
AArrttííccuulloo  3300..  AAddiicciióónneessee  uunn  ppaarráággrraaffoo  aall  aarrttííccuulloo  228888  ddee  llaa  LLeeyy  11995555  ddee  22001199,,  qquuee  qquueeddaarráá  aassíí::  
  
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo, también aplicará respecto de cualquier fondo público 
que destine recursos para la inversión en infraestructura eléctrica y ampliación de cobertura. 
  

AArrttííccuulloo  3311..  CCoommppeettiittiivviiddaadd  ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  sseerrvviicciiooss  ppúúbblliiccooss  ddoommiicciilliiaarriiaass..  En las 
empresas de servicios públicos domiciliarias mixtas del orden nacional y sus subordinadas, 
que tengan participación pública mayoritaria, la aprobación de las vigencias futuras, 
incluyendo aquellas que superen periodos de gobierno, para las compras de energía 
eléctrica, corresponderá exclusivamente a las juntas directivas de las respectivas empresas, 
por el plazo que éstas definan.  
AARRTTIICCUULLOO  3322..  El Centro Nacional de Monitoreo – CNM estará a cargo del seguimiento y monitoreo 
de la operación de los activos de generación y distribución en las Zonas No Interconectadas – ZNI. La 
Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG determinará los reglamentos de operación en ZNI, 
los requisitos técnicos que deberán implementarse e incorporará en la regulación el esquema de 
remuneración de la actividad de seguimiento y monitoreo a cargo del CNM. 

Parágrafo. El Gobierno nacional podrá designar al responsable de la operación  
AARRTTIICCUULLOO  3333..  SSoolluucciioonneess  HHííbbrriiddaass.. Modificase el artículo 34 de la Ley 1715 de 2014 con el siguiente 
texto: 

AARRTTÍÍCCUULLOO  3344..  SSOOLLUUCCIIOONNEESS  HHÍÍBBRRIIDDAASS..  El Ministerio de Minas y Energía promoverá el desarrollo de 
soluciones híbridas que combinen fuentes locales de generación eléctrica, especialmente, las que 
provengan de Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE) para la prestación del servicio de energía 
para las ZNI. Para esto se podrán aplicar apoyos de los fondos financieros establecidos así como del 
creado por medio de esta ley, según criterios definidos por el Ministerio de Minas y Energía para tal 
fin. 

 
 
 

 

 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  PPRRIIMMEERROO..  Se dará prioridad a los proyectos Fuentes No Convencionales de Energía 
(FNCE) o que estén incorporados dentro de los Planes de Energización Rural Sostenible a nivel 
departamental y/o regional a fin de incentivar la metodología elaborada para este fin. 

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO  SSEEGGUUNNDDOO.. Manteniendo los criterios tarifarios en la ley 143 de 1994, se dará prioridad 
en la entrega de energía a la que provenga de fuentes locales de generación eléctrica con Fuentes 
No Convencionales de Energía FNCE.  

  
AArrttííccuulloo  3344..  Cuando exista infraestructura construida con recursos del Ministerio de Minas y Energía 
o del IPSE, siendo administrada y operada por prestadores del servicio de energía eléctrica o gas 
combustible sin que la entrega se haya efectuado mediante un contrato de aporte, se concederá un 
término de seis (6) meseess a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para que las entidades 
propietarias de la infraestructura y las empresas prestadoras suscriban el correspondiente contrato 
de aporte en el cual, además de la condición prevista en el artículo 87.9 de la Ley 142 de 1994, se 
incluya el cumplimiento de niveles de prestación del servicio y de reporte de información necesaria 
para el cálculo de subsidios al SUI de la Superintendencia de Servicios Públicos, como presupuesto 
para la continuidad de dicho contrato. Si vencido este plazo, la empresa no ha suscrito el contrato, el 
Ministerio de Minas y Energía o el IPSE podrán disponer del porcentaje de la infraestructura del que 
sea dueño, para ser entregada a otro prestador. 
 
Parágrafo. En adelante, en los contratos de aporte de los que trata el artículo 87.9 y el artículo 39.3 
de la Ley 142 de 1994 y las demás normas que regulen la materia, y se podrá pactar el cumplimiento 
de niveles de prestación del servicio, la transferencia de propiedad en los términos del artículo 29 la 
Ley 142 de 1994, el reporte de información necesaria para el cálculo de subsidios al SUI y cualquier 
otra disposición tendiente a garantizar la continuidad y la calidad de la prestación del servicio, en 
beneficio de los usuarios, cuya vigilancia y control estará en cabeza de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios.  
AArrttííccuulloo  3355..  Los prestadores del servicio de energía eléctrica que se comprometan a garantizar la 
sostenibilidad de proyectos eléctricos individuales en Zonas No Interconectadas-ZNI, deberán 
acreditar su idoneidad, capacidad financiera y experiencia, así como presentar garantías suficientes 
a favor de las entidades estatales, que aseguren el cumplimiento de la prestación del servicio público 
de energía a los usuarios beneficiarios, por un periodo mínimo, de manera previa a que se realicen 
asignaciones de recursos públicos. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará la materia. 
 
Con el fin de garantizar a los usuarios de sistemas individuales de generación en la ZNI, un servicio de 
energía eléctrica continuo y eficiente, así como la integridad y custodia de estos activos financiados 
con recursos públicos, las empresas de servicios públicos que hayan garantizado o garanticen la 
sostenibilidad de los respectivos proyectos, deberán asegurar la prestación el servicio público de 
energía a dichos usuarios por un periodo mínimo de diez años, o el que se indique por parte de la 
entidad encargada de la viabilización de los proyectos.  

 
 
 

 

 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVII  
FFOOMMEENNTTOO  AA  PPRROOYYEECCTTOOSS  DDEE  SSEECCTTOORR  EENNEERRGGEETTIICCOO  PPAARRAA  LLAA  RREEAACCTTIIVVAACCIIÓÓNN  EECCOONNÓÓMMIICCAA  

AArrttííccuulloo  3366.. Adiciónese los siguientes parágrafos al artículo 17 de la Ley 56 de 1981, el cual quedará 
de la siguiente manera:  
  
PPaarráággrraaffoo  sseegguunnddoo.. Para los proyectos destinados a la prestación del servicio público de generación, 
transmisión o distribución de energía, corresponderá al Ministerio de Minas y Energía aplicar esta 
calificación de manera particular y concreta a los proyectos, obras y zonas definidos y señalar la 
entidad propietaria que está facultada para expedir el acto a que se refiere el artículo 18 de la ley 56 
de 1981.  
 
El Ministerio de Minas y Energía reglamentará los criterios y causales de improcedencia para la 
expedición del acto administrativo al que se refiere este artículo. 
 
PPaarráággrraaffoo  tteerrcceerroo. El Ministerio de Minas y Energía, o quien este delegue, creará un sistema 
electrónico público el cual albergará la información correspondiente a los proyectos de cada uno de 
los subsectores del sector administrativo de minas y energía, y establecerá lineamientos para 
promover la coexistencia de proyectos del sector minero energético. 
 
El propietario del proyecto podrá solicitar, ante el administrador del sistema electrónico público 
certificación de la connotación legal de utilidad pública y de interés social de los proyectos de dicho 
sector, la cual surtirá efectos ante cualquier autoridad administrativa o civil.  
AArrttííccuulloo  3377..  RRaacciioonnaalliizzaacciióónn  ddee  ttrráámmiitteess  ppaarraa  pprrooyyeeccttooss  eellééccttrriiccooss. Para la racionalización de tramites 
en la ejecución de proyectos de infraestructura para la prestación del servicio público de energía 
eléctrica, se: 
 

i.Prioriza el licenciamiento ambiental y sus modificaciones, incluidas las autorizaciones ambientales 
necesarias para este, para aquellos proyectos del sector de energía y gas que tengan una fecha de 
entrada menor a dos años sin que los mencionados trámites hayan sido culminados, y que su entrada 
en operación garantice seguridad, confiabilidad y eficiencia para atender las necesidades del sistema. 
En estos casos, el proceso evaluación del Estudio de Impacto Ambiental iniciará cuando el 
inversionista lo haya elaborado y radicado ante la respectiva autoridad ambiental, sin perjuicio de los 
trámites que el solicitante deba adelantar ante otras autoridades. 

ii.Faculta para que el juez autorice el ingreso al predio y la ejecución de las respectivas obras en los 
procesos de servidumbre pública de conducción de energía eléctrica sin realizar previamente la 
inspección judicial. Para este propósito se faculta a las autoridades policivas a garantizar la 
efectividad de la orden judicial.  

iii.Se autoriza al titular, poseedor o herederos del predio en el que se realizarán obras de conducción 
de energía eléctrica a suscribir un acuerdo de intervención voluntario sobre el respectivo inmueble, 
lo que posibilita el inicio del proyecto requerido, sin perjuicio de que el responsable del proyecto 
continúe el proceso de enajenación voluntaria, expropiación o servidumbre, según corresponda. 
  

 
 
 

 

 

AArrttííccuulloo  3388..  CCoonnttiinnuuiiddaadd  eenn  llooss  pprrooyyeeccttooss  ppaarraa  llaa  ssoosstteenniibbiilliiddaadd  eenn  llaa  pprreessttaacciióónn  ddeell  sseerrvviicciioo  ppúúbblliiccoo.. 
Con el propósito de garantizar la continuidad en la prestación del servicio de energía eléctrica y de 
dar agilidad a la ejecución y desarrollo de los proyectos de infraestructura declarados de utilidad 
pública e interés social, podrán aplicar lo dispuesto en el Capítulo 1, Título IV y en los artículos 41, 42, 
43, 44 y 45 de la Ley 1682 de 2013 en los términos dispuestos en este artículo.  
  
Para efectos de la aplicación extensiva de los artículos de la Ley 1682 de 2013 a que se refiere el inciso 
anterior, se entenderá que esta se predica de las obras o proyectos de construcción, desarrollo, 
mantenimiento, rehabilitación o mejora de infraestructura de energía eléctrica. 
  
El Ministerio de Minas y Energía establecerá: (i) los proyectos a los que se les podrá aplicar lo 
dispuesto en el presente artículo; (ii) la entidad responsable de la imposición de las servidumbres y; 
(iii) todo lo necesario para dar aplicación de estos artículos a los proyectos de energía eléctrica. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energía reglamentarán 
el listado de actividades de mejoramiento de infraestructura, así como el listado de cambios menores 
o ajustes normales de los proyectos.  
 
Parágrafo primero. Para efectos de la aplicación de las normas de la Ley 1682 de 2013 a las que se 
refiere el presente artículo en la ejecución y desarrollo de proyectos de infraestructura de energía 
eléctrica, cuando aquellas se refieran a la entidad estatal se entenderá por esta al propietario del 
proyecto declarado de utilidad pública e interés social, sin importar que se trate de una entidad 
pública, privada o mixta.  
   
AArrttííccuulloo  3399..  AAccttiivvooss  ddee  ccoonneexxiióónn  ppaarraa  llaa  ttrraannssiicciióónn  eenneerrggééttiiccaa.. La autoridad ambiental competente no 
exigirá la presentación del Diagnóstico Ambiental de Alternativas- DAA del que trata la Ley 99 de 1993 
o aquella que la modifique, sustituya o adicione, para los activos de conexión al Sistema 
Interconectado Nacional, de aquellos proyectos de generación de energía eléctrica que decidan 
compartir dichos activos de conexión en los términos definidos por la regulación expedida por la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas. En los casos en que antes de la expedición de la presente 
ley uno o varios proyectos a los que se refiere este artículo estén en cualquier etapa del proceso 
relativo al Diagnóstico Ambiental de Alternativas – DAA, la actuación se dará por terminada y se 
pasará a la siguiente fase del licenciamiento ambiental. 
  
AArrttííccuulloo  4400..  DDeessaarrrroolllloo  ddee  pprrooyyeeccttooss  eenn  eell  SSiisstteemmaa  ddee  TTrraannssmmiissiióónn  RReeggiioonnaall  ––  SSTTRR.. Las Empresas de 
Servicios Públicos Domiciliarios que realizan la actividad de transmisión en el Sistema Interconectado 
Nacional (SIN) podrán a través de convocatorias públicas desarrollar proyectos del Sistema de 
Transmisión Regional (STR), siempre que el operador de red no manifieste interés.  
AArrttííccuulloo  4411..  FFoonnddoo  ÚÚnniiccoo  ddee  SSoolluucciioonneess  EEnneerrggééttiiccaass  --  FFOONNEENNEERRGGÍÍAA.. Créase el Fondo Único de 
Soluciones Energéticas -FONENERGÍA, como un patrimonio autónomo que será constituido por el 
Ministerio de Minas y Energía, mediante la celebración de un contrato de fiducia mercantil.  
 
El objeto del Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA será la coordinación, articulación 
y focalización de las diferentes fuentes de recursos para financiar y realizar planes, proyectos y 
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programas de mejora de calidad en el servicio, expansión de la cobertura energética y normalización 
de redes a través de soluciones de energía eléctrica y gas combustible con criterios de sostenibilidad 
ambiental y progreso social, bajo esquemas de servicio público domiciliario o diferentes a este. Este 
objeto incluye, pero no se limita, a la atención de emergencias en las Zonas no Interconectadas (ZNI), 
a inversión en acometidas y redes internas, así como en mecanismos de sustitución hacia Fuentes no 
Convencionales de Energía (FNCE) y combustibles más limpios. 
 
El Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA contará con un Consejo Directivo y un 
Director Ejecutivo, cuyas funciones serán reglamentadas por el Gobierno nacional. El Consejo 
Directivo estará integrado por cuatro (4) miembros del Gobierno nacional y tres (3) miembros 
independientes designados por el Presidente de la República, de reconocido prestigio profesional o 
académico. 
 
Los recursos del Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA estarán constituidos por: i) el 
recaudo del Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC) indicado en los artículos 
104 de la Ley 1450 de 2011, 105 de la Ley 788 de 2002 y 81 de la Ley 633 de 2000, que deberá 
destinarse al cumplimiento de los objetivos de FONENERGÍA relacionados con el sector eléctrico y 
será girado por parte del ASIC de manera directa a este Fondo; ii) el recaudo con ocasión del tributo 
indicado en el artículo 15 de la Ley 401 de 1997, que deberá destinarse al desarrollo de los objetivos 
de FONENERGÍA relacionados con el sector de gas combustible; iii) los aportes de la Nación y sus 
entidades descentralizadas, así como los aportes de las entidades territoriales; iv) la financiación o 
cofinanciación otorgada por empresas de servicios públicos domiciliarios oficiales o mixtas; v) la 
cooperación nacional o internacional; vi) las donaciones; vii) los intereses y rendimientos financieros 
que produzcan cada una de las subcuentas, que pertenecerán a cada una de ellas, sin perjuicio de los 
costos de administración que correspondan a cada subcuenta; viii) los recursos obtenidos como 
resultado de operaciones de titularización; ix) y los demás recursos que obtenga o se le asignen a 
cualquier título. Los tributos a los que se hace referencia en este inciso no se entienden derogados 
por la presente ley. 
 
El régimen de contratación aplicable al Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA y su 
administración será el de derecho privado y sus recursos serán inembargables. 
 
PPaarráággrraaffoo  PPrriimmeerroo.. La infraestructura objeto de las inversiones en planes, programas o proyectos 
podrá ser cedida a cualquier título a los beneficiarios de los mismos, siempre que exista aprobación 
del Consejo Directivo, previo concepto que así lo justifique del Director Ejecutivo. Cuando así se 
determine, en los contratos que celebre el Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA se 
dejará expresa la obligación del beneficiario de recibir la infraestructura, indicando el título bajo el 
cual la recibe y las condiciones aprobadas por el Consejo Directivo. 
 
PPaarráággrraaffoo  SSeegguunnddoo.. El Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA sustituirá los siguientes 
fondos y programas: Programa de Normalización de Redes Eléctricas (PRONE), creado por la Ley 1117 
de 2006; Fondo de Apoyo para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas (FAER), creado 
por la Ley 788 de 2002; Fondo de Apoyo para la Energización de las Zonas no Interconectadas (FAZNI), 

 
 
 

 

 

creado por la Ley 633 del 2000; y el Fondo Especial Cuota Fomento Gas Natural (FECFGN), creado por 
la Ley 401 de 1997. 
 
PPaarráággrraaffoo  TTrraannssiittoorriioo.. Hasta tanto el Gobierno nacional reglamente lo dispuesto en este Capítulo y el 
FONENERGÍA entre en operación, se aplicará lo establecido en las normas que regulan los fondos y 
programas que sustituye el FONENERGÍA. Los activos desarrollados con recursos del FAER, FAZNI, 
FECFGN y PRONE de propiedad del Ministerio de Minas y Energía serán cedidos a FONENERGÍA. Antes 
de la entrada en operación del FONENERGÍA el Ministerio de Minas y Energía deberá normalizar la 
tenencia y realizar el inventario a que haya lugar, del FAER, FAZNI, FECFGN y PRONE. 
 
Una vez se encuentre en operación el FONENERGÍA, los fondos que sustituirá dejarán de existir. Los 
proyectos que ejecuten recursos de dichos fondos que se encuentren en ejecución, así como los 
recursos disponibles en los mismos, serán cedidos a FONENERGÍA. En el caso de las aprobaciones de 
vigencias futuras para los proyectos que se encuentran en ejecución a la entrada en vigencia del 
presente capítulo, y una vez esté operando el FONENERGÍA, dichas aprobaciones seguirán vigentes 
una vez se cedan los proyectos y los recursos. 
 
Hasta que no esté constituido y operando el FONENERGÍA, los recursos disponibles y sin 
comprometer del Programa de Normalización de Redes Eléctricas – PRONE, podrán destinarse a 
proyectos de ampliación de cobertura en zonas rurales y/o no interconectadas que se financian con 
los fondos FAER y FAZNI, así como a los proyectos y programas financiados con el FENOGE.  
  
AArrttííccuulloo  4422..  Adiciónese un parágrafo al artículo 15 de la Ley 401 de 1997, el cual quedará así: 
 
PPaarráággrraaffoo. Hasta tanto el FONENERGÍA entre en operación, el Fondo del que trata el presente artículo 
podrá financiar, además de proyectos de infraestructura, la reposición o reparación de los activos 
que los conforman, así como los gastos de aseguramiento y de administración que deba asumir el 
Ministerio de Minas y Energía, siempre que dichos proyectos hayan sido construidos total o 
parcialmente con recursos del Fondo y el Ministerio sea propietario de todo o parte de ellos. 
  
AArrttííccuulloo  4433..  CCeerrttiiffiiccaaddooss  ppaarraa  bbeenneeffiicciiooss  ttrriibbuuttaarriiooss. La Unidad de Planeación Minero Energética -
UPME será la entidad competente ppaarraa  evaluar y certificar las inversiones en generación y utilización 
de energía eléctrica con FNCE, en gestión eficiente de la energía, en movilidad eléctrica y en el uso 
de energéticos de cero y bajas emisiones en el sector transporte, para efectos de la obtención de los 
beneficios tributarios y arancelarios. 
 
PPaarráággrraaffoo. La Unidad de Planeación Minero Energética - UPME expedirá dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la expedición de la presente ley, la lista de bienes y servicios para las inversiones en 
generación y utilización de energía eléctrica con FNCE, en gestión eficiente de la energía, en movilidad 
eléctrica y en el uso de energéticos de cero y bajas emisiones en el sector transporte.   
 
Dicha lista se elaborará con criterios técnicos y deberá tener en cuenta los estándares internacionales 
de calidad. Para mantener actualizado el listado, el público en general podrá solicitar ante la UPME 

 
 
 

 

 

su ampliación allegando una relación de los bienes y servicios a incluir, junto con una justificación 
técnica, lo anterior de conformidad con los procedimientos que la UPME establezca para tal fin  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIII  
IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALLIIDDAADD  EENN  EELL  SSEECCTTOORR  DDEE  EENNEERRGGÍÍAA  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  

AArrttííccuulloo  4444..  Modificar el artículo 21 de la Ley 143 de 1994, de la siguiente manera:  
 
AARRTTÍÍCCUULLOO  2211..  CCoommiissiióónn  ddee  RReegguullaacciióónn  ddee  EEnneerrggííaa  yy  GGaass – CCRREEGG. La Comisión de Regulación de Energía 
y Gas se organizará como Unidad Administrativa Especial del Ministerio de Minas y Energía, que 
estará integrada de la siguiente manera: 
  
a) Por el Ministro de Minas y Energía, quien la presidirá; 
b) Por el Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
c) Por el Director del Departamento Nacional de Planeación; 
d) Por seis (6) expertos en asuntos energéticos de dedicación exclusiva, nombrados por el Presidente 
de la República para períodos de cuatro (4) años. 
 
El superintendente de servicios públicos domiciliarios asistirá con voz pero sin voto 
 
La Comisión contará con el personal profesional, técnico y administrativo necesario para el 
cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con lo que ella misma determine y tendrá regímenes 
especiales en materia de contratación, de administración de personal, de salarios y de prestaciones 
y gozará de autonomía presupuestal.  
 
La Comisión manejará sus recursos presupuestales y operará a través del contrato de fiducia 
mercantil que celebrará el Ministerio de Minas y Energía con una entidad fiduciaria, el cual se 
someterá a las normas del derecho privado. Estas disposiciones regirán, igualmente, los actos que se 
realicen en desarrollo del respectivo contrato de fiducia.  
Los expertos tendrán la calidad que determine el Presidente de la República y devengarán la 
remuneración que él mismo determine. 
 
La Comisión de Regulación de Energía y Gas expedirá su reglamento interno, que será aprobado por 
el Gobierno Nacional, en el cual se señalará el procedimiento para la designación del Director 
Ejecutivo de entre los expertos de dedicación exclusiva 
 
PPaarráággrraaffoo  11.. Los expertos deberán reunir las siguientes condiciones:  
 
a) Ser colombiano y ciudadano en ejercicio;  
b) Tener título universitario en ingeniería, economía, administración de empresas o similares, 
derecho y estudios de posgrado; y  
c) Contar con una reconocida preparación y experiencia técnica, en el área energética y haber 
desempeñado cargos de responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector energético, 
nacional o internacional, por un período superior a seis (6) años; o haberse desempeñado como 
consultor o asesor por un período igual o superior.  

 
 
 

 

 

 
PPaarráággrraaffoo  22.. Los expertos comisionados serán escogidos libremente por el Presidente de la República. 
En su elección, el Presidente propenderá por la formación de un equipo interdisciplinario, por lo que 
no podrá nombrar a más de un abogado como experto comisionado.  
 
PPaarráággrraaffoo  33.. Los expertos podrán ser reelegidos por una sola vez. 
 
PPaarráággrraaffoo  44. Los expertos no podrán ser elegidos cargos directivos en entidades públicas o privadas 
del sector energético durante el año siguiente al ejercicio de su cargo. 
 
PPaarráággrraaffoo  55..  Informe semestrales. Sin perjuicio del cumplimiento de la ley 1757 de 2015, la CREG 
deberá presentar ante las Comisiones Quintas del Congreso de la República, semestralmente un 
informe que sintetice las decisiones y actos administrativos expedidos indicando de forma clara y 
precisa la medida y el motivo de que provocó su aprobación.  
AArrttííccuulloo  4455..  PPrroommoocciióónn  ddee  PPllaanneess,,  PPrrooggrraammaass  yy  PPrrooyyeeccttooss  ppoorr  ppaarrttee  ddeell  IIPPSSEE.. El Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no Interconectadas – IPSE, estará 
facultado para estructurar, presentar y viabilizar ante fondos públicos que hagan inversiones en el 
sector eléctrico, tales como FENOGE, FONENERGÍA, entre otros, planes, programas y proyectos en el 
Sistema Interconectado Nacional y en Zonas No Interconectadas dirigidos a promover, desarrollar, 
implementar o ejecutar Fuentes No Convencionales de Energía y Gestión Eficiente de la Energía, así 
como el uso de FNCER para la prestación de servicios públicos domiciliarios, adaptación de los 
sistemas de alumbrado público en Colombia para la gestión eficiente de la energía, atención de 
emergencias en las Zonas no Interconectadas (ZNI), inversión en acometidas y redes internas, así 
como en mecanismos de sustitución hacia Fuentes no Convencionales de Energía (FNCE) y 
combustibles más limpios.  
AArrttííccuulloo  4466.. Modifíquese el artículo 37 de la Ley 143 de 1994, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 37. El Consejo Nacional de Operación estará conformado por:  

j) Un representante de cada una de las empresas de generación, conectadas al sistema 
interconectado nacional que tenga una capacidad instalada superior al cinco por ciento (5%) 
del total nacional,  

k) Dos representantes de las empresas de generación conectadas al sistema interconectado 
nacional, que tengan una capacidad instalada entre el uno por ciento (1%) y el cinco por 
ciento (5%) del total nacional,  

l) Un representante de las empresas generadoras con una capacidad instalada inferior al 1% 
del total nacional, 

m) Un representante de las empresas que generen de forma exclusiva con fuentes no 
convencionales de energía renovable,  

n) Dos representantes de la actividad de transmisión nacional,  
o) El Gerente del Centro Nacional de Despacho,  
p) Dos representantes de la actividad de distribución que no realicen prioritariamente 

actividades de generación,  
q) Un representante de la demanda no regulada y, 
r) Un representante de la demanda regulada. 



Página 44	 Viernes, 11 de junio de 2021	 Gaceta del Congreso  632

 
 
 

 

 

 
Parágrafo. Todos los integrantes del CNO tendrán derecho a voz y voto. 
  
AArrttííccuulloo  4477..  MMooddiiffííqquueessee  uunnaa  ddeeffiinniicciióónn  ddeell  aarrttííccuulloo  1111  ddee  llaa  LLeeyy  114433  ddee  11999944,,  eell  ccuuaall  qquueeddaarráá  aassíí::  
  
Artículo 11. Para interpretar y aplicar esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones 
generales: 
 
(…) 
 
Mercado mayorista: es el mercado de grandes bloques de energía eléctrica, en que vendedores y 
compradores intercambian energía y potencia en el sistema interconectado nacional, con sujeción al 
Reglamento de Operación. 
  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VVIIIIII  
OOTTRRAASS  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  

AArrttííccuulloo  4488..  MMooddeerrnniizzaacciióónn  ddeell  rrééggiimmeenn  ddee  ssuubbssiiddiiooss  ddee  eenneerrggííaa  eellééccttrriiccaa  yy  ggaass  ccoommbbuussttiibbllee.. Buscando 
la eficiencia de los recursos presupuestales destinados para financiar subsidios por menores tarifas 
de energía eléctrica y gas combustible a usuarios de menores ingresos liquidados por el Gobierno 
Nacional según la normatividad vigente, se implementarán medidas que permitan utilizar la 
información socioeconómica de los usuarios y las personas como parámetro de asignación, 
priorización y focalización de los subsidios. 
 
PPaarráággrraaffoo..  Los subsidios a los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible, 
podrán reconocerse y entregarse de manera general, focalizada o directa al consumidor final en la 
forma que determine el Gobierno Nacional mediante el uso de nuevas tecnologías. Para el efecto, el 
Gobierno Nacional podrá exceptuar la aplicación del artículo 99.3 de la Ley 142 de 1994, y demás que 
resulten incompatibles. 
  
AArrttííccuulloo  4499.. Los subsidios dispuestos en los artículos 227 y 228 de la Ley 1955 de 2019 podrán ser 
pagados con el presupuesto del sector agricultura y desarrollo rural. Para su aplicación el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural realizará la verificación de los beneficiarios de los subsidios y su 
focalización para las personas de menores ingresos. 
 
Parágrafo: En cualquier caso, el Gobierno Nacional garantizará los recursos adicionales para el pago 
de los Subsidios de que trata el presente artículo. 
AArrttííccuulloo  5500..  IInncceennttiivvooss  aa  llaa  MMoovviilliiddaadd  EEllééccttrriiccaa.. A partir del tercer mes de vigencia de esta ley, con el 
fin de fomentar el uso eficiente de la energía eléctrica en la movilidad de pasajeros y propender por 
la electrificación de la economía, las empresas prestadoras del Servicio Público Urbano de Transporte 
Masivo de Pasajeros, no estarán sujetos a la contribución prevista en el artículo 47 de la Ley 143 de 
1994, el artículo 89.1 de la Ley 142 de 1994 y demás que lo complementen, modifiquen o sustituyan, 
respecto de la energía que efectivamente destinen a la carga o propulsión de vehículos eléctricos o 
sistemas eléctricos de transporte masivo de pasajeros. 

 
 
 

 

 

 
El consumo de energía eléctrica destinado a la carga de vehículos eléctricos en estaciones de carga 
incluidas las que se encuentren en estaciones de recarga de combustibles fósiles, en los términos de 
la Ley 1964 de 2019, tampoco estará sujeto a la contribución prevista en el artículo 47 de la Ley 143 
de 1994 y demás que lo complementen, modifiquen o sustituyan. 
 
Durante los primeros 3 meses de vigencia de esta Ley, la Comisión de Regulación en Energía y Gas 
establecerá las condiciones que permitan a las empresas prestadoras del servicio público urbano de 
transporte masivo de pasajeros o a los usuarios u operadores de las estaciones de carga que permitan 
la carga de vehículos eléctricos, hacer una medición diferenciada de la energía que destinen para los 
fines indicados en este artículo, y demás aspectos necesarios. 
El Ministerio de Minas y Energía podrá reglamentar los demás aspectos de este artículo. 
 
AARRTTÍÍCCUULLOO  5511..  TTrraannssppoorrttee  TTeerrrreessttrree  AAuuttoommoottoorr  ddee  CCaarrggaa  yy  PPúúbblliiccoo  ddee  PPaassaajjeerrooss..  El Gobierno nacional 
adoptará programas para promover la masificación del uso de vehículos de bajas y cero emisiones en 
el transporte terrestre de carga y pasajeros, masivo e individual, cuando se quiera del reemplazo de 
vehículos o aumento de capacidad transportadora o cuando la obsolescencia tecnológica del vehículo 
no permite cumplir con los límites máximos permisibles de emisiones contaminantes. 
 
Como medida transitoria, para reducir la dependencia de combustibles líquidos fósiles, se promoverá 
el uso de vehículos dedicados a gas combustible en automotores de transporte terrestre de pasajeros 
y de carga. 
 
PPAARRÁÁGGRRAAFFOO..  Para el cumplimiento de este artículo, el Gobierno nacional deberá definir programas y 
crear incentivos adicionales que permitan fortalecer los programas de modernización del parque 
automotor que lidera el Ministerio de Transporte. 
  
AArrttííccuulloo  5522: Artículo 20. Modifíquese el numeral 7º del artículo 89 de la Ley 142 de 1994, que quedará 
de la siguiente forma:  
89.7. Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta Ley, los puestos y centros 
de salud, los hospitales, clínicas y los centros educativos y asistenciales, todos los anteriores siempre 
y cuando sean sin ánimo de lucro, no seguirán pagando sobre el valor de sus consumos el factor o 
factores de que trata este artículo. Lo anterior se aplicará por solicitud de los interesados ante la 
respectiva entidad prestadora del servicio público. Sin excepción, siempre pagarán el valor del 
consumo facturado al costo del servicio.  
AArrttííccuulloo  5533..  Modifíquese el artículo 126 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así: 
 
Artículo 126. Vigencia de las fórmulas de tarifas. Las fórmulas tarifarias tendrán una vigencia de cinco 
años, salvo que antes haya acuerdo entre la empresa de servicios públicos y la comisión para 
modificarlas o prorrogarlas por un período igual. Excepcionalmente podrán modificarse en cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, cuando sea evidente que se cometieron graves errores en su 
cálculo, se lesionan injustamente los intereses de los usuarios o de la empresa; o que ha habido 
razones de caso fortuito o fuerza mayor que comprometen en forma grave la capacidad financiera 
de la empresa para continuar prestando el servicio en las condiciones tarifarias previstas. 

 
 
 

 

 

 
Vencido el período de vigencia de las fórmulas tarifarias, continuarán rigiendo mientras la comisión 
no fije las nuevas.  
AArrttííccuulloo  5544..  FFoorrmmaacciióónn  ppaarraa  eell  eemmpplleeoo.. El Gobierno Nacional, a través del SENA, el Ministerio de 
Trabajo, el Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de Educación, promoverá programas de 
Formación para el Empleo mediante la oferta de programas de formación, educación técnica y 
profesional para promoción y desarrollo de competencias técnicas y profesionales en los sectores 
relacionados con las Fuentes No Convencionales de Energía, y Gestión Eficiente de la Energía. 
AArrttííccuulloo  5555::  SSeelllloo  ddee  PPrroodduucccciióónn  LLiimmppiiaa. Créese el Sello de producción limpia, con el fin de incentivar 
el uso de fuentes no convencionales de energías renovables en las empresas e industrias; el cual será 
asignado a todos aquellos que utilicen únicamente fuentes no convencionales de energías renovables 
como fuentes de energía en los procesos de producción e inviertan en mejorar su eficiencia 
energética. La asignación o renovación del Sello se realizará de acuerdo con la reglamentación 
establecida por el Ministerio de Minas y Energía.  
AArrttííccuulloo  5566..  VViiggeenncciiaa. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 173 del Decreto Ley 2811 de 1974 y el 
artículo 15 de la Ley 2069 de 2020. 
  

 
  
 
                                                                                        
  
JJOOSSEE  DDAAVVIIDD  NNAAMMEE  CCAARRDDOOZZOO        NNOORRAA  MMAARRIIAA  GGAARRCCIIAA  BBUURRGGOOSS  
SSeennaaddoorr  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa        SSeennaaddoorraa  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  
CCoooorrddiinnaaddoorr  PPoonneennttee          PPoonneennttee                                                                                    
  
 
 
AALLEEJJAANNDDRROO  CCOORRRRAALLEESS  EESSCCOOBBAARR        DDIIDDIIEERR  LLOOBBOO  CCHHIINNCCHHIILLLLAA 
SSeennaaddoorr  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa        SSeennaaddoorr  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa  
PPoonneennttee            PPoonneennttee  
  
  
  
MMAARRIITTZZAA  MMAARRTTIINNEEZZ  AARRIISSTTIIZZAABBAALL  
SSeennaaddoorraa  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa        
PPoonneennttee            

 
 
 

COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
SECRETARIA GENERAL 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha, siendo las cinco y veintiocho (05:28 p.m.) se recibió el informe de 
ponencia para SSEEGGUUNNDDOO  DDEEBBAATTEE del PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  NNoo..  336655  ddee  22002200  SSeennaaddoo  ––  
556655  ddee  22002211  CCáámmaarraa  “Por medio de la cual se dictan disposiciones para la 
transición energética, la dinamización del mercado energético, la reactivación 
económica del país y se dictan otras disposiciones”, firmado por los senadores 
José David Name Cardozo, Nora María García Burgos, Alejandro Corrales Escobar 
y Didier Lobo Chinchilla. 

Se solicita la respectiva publicación en la Gaceta del Congreso a la Oficina de Leyes 
de Senado. 

 
 
 

DDEELLCCYY  HHOOYYOOSS  AABBAADD  
Secretaria General 
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LAS COMISIONES 
QUINTAS CONJUNTAS DE SENADO Y CAMARA DE 

REPRESENTANTES DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA AL 
PROYECTO DE LEY NO. 365 DE 2020 SENADO - 565DE 2021 CÁMARA 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA, LA DINAMIZACIÓN DEL MERCADO 
ENERGÉTICO, LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL PAÍS Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

CAPÍTULO I  
OBJETO 

 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto modernizar la legislación 
vigente y dictar otras disposiciones para la transición energética, la dinamización 
del mercado energético a través de la utilización, desarrollo y promoción de fuentes 
no convencionales de energía, la reactivación económica del país y, en general 
dictar normas para el fortalecimiento de los servicios públicos de energía eléctrica 
y gas combustible. 
 

CAPÍTULO II 
MODIFICACIONES Y ADICIONES A LA LEY 1715 DE 2014 

 
Artículo 2. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto promover el desarrollo y la 
utilización de las fuentes no convencionales de energía, sistemas de 
almacenamiento de tales fuentes y uso eficiente de la energía, principalmente 
aquellas de carácter renovable, en el sistema energético nacional, mediante su 
integración al mercado eléctrico, su participación en las zonas no interconectadas, 
en la prestación de servicios públicos domiciliarios, en la prestación del servicio de 
alumbrado público y en otros usos energéticos como medio necesario para el 
desarrollo económico sostenible, la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero y la seguridad de abastecimiento energético. Con los mismos 
propósitos se busca promover la gestión eficiente de la energía y sistemas de 
medición inteligente, que comprende tanto la eficiencia energética como la 
respuesta de la demanda. 
 
Artículo 3. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la            

siguiente manera: 
 
Artículo 4. Declaratoria de Utilidad Pública e Interés Social. La 
promoción, estímulo e incentivo al desarrollo de las actividades de producción, 
utilización, almacenamiento administración, operación y mantenimiento de las 
fuentes no convencionales de energía principalmente aquellas de carácter 
renovable, así como el uso eficiente de la energía, se declaran como un asunto de 
utilidad pública e interés social, público y de conveniencia nacional, fundamental 
para asegurar la diversificación del abastecimiento energético pleno y oportuno, la 
competitividad de la economía colombiana, la protección del ambiente, el uso 
eficiente de la energía y la preservación y conservación de los recursos naturales 
renovables. 
 
Esta calificación de utilidad pública o interés social tendrá los efectos oportunos 
para su primacía en todo lo referente a ordenamiento del territorio, urbanismo, 
planificación ambiental, fomento económico, valoración positiva en los 
procedimientos administrativos de concurrencia y selección, y de expropiación 
forzosa. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la metodología y requisitos para el estudio y 
evaluación de las solicitudes para la declaratoria de interés estratégico nacional 
(PINES) de los proyectos referidos en el primer inciso de este artículo. 
 
Artículo 4. Adiciónense los siguientes numerales al artículo 5 de la Ley 1715 de 
2014: 
 
23. Hidrógeno Verde: Es el hidrógeno producido a partir de Fuentes No 

Convencionales de Energía Renovable, tales como la biomasa, los pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, el calor geotérmico, la solar, los 
mareomotriz, entre otros; Y se considera FNCER. 

 
24. Hidrógeno Azul: Es el hidrógeno que se produce a partir de combustibles 

fósiles la separación del metano (CH4) y que cuenta con un sistema de 
captura y secuestro o uso de carbono (CCUS) como parte de su proceso de 
producción. Y se considera FNCE. 

 
Artículo 5. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 10. Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente 
de la Energía (FENOGE). Créese el Fondo de Energías No Convencionales y 
Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE) como un patrimonio autónomo que será 

           

administrado a través de un contrato de fiducia mercantil que deberá ser celebrado 
por el Ministerio de Minas y Energía. El objeto del FENOGE será promover, 
ejecutar y financiar planes, programas y proyectos de Fuentes No Convencionales 
de Energía, principalmente aquellas de carácter renovable, y Gestión Eficiente de 
la Energía. 
 
El FENOGE será reglamentado por el Ministerio de Minas y Energía, incluyendo la 
creación de un manual operativo y un comité directivo, atendiendo a los siguientes 
criterios mínimos: 
 
(a) Los recursos que nutran el FENOGE estarán compuestos y/o podrán ser 

aportados por la Nación y sus entidades descentralizadas, entidades 
territoriales, entidades públicas o privadas, por organismos de carácter 
multilateral e internacional, donaciones, así como por los intereses y 
rendimientos financieros generados por los recursos entregados los cuales se 
incorporarán y pertenecerán al patrimonio autónomo para el cumplimiento de 
su objeto, y los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título. 
Así mismo, en sustitución de los recursos que recibe del FAZNI, una vez se cree 
el FONENERGÍA, el FENOGE continuará recibiendo, cuarenta centavos 
($0,40) por kilovatio hora despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, de los 
recursos que recaude el Administrador del Sistema de Intercambios 
Comerciales (ASIC) para financiar el FONENERGÍA. Los recursos no 
comprometidos en una vigencia deberán permanecer en el patrimonio 
autónomo a fin de que sean invertidos para el cumplimiento de los objetivos 
del fondo. 
 

(b) Con los recursos del FENOGE se podrán financiar parcial o totalmente, planes, 
programas y proyectos en el Sistema Interconectado Nacional y en Zonas No 
Interconectadas dirigidos a, entre otras acciones, promover, estructurar, 
desarrollar, implementar o ejecutar Fuentes No Convencionales de Energía y 
Gestión Eficiente de la Energía, así como financiar el uso de FNCER para la 
prestación de servicios públicos domiciliarios, implementación de soluciones 
en microrredes de autogeneración a pequeña escala y para la adaptación de los 
sistemas de alumbrado público en Colombia para la gestión eficiente de la 
energía, de acuerdo con el manual operativo del FENOGE. Igualmente, se 
podrán financiar investigación, estudios, auditorías energéticas, adecuaciones 
locativas, disposición final de equipos sustituidos y costos de administración e 
interventoría de los programas, planes y proyectos. 
 
La financiación otorgada por el FENOGE podrá ser mediante el aporte de 
recursos reembolsables y no reembolsables. Así mismo, podrá otorgar 
cualquier instrumento de garantía, en las condiciones establecidas en el            

manual operativo del Fondo. 
 
Los planes, programas y proyectos financiados por el FENOGE deberán 
cumplir evaluaciones costo- beneficio que comparen el costo del proyecto con 
los ahorros económicos o ingresos producidos. 
 

(c) El FENOGE podrá financiar planes, programas o proyectos de ejecución a largo 
plazo, teniendo en cuenta proyecciones de los ingresos futuros del Fondo. Así 
mismo, el FENOGE podrá fungir como canalizador y catalizador de recursos 
destinados por terceros, para la financiación de, entre otros, planes, programas 
y/o proyectos de Fuentes No Convencionales de Energía y Gestión Eficiente de 
la Energía. 
 

(d) El FENOGE podrá constituir, invertir y/o ser gestor de vehículos de inversión, 
siempre que el vehículo tenga por objeto desarrollar, ejecutar y/o invertir 
directa o indirectamente en activos subyacentes y/o planes, programas o 
proyectos relacionados con Fuentes No Convencionales de Energía y/o Gestión 
Eficiente de la Energía. En estos casos, la gestión ejercida por el FENOGE 
deberá someterse a los dispuesto en las normas aplicables al sector financiero, 
asegurador y del mercado de valores. 
 

(e) El régimen de contratación y administración de sus recursos será regido por el 
derecho privado, con plena observancia de los principios de transparencia, 
economía, igualdad, publicidad y selección objetiva, definidos por la 
Constitución y la ley, además de aplicar el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto legalmente. 
 

Parágrafo primero. Las soluciones y/o sistemas con FNCE para la prestación 
del servicio de energía eléctrica financiados por el FENOGE podrán continuar 
siendo objeto de asignación de subsidios conforme a lo dispuesto en la Ley 142 de 
1994, siempre y cuando el FENOGE no financie dicho componente. 
 
Parágrafo segundo. Las entidades estatales de cualquier orden, sometidas a la 
Ley 80 de 1993, podrán celebrar en forma directa convenios o contratos con el 
FENOGE para la ejecución de planes, programas y/o proyectos, así como los 
recursos destinados a la promoción y desarrollo de Fuentes No Convencionales de 
Energía, y Gestión Eficiente de la Energía. Dichos convenios o contratos se 
considerarán contratos interadministrativos. 
 
Parágrafo tercero. El FENOGE podrá crear, gestionar y administrar una 
plataforma de centralización de información y/o de la base de datos relativa a los 
proyectos de Fuentes No Convencionales de Energía Renovable y Gestión Eficiente 
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de la Energía. Dicha plataforma podrá alimentarse de la información y/o gestiones 
que adelante, la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME o el Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no 
Interconectadas – IPSE, así como cualquier otra entidad de cualquier orden, 
conforme sus funciones y facultades legales, en relación con Fuentes No 
Convencionales de Energía Renovable y Gestión Eficiente de la Energía. 
 
Artículo 6. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 11. Incentivos a la generación de energía eléctrica con fuentes 
no convencionales (FNCE) y a la gestión eficiente de la energía. Como 
fomento a la investigación, el desarrollo y la inversión en el ámbito de la producción 
de energía con fuentes no convencionales de energía -FNCE y de la gestión eficiente 
de la energía, incluyendo la medición inteligente, los obligados a declarar renta que 
realicen directamente inversiones en este sentido, tendrán derecho a deducir de su 
renta, en un período no mayor de 15 años, contados a partir del año gravable 
siguiente en el que haya entrado en operación la inversión, el 50% del total de la 
inversión realizada. 
 
El valor a deducir por este concepto en ningún caso podrá ser superior al 50% de la 
renta líquida del contribuyente, determinada antes de restar el valor de la 
inversión. 
 
Para los efectos de la obtención del presente beneficio tributario, la inversión 
deberá ser evaluada y certificada como proyecto de generación de energía a partir 
de fuentes no convencionales de energía -FNCE o como acción o medida de gestión 
eficiente de la energía por la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME. 
 
Artículo 7. Modifíquese el artículo 12 de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 12. Exclusión del impuesto a las ventas - IVA en la adquisición 
de bienes y servicios para el desarrollo de proyectos de generación con 
FNCE y gestión eficiente de la energía. Para fomentar el uso de la energía 
procedente de fuentes no convencionales de energía - FNCE y la gestión eficiente 
de la energía, los equipos, elementos, maquinaria y servicios nacionales o 
importados que se destinen a la preinversión e inversión, para la producción y 
utilización de energía a partir de las fuentes no convencionales, así como para la 
medición y evaluación de los potenciales recursos, y para adelantar las acciones y 
medidas de gestión eficiente de la energía, incluyendo los equipos de medición 
inteligente, que se encuentren en el Programa de Uso Racional y Eficiente de 

           

Energía y Fuentes No Convencionales -PROURE, estarán excluidos del IVA. 
 
Este beneficio también será aplicable a todos los servicios prestados en Colombia o 
en el exterior que tengan la misma destinación prevista en el inciso anterior. 
 
Para tal efecto, la inversión será evaluada y certificada como proyecto de generación 
de energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía -FNCE o como 
acción o medida de gestión eficiente de la energía por la Unidad de Planeación 
Minero Energética -UPME. 
 
Parágrafo. En el caso de acciones o medidas de gestión eficiente de la energía, las 
mismas deberán aportar al cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan de 
Acción Indicativo vigente, debidamente adoptado por el Ministerio de Minas y 
Energía. 
 
Artículo 8. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 13. Instrumentos para la promoción de las fuentes no 
convencionales de energía -FNCE y gestión eficiente de la energía. 
Incentivo arancelario. Las personas naturales o jurídicas que, a partir de la vigencia 
de la presente ley, sean titulares de nuevas inversiones en nuevos proyectos de 
fuentes no convencionales de energía -FNCE y medición y evaluación de los 
potenciales recursos o acciones y medidas de eficiencia energética, incluyendo los 
equipos de medición inteligente, en el marco del Programa de Uso Racional y 
Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales -PROURE, gozarán de exención 
del pago de los derechos arancelarios de importación de maquinaria, equipos, 
materiales e insumos destinados exclusivamente para labores de reinversión y de 
inversión en dichos proyectos. Este beneficio arancelario será aplicable y recaerá 
sobre maquinaria, equipos, materiales e insumos que no sean producidos por la 
industria nacional y su único medio de adquisición esté sujeto a la importación de 
los mismos. 
 
La exención del pago de los derechos arancelarios a que se refiere el inciso anterior 
se aplicará a proyectos de generación fuentes no convencionales de energía -FNCE 
y a acciones o medidas de gestión eficiente de la energía en el marco del Programa 
de Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales -PROURE y 
deberá ser solicitada a la DIAN como mínimo 15 días hábiles antes de la 
importación de la maquinaria, equipos, materiales e insumos necesarios y 
destinados exclusivamente a desarrollar los proyectos de FNCE y gestión eficiente 
de la energía, de conformidad con la documentación del proyecto avalada en la 
certificación emitida por la UPME. 

           

 
Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada y certificada como proyecto de 
generación de energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía -
FNCE o como acción o medida de gestión eficiente de la energía en el marco del 
Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales -
PROURE por la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME. 
 
Parágrafo. En el caso de acciones y medidas de eficiencia energética, deberán 
aportar al cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan de Acción Indicativo 
vigente, debidamente adoptado por el Ministerio de Minas y Energía. 
 
Artículo 9. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 14. Instrumentos para la promoción de las fuentes no 
convencionales de energía -FNCE y gestión eficiente de la energía. 
Incentivo contable depreciación acelerada de activos. Las actividades de generación 
a partir de fuentes no convencionales de energía -FNCE y de gestión eficiente de la 
energía, gozará del régimen de depreciación acelerada. 
 
La depreciación acelerada será aplicable a las maquinarias, equipos y obras civiles 
necesarias para la preinversión, inversión y operación de los proyectos de 
generación con fuentes no convencionales de energía -FNCE, así como para la 
medición y evaluación de los potenciales recursos y para acciones o medidas de 
gestión eficiente de la energía, incluyendo los equipos de medición inteligente, que 
sean adquiridos y/o construidos, exclusivamente para estos fines, a partir de la 
vigencia de la presente ley. Para estos efectos, la tasa anual de depreciación será no 
mayor de treinta y tres punto treinta y tres por ciento (33.33%) como tasa global 
anual. La tasa podrá ser variada anualmente por el titular del proyecto, previa 
comunicación a la DIAN, sin exceder el límite señalado en este artículo, excepto en 
los casos en que la ley autorice porcentajes globales mayores. 
 
Para tal efecto, la inversión deberá ser evaluada y certificada como proyecto de 
generación de energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía -
FNCE o proyecto de gestión eficiente de la energía en el marco del Programa de Uso 
Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales -PROURE, por la 
Unidad de Planeación Minero Energética -UPME. 
 
Parágrafo. En el caso de acciones o medidas de gestión eficiente de la energía, las 
mismas deberán aportar al cumplimiento de las metas dispuestas en el Plan de 
Acción Indicativo vigente, debidamente adoptado por el Ministerio de Minas y 
Energía. 

           

 
Artículo 10. Modifíquese el artículo 21 de la Ley 1715 de 2014, que quedará de la 
siguiente manera:  
 
Artículo 21. Desarrollo de energía Geotérmica. 
 
1. La energía geotérmica se considerará como FNCER. 
 
2. Evaluación del potencial de la geotermia. El Gobierno nacional pondrá en marcha 

instrumentos para fomentar e incentivar los trabajos de exploración e 
investigación del subsuelo para el conocimiento del recurso geotérmico para la 
generación de energía eléctrica y sus usos directos y podrá exigir permisos o 
requisitos para el desarrollo de proyectos para el aprovechamiento del recurso de 
alta, media y baja temperatura. 

 
3. El Ministerio de Minas y Energía, directamente o a través de la entidad que 

designe para este fin, determinará los requisitos y requerimientos técnicos que 
han de cumplir los proyectos de exploración y de explotación del recurso 
geotérmico para generar energía eléctrica. Así mismo, este Ministerio, o la 
entidad que éste designe, será el encargado de adelantar el seguimiento y control 
del cumplimiento de estos requisitos y requerimientos técnicos e imponer las 
sanciones a las que haya lugar conforme a la presente Ley. 

 
4. El Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, determinará los parámetros ambientales que deberán cumplir los 
proyectos desarrollados con energía geotérmica, la mitigación de los impactos 
ambientales que puedan presentarse en la implementación, y los términos de 
referencia para obtener la licencia ambiental en los casos en que ésta aplique, sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley 1930 de 2018. 

 
CAPÍTULO III 

DEL RECURSO GEOTERMICO 
 
Artículo 11. Adiciónese el artículo 21-1 a la Ley 1715 de 2014, que quedará de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 21-1. Registro geotérmico. El Ministerio de Minas y Energía, o la 
entidad que éste designe, creará un registro geotérmico donde estarán inscritos 
todos aquellos proyectos destinados a explorar y explotar la geotermia para generar 
energía eléctrica. Además, el Ministerio de Minas y Energía, o la entidad que éste 
designe, podrá establecer condiciones especiales de registro para aquellos 
proyectos ya existentes de coproducción de energía eléctrica e hidrocarburos; 
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adoptar las medidas necesarias para evitar la superposición de proyectos, dentro 
de lo cual podrá definir las áreas que no serán objeto de registro; y determinar las 
condiciones, plazos, requisitos y las obligaciones bajo las cuales los interesados 
obtendrán, mantendrán y perderán este registro. 
 
Parágrafo Primero. El Ministerio de Minas y Energía podrá cobrar una 
contraprestación a los interesados en desarrollar proyectos de generación de 
energía eléctrica con geotermia por la delimitación de las áreas en las que dichos 
proyectos se adelanten, a través del Registro Geotérmico. 
 
Parágrafo Segundo. El Ministerio de Minas y Energía, o la entidad que éste 
designe, establecerá la información que deberán suministrar quienes deseen 
mantener el registro geotérmico. Dicha información será enviada a este Ministerio, 
o la entidad que éste designe, para aumentar el conocimiento sobre el subsuelo y el 
potencial geotérmico del país. 
 
Parágrafo Tercero. Todo proyecto que tenga por objeto explorar y explotar 
energía geotérmica, deberá solicitar el registro geotérmico del que trata este 
artículo, sin perjuicio de la obtención de los permisos respectivos que sean 
requeridos en materia ambiental. 
 
Artículo 12. Adiciónese el artículo 21-2 a la Ley 1715 de 2014, que quedará así: 
 
Artículo 21-2. Sanciones. Artículo 21-2. Sanciones. Sin perjuicio de las 
facultades sancionatorias y de inspección y vigilancia de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, el Ministerio de Minas y Energía, o la entidad que 
éste designe, en los términos del artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, o de las normas 
que las adicionen, modifiquen o sustituyan, podrá imponer las siguientes sanciones 
a quienes desarrollen actividades relacionadas con el desarrollo de los proyectos de 
generación de energía eléctrica a partir del recurso geotérmico e incurran en las 
conductas señaladas en el siguiente artículo de esta Ley, según la naturaleza y la 
gravedad de la falta, así: 
 
1) Amonestación. 

 
2) Orden de suspender de inmediato todas o algunas de las actividades del 

infractor. 
 

3) Multas de hasta ciento doce mil (112.000) Unidades de Valor Tributario - UVT 
al momento de la imposición de la sanción, a favor del Ministerio de Minas y 
Energía. 
 

           

4) Suspensión o cancelación del registro de exploración y/o de explotación. 
 

Parágrafo Primero. Para efectos de determinar y graduar la sanción a imponer, 
el Ministerio de Minas y Energía, considerará, aparte de los criterios prescritos en 
el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, o de las normas que las adicionen, modifiquen 
o sustituyan, lo siguiente: (i) el impacto de la conducta sobre la evaluación del 
recurso geotérmico; y (ii) los fines, requisitos y requerimientos técnicos 
establecidos para el desarrollo de los proyectos de exploración y de explotación del 
recurso geotérmico para generar energía eléctrica. 

 
Parágrafo Segundo. Estas sanciones se impondrán sin perjuicio de los otros 
regímenes sancionatorios que le sean aplicables. 
 
Artículo 13. Adiciónese el artículo 21-3 a la Ley 1715 de 2014, que quedará de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 21-3. Conductas objeto de sanción. Se considera infracción toda acción 
u omisión que constituya violación de las normas contenidas en esta ley y en las 
disposiciones normativas y reglamentos técnicos que regulen la actividad de 
exploración y/o explotación de recursos geotérmicos para la generación de energía 
eléctrica, incluyendo entre estas: 
 
1. Desarrollar actividades de exploración y/o de explotación del recurso geotérmico 

sin el registro del proyecto por parte del Ministerio de Minas y Energía; 
 
2. No cumplir con los requerimientos de información y de datos conforme lo fije el 

Ministerio de Minas y Energía o la entidad que éste delegue. 
 
3. Desarrollar actividades de exploración y/o de explotación del recurso geotérmico 

excediendo el objeto o la extensión geográfica del área geotérmica a que se refiere 
el registro. 

 
4. Provocar un daño al yacimiento geotérmico objeto de registro. 
 
5. Incumplir las normas técnicas establecidas para este tipo de proyectos. 

 
6. No desarrollar actividades una vez obtenido el registro geotérmico en las 

condiciones y plazos que establezca el Ministerio de Minas y Energía. 
 

Artículo 14. Modifíquese el artículo 172 del Decreto Ley 2811 de 1974, que quedará 
de la siguiente manera: 
 

           

Artículo 172. Para los efectos de este Código, se entiende por recurso geotérmico 
el calor contenido en el interior de la tierra, y el cual se almacena o está 
comprendido en las rocas del subsuelo y/o en los fluidos del subsuelo. 
 
Artículo 15. Modifíquese el artículo 176 del Decreto Ley 2811 de 1974 que quedará 
de la siguiente manera: 
 
Artículo 176. La concesión de uso de aguas será otorgada por parte de la autoridad 
ambiental en la licencia ambiental, cuando ello aplique, dependiendo del tipo de 
uso del recurso geotérmico que se vaya a adelantar. 
 
Artículo 16. Modifíquese el artículo 177 del Decreto Ley 2811 de 1974 que quedará 
de la siguiente manera: 
 
Artículo 177. Las medidas necesarias para eliminar efectos contaminantes de las 
aguas o los vapores condensados, serán de cargo de quien realiza el uso y 
aprovechamiento del recurso geotérmico de contenido salino. 
 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES SOBRE FUENTES NO CONVENCIONALES DE 

ENERGÍA 
 
Artículo 17. Desarrollo y uso de energéticos alternativos de origen orgánico y/o 
renovable. El Ministerio de Minas y Energía podrá incentivar el desarrollo e 
investigación de energéticos que provengan de fuentes orgánicas (origen animal o 
vegetal) o renovable, con el fin de expedir la regulación que permita incluirlos 
dentro de la matriz energética nacional y fomentar el consumo de estos en la cadena 
de distribución de combustibles líquidos o incluso la promoción de otros usos 
alternativos de estos energéticos de última generación. 
 
Parágrafo. Para este fin, el Ministerio de Minas y Energía podrá fijar las 
condiciones para adelantar proyectos piloto, de carácter temporal, en los cuales 
establecerá los requisitos o exigencia de aspectos como: parámetros de calidad, 
régimen tarifario, condiciones de autorización para la acreditación como actor de 
la cadena de distribución de los combustibles y demás aspectos de regulación 
económica que sean relevantes para el fomento del uso alternativo de estos 
productos. 
 
Artículo 18. Promoción a la producción y uso del hidrógeno. El Gobierno 
nacional definirá los mecanismos, condiciones e incentivos para promover la 
innovación, investigación, producción, almacenamiento, distribución y uso de 
hidrógeno destinado a la prestación del servicio público de energía eléctrica, 

           

almacenamiento de energía, y descarbonización de sectores como transporte, 
industria, hidrocarburos, entre otros. 
 
Parágrafo Primero. El Hidrógeno Verde y el Hidrógeno Azul serán considerados 
como FNCER y les serán aplicables integralmente las disposiciones de la Ley 1715 de 
2014 o aquella que la reemplace, sustituya o modifique. 
 
Parágrafo Segundo. Las inversiones, los bienes, equipos y maquinaria destinados a 
la producción, almacenamiento, acondicionamiento, distribución, reelectrificación y 
uso final del Hidrógeno Verde e Hidrógeno Azul, gozarán de los beneficios de 
deducción en el impuesto de renta, exclusión de IVA, exención de aranceles y 
depreciación acelerada establecidos en los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 
2014, para lo cual se deberá solicitar certificación de la UPME como requisito previo al 
aprovechamiento de los mismos. Quienes realicen dichas inversiones no estarán 
sujetos a la contribución prevista en el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 y demás que 
lo complementen, modifiquen o sustituyan, respecto de la energía que efectivamente 
destinen al proceso de producción de Hidrógeno Verde. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia. 
 
Parágrafo Tercero. El Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de 
la Energía – FENOGE podrá financiar y/o ejecutar proyectos de producción, 
almacenamiento, acondicionamiento, distribución, reelectrificación y uso de 
Hidrógeno verde, con sus recursos o a través de recursos otorgados por el Ministerio 
de Minas y Energía o cualquier otra entidad pública, privada o mixta, así como por 
organismos de carácter multilateral e internacional. Para el efecto, el FENOGE, a 
través de su entidad administradora, podrá celebrar en forma directa convenios o 
contratos con las entidades estatales de cualquier orden, para ejecutar los planes, 
programas y/o proyectos, así como los recursos destinados a la promoción y desarrollo 
de FNCE, hidrógeno y GEE. 
 
Artículo 19. Tecnología de captura, utilización y almacenamiento de 
carbono. El Gobierno nacional desarrollará la reglamentación necesaria para la 
promoción y desarrollo de las tecnologías de captura, utilización y almacenamiento de 
carbono (CCUS). 
 
Parágrafo primero. Se entiende por CCUS, el conjunto de procesos tecnológicos 
cuyo propósito es el de reducir las emisiones de carbono en la atmósfera, capturando 
el CO2 generado a grandes escalas en fuentes fijas para almacenarlo en el subsuelo de 
manera segura y permanente. 
 
Parágrafo segundo. Las inversiones, los bienes, equipos y maquinaria destinados a 
la captura, utilización y almacenamiento de carbono gozarán de los beneficios de 
deducción en el impuesto de renta, exclusión de IVA, exención de aranceles y 
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depreciación acelerada establecidos en los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 
2014, para lo cual se deberán registrar los proyectos que se desarrollen en este sentido 
en el Registro Nacional de Reducción de Emisiones de Gases Efecto Invernadero 
definido en el artículo 155 de la Ley 1753 de 2015 y solicitar certificación de la UPME 
como requisito previo a la obtención de dichos beneficios. 
 
Artículo 20. Apoyo a la investigación, desarrollo e innovación. Dentro de los 
seis meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, el Gobierno nacional diseñará 
la política pública para promover la investigación y desarrollo local de tecnologías para 
la producción, almacenamiento, acondicionamiento, distribución, reelectrificación, 
usos energéticos y no energéticos del hidrógeno y otras tecnologías de bajas emisiones. 
 
Parágrafo. El Gobierno nacional establecerá instrumentos para fomentar e 
incentivar los trabajos de investigación y explotación de minerales utilizados en la 
fabricación de equipos para la producción, almacenamiento, acondicionamiento, 
distribución y reelectrificación de hidrógeno como medida orientada a diversificar la 
canasta minero energética. 
 
Artículo 21. El Ministerio de Minas y Energía promoverá la reconversión 
de proyectos de minería e hidrocarburos que contribuyan a la transición 
energética. Para este propósito, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia 
Nacional de Minería podrán diseñar mecanismos y acordar condiciones en contratos 
vigentes y futuros que incluyan e incentiven la generación de energía a través de 
Fuentes no Convencionales de Energía -FNCE, el uso de energéticos alternativos, y la 
captura, almacenamiento y utilización de carbono. 
 

CAPÍTULO V 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS ZONAS NO 

INTERCONECTADAS – ZNI 
 
Artículo 22. Giro de recursos por menores tarifas. La Nación podrá girar al 
generador o prestador de las localidades, con cargo al Fondo de Solidaridad Para 
Subsidios y Redistribución de Ingreso – FSSRI, los subsidios causados en las Zonas No 
Interconectadas, que hayan migrado al Sistema Interconectado Nacional, siempre que 
dichas empresas y/o el prestador del SIN reporten la información del consumo, costos 
de la energía y cantidad de usuarios por estrato/sector de las localidades en el Sistema 
Único de Información -SUI de la Superintendencia de Servicio de Públicos 
Domiciliarios. En caso de que el subsidio se vaya a pagar al generador, solamente 
deberá reportar al SUI la energía generada y las tarifas a que tiene derecho. 
 
Respecto de las zonas que hayan migrado al SIN estos subsidios también podrán 
reconocerse y pagarse hasta que la localidad migrada sea atendida por un prestador 
del SIN o hasta un término no mayor a dos años, lo que primero ocurra; las tarifas a 

           

tener en cuenta para la liquidación serán las dispuestas en la regulación y los subsidios 
liquidados podrán ser transferidos directamente a las empresas generadoras o que 
compraron energía en el Mercado de Energía Mayorista - MEM para los prestadores 
ZNI migrados al SIN, para cubrir el costo de la energía eléctrica suministrada. 
 
Artículo 23. Confiabilidad del servicio. Para el caso de localidades en Zonas No 
Interconectadas - ZNI que se hayan interconectado o que se pretendan interconectar 
al Sistema Interconectado Nacional - SIN mediante infraestructura desarrollada con 
recursos de la Nación, el Ministerio de Minas y Energía o la entidad propietaria de los 
activos podrá autorizar el cobro, total o parcial, del componente de inversión, siempre 
que el mismo sea destinado a asumir el costo de reposiciones y demás aspectos 
necesarios para garantizar la continuidad del servicio. Dichos recursos deberán 
permanecer en una cuenta independiente de la empresa prestadora de servicio bajo los 
términos que defina el Ministerio de Minas y Energía. 
 
Los costos asociados al uso de los activos de generación en estas localidades, que sean 
o hayan sido usados como respaldo para asegurar la prestación del servicio público 
domiciliario al que se refiere este artículo, podrán ser asumidos por la Nación con 
recursos del FSSRI, FONENERGIA, el IPSE, por las entidades territoriales y/o una 
combinación de estos. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará la materia. 
 
Parágrafo. Para el caso de los prestadores del servicio que atienden usuarios en 
Zonas no Interconectadas a través de Soluciones Solares Fotovoltaicas Individuales, el 
Ministerio de Minas y Energía reconocerá el monto de subsidios por menores tarifas, 
sin intereses, aplicados con anterioridad al año 2021 y que no hayan sido girados, 
siempre que se acredite que los usuarios recibieron el servicio. Dicha acreditación 
correrá por cuenta de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, quien 
solo verificará que existan y se encuentren vigentes contratos de condiciones técnicas 
uniformes con los usuarios. Para el cálculo del subsidio del que habla el presente 
artículo, el Ministerio de Minas y Energía aplicará los cargos tarifarios aplicables al 
respectivo prestador y el régimen de subsidios vigentes al momento de promulgación 
de la presente ley. 
 
Artículo 24. Transferencia de activos. El Ministerio de Minas y Energía, el 
Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas en Zonas No 
Interconectadas y las entidades territoriales podrán transferir a título gratuito a los 
beneficiarios, entes territoriales o empresas prestadoras de los servicios públicos de 
energía o gas combustible, el dominio de los activos asociados a la prestación de estos 
servicios públicos domiciliarios, producto de proyectos desarrollados con recursos 
públicos, en las condiciones que determine el Ministerio de Minas y Energía, siempre 
y cuando el costo de inversión de estos activos no se incluya en el cálculo del costo de 
prestación del servicio de energía eléctrica o gas combustible en las tarifas de los 
usuarios, en los siguientes casos: (i) Proyectos de gas combustible financiados o 

           

cofinanciados por el Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural o por el 
Presupuesto General de la Nación; (ii) Proyectos de gas licuado de petróleo - GLP 
distribuido por redes de tubería, financiados o cofinanciados con el Presupuesto 
General de la Nación o por el Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural; (iii) 
Proyectos financiados o cofinanciados con recursos del IPSE, el Presupuesto General 
de la Nación o con los fondos PRONE, FAER o FAZNI o el que lo sustituya; (iv) 
Proyectos y programas financiados o cofinanciados con recursos no reembolsables del 
fondo FENOGE; (v) Proyectos financiados o cofinanciados con recursos del Sistema 
General de Regalías; (vi) Proyectos financiados o cofinanciados con recursos de los 
entes territoriales; o cualquier fondo o programa que los sustituya. 
 
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – SSPD, deberá supervisar y 
vigilar que los bienes transferidos a través de lo establecido en este artículo sean 
utilizados para la prestación del servicio público correspondiente. 
 
Artículo 25. Adiciónese un parágrafo al artículo 288 de la Ley 1955 de 2019, que 
quedará así: 
 
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo, también aplicará respecto de 
cualquier fondo público que destine recursos para la inversión en infraestructura 
eléctrica y ampliación de cobertura. 
 
Artículo 26. Cuando exista infraestructura construida con recursos del Ministerio de 
Minas y Energía o del IPSE, siendo administrada y operada por prestadores del servicio 
de energía eléctrica o gas combustible sin que la entrega se haya efectuado mediante 
un contrato de aporte, se concederá un término de seis (6) mes a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, para que las entidades propietarias de la infraestructura 
y las empresas prestadoras suscriban el correspondiente contrato de aporte en el cual, 
además de la condición prevista en el numeral 87.9 del artículo 87 de la Ley 142 de 
1994, se incluya el cumplimiento de niveles de prestación del servicio y de reporte de 
información necesaria para el cálculo de subsidios al SUI de la Superintendencia de 
Servicios Públicos, como presupuesto para la continuidad de dicho contrato. Si vencido 
este plazo, la empresa no ha suscrito el contrato, el Ministerio de Minas y Energía o el 
IPSE podrán disponer del porcentaje de la infraestructura del que sea dueño, para ser 
entregada a otro prestador. 
 
Parágrafo. En adelante, en los contratos de aporte de los que trata el artículo 87.9, y 
el artículo 39.3 de la Ley 142 de 1994 y las demás normas que regulen la materia, y se 
podrá pactar el cumplimiento de niveles de prestación del servicio, la transferencia de 
propiedad en los términos del artículo 29 la Ley 142 de 1994, el reporte de información 
necesaria para el cálculo de subsidios al SUI y cualquier otra disposición tendiente a 
garantizar la continuidad y la calidad de la prestación del servicio, en beneficio de los 
usuarios, cuya vigilancia y control estará en cabeza de la Superintendencia de Servicios 

           

Públicos Domiciliarios. 
 
Artículo 27. Los prestadores del servicio de energía eléctrica que se comprometan a 
garantizar la sostenibilidad de proyectos eléctricos individuales en Zonas No 
Interconectadas-ZNI, deberán acreditar su idoneidad, capacidad financiera y 
experiencia, así como presentar garantías suficientes a favor de las entidades estatales, 
que aseguren el cumplimiento de la prestación del servicio público de energía a los 
usuarios beneficiarios, por un periodo mínimo, de manera previa a que se realicen 
asignaciones de recursos públicos. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará la 
materia. 
 
Con el fin de garantizar a los usuarios de sistemas individuales de generación en la ZNI, 
un servicio de energía eléctrica continuo y eficiente, así como la integridad y custodia 
de estos activos financiados con recursos públicos, las empresas de servicios públicos 
que hayan garantizado o garanticen la sostenibilidad de los respectivos proyectos, 
deberán asegurar la prestación el servicio público de energía a dichos usuarios por un 
periodo mínimo de diez años, o el que se indique por parte de la entidad encargada de 
la viabilización de los proyectos. 

 
CAPÍTULO VI 

FOMENTO A PROYECTOS DE SECTOR ENERGETICO PARA LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

 
Artículo 28. Adiciónese los siguientes parágrafos al artículo 17 de la Ley 56 de 1981, 
el cual quedará de la siguiente manera: 
 
Parágrafo segundo. Para los proyectos destinados a la prestación del servicio 
público de generación, transmisión o distribución de energía, corresponderá al 
Ministerio de Minas y Energía aplicar esta calificación de manera particular y concreta 
a los proyectos, obras y zonas definidos y señalar la entidad propietaria que está 
facultada para expedir el acto a que se refiere el artículo 18 de la ley 56 de 1981. 
 
El Ministerio de Minas y Energía reglamentará los criterios y causales de 
improcedencia para la expedición del acto administrativo al que se refiere este artículo. 
 
Parágrafo tercero. El Ministerio de Minas y Energía, o quien este delegue, creará 
un sistema electrónico público el cual albergará la información correspondiente a los 
proyectos de cada uno de los subsectores del sector administrativo de minas y energía, 
y establecerá lineamientos para promover la coexistencia de proyectos del sector 
minero energético. 
 
El propietario del proyecto podrá solicitar, ante el administrador del sistema 
electrónico público certificación de la connotación legal de utilidad pública y de interés 
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social de los proyectos de dicho sector, la cual surtirá efectos ante cualquier autoridad 
administrativa o civil. 
 
Artículo 29. Modifíquese el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, que quedará de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 28. Con base en los documentos aportados con la demanda, señalados en el 
artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con el auto admisorio de la demanda, 
mediante decisión contra la cual solo procederá el recurso de reposición en efecto 
devolutivo, el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo con el plan 
de obras del proyecto presentado con la demanda, sean necesarias para el goce efectivo 
de la servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial. La autorización del 
juez para el ingreso y ejecución de obras deberá ser exhibida a la parte demandada y/o 
poseedora del predio, por la empresa encargada del proyecto, en visita al predio para 
el inicio de obras. Será obligación de las autoridades policivas competentes del lugar 
en el que se ubique el predio, garantizar el uso de la autorización por parte del ejecutor 
del proyecto. Para tal efecto, la empresa encargada del proyecto solicitará al juzgado la 
expedición de copia auténtica de la providencia que autorizó y un oficio informándoles 
de la misma a las autoridades de policía con jurisdicción en el lugar en que debe 
realizarse la entrega que garanticen la efectividad de la orden judicial. Las autoridades 
policivas no podrán negarse a hacer efectiva la orden judicial. 
 
Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo prevalecerá sobre cualquier otra norma 
procesal que regule la materia. 
 
Artículo 30. Régimen especial para la ejecución de proyectos de 
infraestructura. No se requerirá licencia urbanística de urbanización, parcelación, 
construcción o subdivisión en ninguna de sus modalidades para la ejecución de 
proyectos de infraestructura para la prestación del servicio público de energía eléctrica, 
en cada una de sus actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización. 
 
Artículo 31. Continuidad en los proyectos para la sostenibilidad en la 
prestación del servicio público. Con el propósito de garantizar la continuidad en 
la prestación del servicio de energía eléctrica y de dar agilidad a la ejecución y 
desarrollo de los proyectos de infraestructura declarados de utilidad pública e interés 
social, podrán aplicar lo dispuesto en el Capítulo 1, Título IV y en los artículos 41, 42, 
43, 44 y 45 de la Ley 1682 de 2013 en los términos dispuestos en este artículo. 
 
Para efectos de la aplicación extensiva de los artículos de la Ley 1682 de 2013 a que se 
refiere el inciso anterior, se entenderá que esta se predica de las obras o proyectos de 
construcción, desarrollo, mantenimiento, rehabilitación o mejora de infraestructura 
de energía eléctrica. 

           

 
El Ministerio de Minas y Energía establecerá: (i) los proyectos a los que se les podrá 
aplicar lo dispuesto en el presente artículo; (ii) la entidad responsable de la imposición 
de las servidumbres y; (iii) todo lo necesario para dar aplicación de estos artículos a los 
proyectos de energía eléctrica. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energía 
reglamentarán el listado de actividades de mejoramiento de infraestructura, así como 
el listado de cambios menores o ajustes normales de los proyectos. 
 
Parágrafo primero. Para efectos de la aplicación de las normas de la Ley 1682 de 
2013 a las que se refiere el presente artículo en la ejecución y desarrollo de proyectos 
de infraestructura de energía eléctrica, cuando aquellas se refieran a la entidad estatal 
se entenderá por esta al propietario del proyecto declarado de utilidad pública e interés 
social, sin importar que se trate de una entidad pública, privada o mixta. 
 
Parágrafo segundo. La entidad encargada de imponer las servidumbres por vía 
administrativa de la que trata la Ley 1682 de 2013, podrá cobrar a aquellas personas 
que lo soliciten, una tarifa de hasta el valor total de los honorarios y viáticos de los 
profesionales requeridos. Para este fin se estimará el número de profesionales/mes o 
contratistas/mes y se aplicarán las categorías y tarifas de honorarios y viáticos de 
contratos de la entidad respectiva. 
 
Artículo 32. Activos de conexión para la transición energética. La autoridad 
ambiental competente no exigirá la presentación del Diagnóstico Ambiental de 
Alternativas- DAA del que trata la Ley 99 de 1993 o aquella que la modifique, sustituya 
o adicione, para los activos de conexión al Sistema Interconectado Nacional, de 
aquellos proyectos de generación de energía eléctrica que decidan compartir dichos 
activos de conexión en los términos definidos por la regulación expedida por la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas. En los casos en que antes de la expedición 
de la presente ley uno o varios proyectos a los que se refiere este artículo estén en 
cualquier etapa del proceso relativo al Diagnóstico Ambiental de Alternativas – DAA, 
la actuación se dará por terminada y se pasará a la siguiente fase del licenciamiento 
ambiental. 
 
Artículo 33. Desarrollo de proyectos en el Sistema de Transmisión 
Regional – STR. Las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios que realizan la 
actividad de transmisión en el Sistema Interconectado Nacional (SIN) podrán a través 
de convocatorias públicas desarrollar proyectos del Sistema de Transmisión Regional 
(STR). 
 
Artículo 34. Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA. 
Créase el Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA, como un 

           

patrimonio autónomo que será constituido por el Ministerio de Minas y Energía, 
mediante la celebración de un contrato de fiducia mercantil. 
 
El objeto del Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA será la 
coordinación, articulación y focalización de las diferentes fuentes de recursos para 
financiar y realizar planes, proyectos y programas de mejora de calidad en el servicio, 
expansión de la cobertura energética y normalización de redes a través de soluciones 
de energía eléctrica y gas combustible con criterios de sostenibilidad ambiental y 
progreso social, bajo esquemas de servicio público domiciliario o diferentes a este. Este 
objeto incluye, pero no se limita, a la atención de emergencias en las Zonas no 
Interconectadas (ZNI), a inversión en acometidas y redes internas, así como en 
mecanismos de sustitución hacia Fuentes no Convencionales de Energía (FNCE) y 
combustibles más limpios. 
 
El Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA contará con un Consejo 
Directivo y un Director Ejecutivo, cuyas funciones serán reglamentadas por el 
Gobierno nacional. El Consejo Directivo estará integrado por cuatro (4) miembros del 
Gobierno nacional y tres (3) miembros independientes designados por el Presidente 
de la República, de reconocido prestigio profesional o académico. 
 
Los recursos del Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA estarán 
constituidos por: i) el recaudo del Administrador del Sistema de Intercambios 
Comerciales (ASIC) indicado en los artículos 104 de la Ley 1450 de 2011, 105 de la Ley 
788 de 2002 y 81 de la Ley 633 de 2000, que deberá destinarse al cumplimiento de los 
objetivos de FONENERGÍA relacionados con el sector eléctrico y será girado por parte 
del ASIC de manera directa a este Fondo; ii) el recaudo con ocasión del tributo indicado 
en el artículo 15 de la Ley 401 de 1997, que deberá destinarse al desarrollo de los 
objetivos de FONENERGÍA relacionados con el sector de gas combustible; iii) los 
aportes de la Nación y sus entidades descentralizadas, así como los aportes de las 
entidades territoriales; iv) la financiación o cofinanciación otorgada por empresas de 
servicios públicos domiciliarios oficiales o mixtas; v) la cooperación nacional o 
internacional; vi) las donaciones; vii) los intereses y rendimientos financieros que 
produzcan cada una de las subcuentas, que pertenecerán a cada una de ellas, sin 
perjuicio de los costos de administración que correspondan a cada subcuenta; viii) los 
recursos obtenidos como resultado de operaciones de titularización; ix) y los demás 
recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título. Los tributos a los que se hace 
referencia en este inciso no se entienden derogados por la presente ley. 
 
El régimen de contratación aplicable al Fondo Único de Soluciones Energéticas -
FONENERGÍA y su administración será el de derecho privado y sus recursos serán 
inembargables. 
 
Parágrafo Primero. La infraestructura objeto de las inversiones en planes, 

           

programas o proyectos podrá ser cedida a cualquier título a los beneficiarios de los 
mismos, siempre que exista aprobación del Consejo Directivo, previo concepto que así 
lo justifique del Director Ejecutivo. Cuando así se determine, en los contratos que 
celebre el Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA se dejará expresa la 
obligación del beneficiario de recibir la infraestructura, indicando el título bajo el cual 
la recibe y las condiciones aprobadas por el Consejo Directivo. 
 
Parágrafo Segundo. El Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA 
sustituirá los siguientes fondos y programas: Programa de Normalización de Redes 
Eléctricas (PRONE), creado por la Ley 1117 de 2006; Fondo de Apoyo para la 
Energización de las Zonas Rurales Interconectadas (FAER), creado por la Ley 788 de 
2002; Fondo de Apoyo para la Energización de las Zonas no Interconectadas (FAZNI), 
creado por la Ley 633 del 2000; y el Fondo Espacial Cuota de Fomento de Gas Natural 
(FCFFGN), creado por la Ley 401 de 1997. 
 
Parágrafo Transitorio. Hasta tanto el Gobierno nacional reglamente lo dispuesto 
en este Capítulo y el FONENERGÍA entre en operación, se aplicará lo establecido en 
las normas que regulan los fondos y programas que sustituye el FONENERGÍA. Los 
activos desarrollados con recursos del FAER, FAZNI y PRONE de propiedad del 
Ministerio de Minas y Energía serán cedidos a FONENERGÍA. Antes de la entrada en 
operación del FONENERGÍA el Ministerio de Minas y Energía deberá normalizar la 
tenencia y realizar el inventario a que haya lugar, del FAER, FAZNI y PRONE. 
 
Una vez se encuentre en operación el FONENERGÍA, los fondos que sustituirá dejarán 
de existir. Los proyectos que ejecuten recursos de dichos fondos que se encuentren en 
ejecución, así como los recursos disponibles en los mismos, serán cedidos a 
FONENERGÍA. En el caso de las aprobaciones de vigencias futuras para los proyectos 
que se encuentran en ejecución a la entrada en vigencia del presente capítulo, y una 
vez esté operando el FONENERGÍA, dichas aprobaciones seguirán vigentes una vez se 
cedan los proyectos y los recursos. 
 
Hasta que no esté constituido y operando el FONENERGÍA, los recursos disponibles y 
sin comprometer del Programa de Normalización de Redes Eléctricas – PRONE, 
podrán destinarse a proyectos de ampliación de cobertura en zonas rurales y/o no 
interconectadas que se financian con los fondos FAER y FAZNI, así como a los 
proyectos y programas financiados con el FENOGE. 
 
Artículo 35. Adiciónese un parágrafo al artículo 15 de la Ley 401 de 1997, el cual 
quedará así: 
 
Parágrafo. Hasta tanto el FONENERGÍA entre en operación, el Fondo del que trata 
el presente artículo podrá financiar, además de proyectos de infraestructura, la 
reposición o reparación de los activos que los conforman, así como los gastos de 
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aseguramiento y de administración que deba asumir el Ministerio de Minas y Energía, 
siempre que dichos proyectos hayan sido construidos total o parcialmente con recursos 
del Fondo y el Ministerio sea propietario de todo o parte de ellos. 
 
Artículo 36. Certificados para beneficios tributarios. La Unidad de Planeación 
Minero Energética - UPME será la entidad competente evaluar y certificar las 
inversiones en generación y utilización de energía eléctrica con FNCE, en gestión 
eficiente de la energía, en movilidad eléctrica y en el uso de energéticos de cero y bajas 
emisiones en el sector transporte, para efectos de la obtención de los beneficios 
tributarios y arancelarios. 
 
Parágrafo 1. La Unidad de Planeación Minero Energética - UPME expedirá dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la expedición de la presente ley, la lista de bienes y 
servicios para las inversiones en generación y utilización de energía eléctrica con 
FNCE, en gestión eficiente de la energía, en movilidad eléctrica y en el uso de 
energéticos de cero y bajas emisiones en el sector transporte. 
 
Dicha lista se elaborará con criterios técnicos asimismo, deberán tenerse en cuenta 
estándares internacionales de calidad. Para mantener actualizado el listado, el público 
en general puede solicitar ante la UPME su ampliación allegando una relación de los 
bienes y servicios, junto con una justificación técnica, lo anterior de conformidad con 
los procedimientos que la UPME establezca para tal fin. 
 

CAPÍTULO VII 
INSTITUCIONALIDAD EN EL SECTOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 
Artículo 37. Modificar al artículo 21 de la Ley 143 de 1994, de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 21. Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG. La 
Comisión de Regulación de Energía y Gas se organizará como Unidad Administrativa 
Especial del Ministerio de Minas y Energía, que estará integrada de la siguiente 
manera: 
 
a) Por el Ministro de Minas y Energía, quien la presidirá; 
b) Por el Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
c) Por el Director del Departamento Nacional de Planeación; 
d) Por seis (6) expertos en asuntos energéticos de dedicación exclusiva, nombrados por 

el Presidente de la República para períodos de cuatro (4) años. 
 
El superintendente de servicios públicos domiciliarios asistirá con voz pero sin voto 
 
La Comisión contará con el personal profesional, técnico y administrativo necesario 
para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con lo que ella misma determine y 

           

tendrá regímenes especiales en materia de contratación, de administración de 
personal, de salarios y de prestaciones y gozará de autonomía presupuestal. 
 
La Comisión manejará sus recursos presupuestales y operará a través del contrato de 
fiducia mercantil que celebrará el Ministerio de Minas y Energía con una entidad 
fiduciaria, el cual se someterá a las normas del derecho privado. Estas disposiciones 
regirán, igualmente, los actos que se realicen en desarrollo del respectivo contrato de 
fiducia. 
 
Los expertos tendrán la calidad que determine el Presidente de la República y 
devengarán la remuneración que él mismo determine. 
 
La Comisión de Regulación de Energía y Gas expedirá su reglamento interno, que será 
aprobado por el Gobierno Nacional, en el cual se señalará el procedimiento para la 
designación del Director Ejecutivo de entre los expertos de dedicación exclusiva 
 
Parágrafo 1. Los expertos deberán reunir las siguientes condiciones: 
 
a) Ser colombiano y ciudadano en ejercicio; 
b) Tener título universitario en ingeniería, economía, administración de empresas o 

similares, derecho y estudios de posgrado; y 
c) Contar con una reconocida preparación y experiencia técnica, en el área energética 

y haber desempeñado cargos de responsabilidad en entidades públicas o privadas 
del sector energético, nacional o internacional, por un período superior a seis (6) 
años; o haberse desempeñado como consultor o asesor por un período igual o 
superior. 

 
Parágrafo 2. Los expertos comisionados serán escogidos libremente por el 
Presidente de la República. En su elección, el Presidente propenderá por la formación 
de un equipo interdisciplinario, por lo que no podrá nombrar a más de un abogado 
como experto comisionado. 
 
Parágrafo 3. Los expertos podrán ser reelegidos por una sola vez. 
 
Parágrafo 4. Los expertos no podrán ser elegidos cargos directivos en entidades 
públicas o privadas del sector energético durante el año siguiente al ejercicio de su 
cargo. 
 
Parágrafo 5. INFORME SEMESTRALES. Sin perjuicio del cumplimiento de la ley 
1757 de 2015, la CREG deberá presentar ante las Comisiones Quintas del Congreso de 
la República, semestralmente un informe que sintetice las decisiones y actos 
administrativos expedidos indicando de forma clara y precisa la medida y el motivo de 
que provoco su aprobación. 

           

 
Artículo 38. Promoción de Planes, Programas y Proyectos por parte del 
IPSE. El Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las 
Zonas no Interconectadas – IPSE, estará facultado para estructurar y presentar ante 
fondos públicos que hagan inversiones en el sector eléctrico, tales como FENOGE, 
FONENERGÍA, entre otros, planes, programas y proyectos en el Sistema 
Interconectado Nacional y en Zonas No Interconectadas dirigidos a promover, 
desarrollar, implementar o ejecutar Fuentes No Convencionales de Energía y Gestión 
Eficiente de la Energía, así como el uso de FNCER para la prestación de servicios 
públicos domiciliarios, adaptación de los sistemas de alumbrado público en Colombia 
para la gestión eficiente de la energía, atención de emergencias en las Zonas no 
Interconectadas (ZNI), inversión en acometidas y redes internas, así como en 
mecanismos de sustitución hacia Fuentes no Convencionales de Energía (FNCE) y 
combustibles más limpios. 
 
Artículo 39. Competitividad de las empresas de servicios públicos 
domiciliarias. En las empresas de servicios públicos domiciliarias mixtas del orden 
nacional y sus subordinadas, que tengan participación pública mayoritaria, la 
aprobación y modificación de su presupuesto, de las viabilidades presupuestales y de 
las vigencias futuras ordinarias y excepcionales, incluyendo aquellas que superen 
periodos de gobierno, corresponderá exclusivamente a las juntas directivas de las 
respectivas empresas, por el plazo que éstas definan, sin requerirse ningún trámite, 
concepto previo, validación o autorización de ningún órgano o entidad gubernamental. 
Estas acciones tendrán que estar relacionadas con el cumplimiento de su objeto social 
y para garantizar la continuidad de la prestación de los servicios públicos domiciliarios. 
 
Artículo 40. Modifíquese el artículo 37 de la Ley 143 de 1994, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 37. El Consejo Nacional de Operación estará conformado por: 
a) Un representante de cada una de las empresas de generación, conectadas al sistema 

interconectado nacional que tenga una capacidad instalada superior al cinco por 
ciento (5%) del total nacional, 

b) Dos representantes de las empresas de generación conectadas al sistema 
interconectado nacional, que tengan una capacidad instalada entre el uno por ciento 
(1%) y el cinco por ciento (5%) del total nacional, 

c) Un representante de las empresas generadoras con una capacidad instalada inferior 
al 1% del total nacional, 

d) Un representante de las empresas que generen de forma exclusiva con fuentes no 
convencionales de energía renovable, 

e) Dos representantes de la actividad de transmisión nacional, 
f) El Gerente del Centro Nacional de Despacho, 
g) Dos representantes de la actividad de distribución que no realicen prioritariamente 

actividades de generación, 

           

h) Un representante de la demanda no regulada y, 
i) Un representante de la demanda regulada. 
 
Parágrafo. Todos los integrantes del CNO tendrán derecho a voz y voto. 
 
Artículo 41. Modifíquese una definición del artículo 11 de la Ley 143 de 1994, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 11. Para interpretar y aplicar esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones generales: 
 
(…) 
 
Mercado mayorista: es el mercado de grandes bloques de energía eléctrica, en que 
vendedores y compradores intercambian energía y potencia en el sistema 
interconectado nacional, con sujeción al Reglamento de Operación. 
 

CAPÍTULO VIII  
OTRAS DISPOSICIONES 

 
Artículo 42. Modernización del régimen de subsidios de energía eléctrica 
y gas combustible. Buscando la eficiencia de los recursos presupuestales destinados 
para financiar subsidios por menores tarifas de energía eléctrica y gas combustible a 
usuarios de menores ingresos liquidados por el Gobierno Nacional según la 
normatividad vigente, se implementarán medidas que permitan utilizar la información 
socioeconómica de los usuarios y las personas como parámetro de asignación, 
priorización y focalización de los subsidios. 
 
Parágrafo. Los subsidios a los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y 
gas combustible, podrán reconocerse y entregarse de manera general, focalizada o 
directa al consumidor final en la forma que determine el Gobierno Nacional mediante 
el uso de nuevas tecnologías. Para el efecto, el Gobierno Nacional podrá exceptuar la 
aplicación del artículo 99.3 de la Ley 142 de 1994, y demás que resulten incompatibles. 
 
Artículo 43. Los subsidios dispuesto en los artículos 227 y 228 de la Ley 1955 de 2019 
podrán ser pagados con el presupuesto del sector agricultura y desarrollo rural. Para 
su aplicación el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural realizará la verificación 
de los beneficiarios de los subsidios y su focalización para las personas de menores 
ingresos. 
 
Artículo 44. Incentivos a la Movilidad Eléctrica. A partir del tercer mes de 
vigencia de esta ley, con el fin de fomentar el uso eficiente de la energía eléctrica en la 
movilidad de pasajeros y propender por la electrificación de la economía, las empresas 
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prestadoras del Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros, no 
estarán sujetos a la contribución prevista en el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, el 
artículo 89.1 de la Ley 142 de 1994 y demás que lo complementen, modifiquen o 
sustituyan, respecto de la energía que efectivamente destinen a la carga o propulsión 
de vehículos eléctricos de transporte masivo de pasajeros. 
 
El consumo de energía eléctrica destinado a la carga de vehículos eléctricos en 
estaciones de carga incluidas las que se encuentren en estaciones de recarga de 
combustibles fósiles, en los términos de la Ley 1964 de 2019, tampoco estará sujeto a 
la contribución prevista en el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 y demás que lo 
complementen, modifiquen o sustituyan. 
 
Durante los primeros 3 meses de vigencia de esta Ley, la Comisión de Regulación en 
Energía y Gas establecerá las condiciones que permitan a las empresas prestadoras del 
servicio público urbano de transporte masivo de pasajeros o a los usuarios u 
operadores de las estaciones de carga que permitan la carga de vehículos eléctricos, 
hacer una medición diferenciada de la energía que destinen para los fines indicados en 
este artículo, y demás aspectos necesarios. 
 
El Ministerio de Minas y Energía podrá reglamentar los demás aspectos de este 
artículo. 
 
Artículo 45. Transporte terrestre automotor de carga y público de 
pasajeros. El Gobierno Nacional adoptará programas para promover la masificación 
del uso de vehículos dedicados a gas combustible e hidrógeno en automotores de 
transporte terrestre de pasajeros y de carga, cuando se pretenda aumentar la capacidad 
transportadora, cuando se requiera reemplazar un vehículo por destrucción total o 
parcial que imposibilite su utilización o reparación y cuando requiera reemplazarse al 
finalizar su vida útil. 
 
Parágrafo. Para el cumplimiento de este artículo, el Gobierno Nacional deberá 
definir programas diferenciados e incluir incentivos especiales en los programas de 
renovación del parque automotor que lidera el Ministerio de Transporte, tasas 
compensadas o subsidiadas, subsidios cruzados, entre otros. 
 
Artículo 46. Modifíquese el numeral 7° del artículo 89 de la Ley 142 de 1994, que 
quedará de la siguiente forma: 
 
89.7. Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta Ley, los 
puestos y centros de salud, los hospitales, clínicas y los centros educativos, todos los 
anteriores siempre y cuando sean sin ánimo de lucro, no seguirán pagando sobre el 
valor de sus consumos el factor o factores de que trata este artículo. Lo anterior se 
aplicará por solicitud de los interesados ante la respectiva entidad prestadora del 

           

servicio público. Sin excepción, siempre pagarán el valor del consumo facturado al 
costo del servicio. 
 
Artículo 47. Modifíquese el artículo 126 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así: 
 
Artículo 126. Vigencia de las fórmulas de tarifas. Las fórmulas tarifarias 
tendrán una vigencia de cinco años, salvo que antes haya acuerdo entre la empresa de 
servicios públicos y la comisión para modificarlas o prorrogarlas por un período igual. 
Excepcionalmente podrán modificarse en cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, cuando sea evidente que se cometieron graves errores en su cálculo, se lesionan 
injustamente los intereses de los usuarios o de la empresa; o que ha habido razones de 
caso fortuito o fuerza mayor que comprometen en forma grave la capacidad financiera 
de la empresa para continuar prestando el servicio en las condiciones tarifarias 
previstas. 
 
Vencido el período de vigencia de las fórmulas tarifarias, continuarán rigiendo 
mientras la comisión no fije las nuevas. 
 
Artículo 48. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 173 del Decreto 
Ley 2811 de 1974, el artículo 15 de la Ley 2069 de 2020 y el artículo 298 de la Ley 1955 
de 2019 
 
En los anteriores términos fue aprobado en primer debate el proyecto de ley No. 365 
de 2020 Senado – 565 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se dictan 
disposiciones para la transición energética, la dinamización del 
mercado energético, la reactivación económica del país y se dictan otras 
disposiciones” En sesión conjunta de las Comisiones Quintas de Senado y Cámara 
de Representantes del día dos (02) de junio de 2021. 
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